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PUNTOS DE SÜSCKICION.

En JvlADPJDr, en  la Administración de la Imprenta N acional, plaza de 
Poiicejos ( antigua casa de Postas ),

K n  P r o v i n c i a s ,  e n  todas las Administraciones de Correos.^
En Pa r ís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E. D enné  

Sidimitz, 2. rué Favart, 2.
Los.ANUNCIOS Y suscRiciONEs p a r a  LA G á c s ta  S0 reciben en la A d- 

minisíracion de la Imprenta Nacional (enti-ada xior la calle de San Ri
cardo ) desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la 
sarde lodos los dias ménos los festivos.

Para la v e n ta  d e  obras y  ejemplares d e  la G aceta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y m e
dia de la t r r d e .  , , , „

La correspondencia se  r e m i t i r á  franqueada co.u sobro al Sr. D irec 
t o r  d e  la  G a c e t a  d e  M a d r i » *

P RECI OS DE SÜSCRICIOF.
Peselm.

M a d r i d . .   ...........................................   P o r 4
P rovincias , i n c l u s a s  l a s  I s l a s   ̂ m eses..............................

B al ea res  y Ca s a r í a s . .  ' .............................................. - .........   38
’ * ( Por un año. ............................ 66

U l tr a m a r .......................................  P or tres meses  ..........  25
SiTRANJERo................................... Por tres meses..  ................  35

Los ejemplares sue lto s, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
serv irán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M IN I S T E R IO  DE HACIE N D A .

E xposición.

SEÑOR: El Real decreto de de Agosto de 1871, al 
establecer las reglas á que hablan de ajustarse los expe
dientes sobre declaración de las excepciones de bienes de 
capellanías familiares ó de sangre y memorias piadosas, 
hechas por las leyes de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856, no introdujo novedad en el derecho que atribuye 
á la Administración la competencia de in tervenir en esas 
declaraciones, lim itándose á unificar, la tram itación.

Empero las dificultades que á veces ocurren para obte
ner justificantes de los en tronques, impidieron solicitar la 
excepción en el breve plazo de seis meses señalado por 
dicho Real decre to , produciéndose con tal motivo vivas 
reclamaciones y solicitándose al propio tiempo una próro- 
ga para cum plir lo que el mismo ordena. Dura y violenta 
parecería la acción investigadora si la Administración la 
intentase en estas circunstancias, y tanto más cuando va
rios interesados y Jefes económicos han consultado sobre 
puntos dudosos que aun no han podido ser objeto de reso
luciones adm inistrativas.

Para conciliar los intereses del Estado con los dé los 
particulares es indispensable, en opinión del M inistro que 
suscribe, ampliar^ como la equidad aconseja, el término 
señalado por el Real decreto de de Agosto de 1871 con 
otro igual, dentro del que desembarazadamente adquieran 
sus comprobantes todos los que pretendan excepciones con 
arreglo á las leyes.

Por estas consideraciones, el que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Febrero de 187* .̂

El Ministro de Hacienda, 

§»aiitiagfo de Angulo.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se proroga por seis meses el término 

señalado en el art. 1.” del Real decreto de 1^ de Agosto 
de 1871 para presentar ante los Jefes económicos de las 
provincias las solicitudes documentadas sobre declaración 
de las excepciones contenidas en las leyes de 1.® de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856, respecto á los bienes de 
capellanias familiares ó de sangre y memorias piadosas.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
setenta y dos.

'  AMADEO.
El Ministro de H acienda, 

i^aiitiago de Angulo.

E x po sic ió n .

SEÑOR: El cuerpo de Contabilidad y Tesorería del 
Estado , creado por el art. 1^ de la ley de 19 de Mayo 
de 187R, no se halla todavía' definitivamente constituido. 
La necesidad de resolver la m ultitud de reclamaciones 
que surgieron de la publicación del escalafón provisional, 
y la conveniencia de conceder alguna próroga en los pla
zos para presentar los documentos justificativos, fueron 
sin duda los principales motivos de haberse demorado los

exámenes que, según el reglamento del de Agosto de 
mismo año, deben sufrir los empleados que no cuenten 10 
años de servicios en el ramo. Superados ya, ó  m uy próxi
mo á estarlo, aquellos inconvenientes, no es de creer que 
pueda retardarse el escalafón definitivo sino el tiempo 
puram ente preciso para disponer y llevar á efecto los exá
menes que deben precederle.

Mas por breve que este plazo sea, el buen servicio de 
las Intervenciones económicas no perm ite dilatar hasta  
eñtónces la adopción de una medida cuya necesidad ha 
principiado á sentirse desde que, por efecto de haberse 
publicado el escalafón provisional , se pusieron en v ig o r 
las principales disposiciones del reglamento.

Fueron incluidos en aquel docum ento, no sólo los em 
pleados que por llevar 10 ó  más años de servicios en el 
ramo tenían ya un derecho perfecto á pertenecer al cuerpo 
con arreglo á la ley, sino tam bién los que por no encon
trarse en el mismo caso necesitaban para el ingreso some
ter su suficiencia al fallo de un Tribunal de exámen. De 
esta manera, y aplicando á unos y á otros indistintam ente 
la prerogativa de la inam ovilidad, que ni la ley ni el re
glamento podían conceder sino á los que tuviesen ya de
recho indubitable, resultaron igualm ente inamovibles em
pleados que sólo llevaban algunos m eses, ó acaso dias, en 
el difícil ramo de Gontabilidad, sin que fuera dado ni aun 
trasladarlos á otras dependencias en donde tal vez pudie
ran  ser útiles sus servicios.

Cuando la imperiosa necesidad de las economías se ha 
hecho pesar sobre las Intervenciones de la Administración 
económica p rovincial, reduciendo el número de sus em 
pleados hasta el punto de no ser posible que el servicio 
m arche bien si todos no reúnen á una grande ap titud  una 
laboriosidad no tab le , poco satisfactorios serán por cierto 
los resultados que .habrán de esperarse á pesar del celo 
que en lo general es justo reconocerles, si entre ellos hay 
una parte que carece por completo de los conocimientos 
especiales y poco generalizados que requieren la contabili
dad de la Hacienda.

Es ya un hecho, por desgracia, que en no pocas In ter
venciones el servicio viene desempeñándose con notable 
a tra so , sin que basten á darle impulso los esfuerzos de los 
Jefes, coadyuvados por algunos buenos empleados; y tam 
bién es notorio que una parte del personal de aquellas 
oficinas se compone de empleados que aunque nuevos en 
el ramo, llevan no pocos años de servicios prestados en las 
secciones adm inistrativas ó en dependencias de otra clase, 
á donde pudieran ser trasladados con ventaja de ellos 
mismos, no ménos que de la Hacienda, si no hubieran sido 
comprendidos en el mencionado escalafón, y adquirido por 
este solo hecho una inamovilidad perjudicial para el servi
cio á la vez que un compromiso de honor de presentarse 
á exámen ó de renunciar á su destino.

Devolviendo, pues, al Ministerio de Hacienda la facul
tad de disponer librem ente de los empleados que, á pesar 
de hallarse incluidos en el escalafón provisional no re- 
unen 10 años en Gontabilidad ó Tesorería, se restablecerá 
el genuino sentido de la ley de 19 de Mayo, y se obtendrá 
una mejora notable en el servicio de las Intervenciones, 
hasta tanto que, verificados los exámenes de los que se 
encuentren en aquel caso, puedan tener ingreso en el cuer
po de Gontabilidad, y participar de las ventajas á que por 
su aptitud, de este modo justificada , tengan legítimo de
recho.

A este fin se encamina el siguiente proyecto de decre
to, que de acuerdo con el Gonsejo de Ministros, tengo el 
honor de presentar á la aprobación de V. M.

Madrid 16 de Febrero de 187^.

El Ministro de Hacienda, 
l§»aiitiago <le Angulo.

DECRETO.

En consideración á las razones que Me ha expuesto el 

M inistro de Hacienda, de acuerdo con el Gonsejo de Mi
nistros, y de conformidad con el dictámen dé la  Junta d i

rectiva del cuerpo especial de Gontabilidad y Tesorería del 

Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® Gonstituyen por ahora el cuerpo de Gon
tabilidad y Tesorería del Estado, para los efectos de la 
inamovilidad establecida en el reglamento del mismo, los 
empleados que figuran en el escalafón provisional con 10 
años de servicios en el ramo.

Art. .̂® Form arán tam bién parte del cuerpo , desde la 
fecha en que sean aprobados sus ejercicios, los empleados 
que, no contando 10 años de servicios en el expresado 
ramo de Contabilidad y Tesorería^ se sujeten á los exá
menes que oportunam ente se anunciarán.

Art. 3.® Se considerarán desde luego comprendidos 
en el escalafón todos los empleados que. se hallen en el 
caso del art. 1.®; á cuyo efecto la Dirección de Gontabili
dad é Intervención general de la Administración del E s
tado publicará inmediatamente en la G a c e t a  d e  M a d r id  

la relación detallada de los mismos.
Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho

cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Miuistro de Hacienda,

§»autiago «le Angulo.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Gonsejo de Estado el expedien
te sobre un  acuerdo de la Diputación de esa provincia re
lativo á la m anutención de los dementes de la m ism a, la 
Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Guerpo- 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo Sr.: Fundada la Diputación provincial de las 

Baleares en la clasificación de los establecimientos genera
les, provinciales y municipales de Beneficencia que se con
signa en la ley de ^0 de Junio de 1849 y en el reglamento 
de 14 de Mayo de 185^ para su ejecución, y teniendo ade
más en cuenta lo resuelto, de acuerdo con el Gonsejo de 
Estado, por la Real órden de ^3 de Setiembre último, p u 
blicada en la G a c e t a  de ^9 del mismo m es, consideró que 
no debían incluirse en el presupuesto de la provincia las 

cantidades que durante los ejercicios de años anteriores 
figuraban en él para cubrir los gastos de traslación de ios 

dementes desde el hospital de Palm a al manicomio de San 
Baudilio del Llobregat, y para satisfacer las estancias que 
allí devengaban, porque semejantes obligaciones no eran 
de cargo de los fondos provinciales sino de los del Estado; 
y en su virtud acordó en 13 de Noviembre dejar de sub
venir á tales gastos y poner esta determinación en cono
cimiento del Gobernador para que la trasmitiese al Minis
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te r io  de la  G obernación , á fin de  que  la  D irección  g en e ra l 

de B eneficencia  se h a g a  ca rg o  de los 57 dem entes de aq u e 

llas  islas asilados en  el re fe rid o  m an icom io .

Al e leva r á  Y. E . co p ia  de e s ta  reso lución  el G o b e rn a 

dor en ^3 de N o v iem b re , m a n if ie s ta  la d u d a  de que los es

tab lec im ien to s de d em en te s  d e b a n , con a rre g lo  á  la  ley, 

co stearse  p o r el E s ta d o ; inc linándose  á c ree r que  in c u m 

be á c ad a  p ro v in c ia  c u id a r  de los que en ella  re s id ía n  y  

sean  p o b re s  de so lem nidad , y  que á  los m an ico m io s  g en e 
ra le s  c o rre sp o n d e  ú n icam en te  recoger los en a je n ad o s  que 

p ro ced an  de estab lec im ien to s púb lico s y  que  sean  de v e c in 

dad  y n a tu ra le z a  desconocidas-ó dudosas.

L a  D irección  de B eneficencia  se h a  in h ib id o  del cono

c im ien to  de este a su n to  p asán d o lo  á  la  de A d m in is tra 

c ió n , po rque en su  s e n t ir  h a  de d e c la ra rse  la  n u lid a d  de 

lo acordado  por la  D ip u ta c ió n  de la  p ro v in c ia ,  y con R ea l 

orden de de D ic iem b re  se h a  re m it id o  á  in fo rm e  del 

Consejo el ex p ed ien te  en  que  sólo c o n s ta  lo que a c a b a  de 

referirse .
E s exacto  que d esp u és de h a b e rs e  d isp u esto  p o r los 

a rtícu lo s  y 3." de la  ley que  el G ob ierno  p ro c e d ie ra  á 

c las ifica r los e s tab lec im ien to s  p ú b lico s  , y  que son p ro v in 

ciales p o r su  n a tu ra le z a  las  c a sa s  de m a te rn id a d  y de ex 

pósito s y las  de h u é rfa n o s  y d e sa m p a ra d o s  , se dec la ró  po r 

el a r t . deh  re g la m e n to  que son  e s tab lec im ien to s  gene

ra le s  de B eneficencia  to d o s aquellos que e x c lu s iv am en te  

se h a llen  d es tin ad o s  á sa tis fa c e r n ecesid ad es p e rm a n e n te s  

ó que re c la m a n  u n a  a te n c ió n  e sp ec ia l, p e rte n e c ie n d o  á 

e sta  clase ios de lo c o s , s o rd o -m u  dos, c iegos , im ped idos y 
d e c ré p ito s ; y p o r el a r t .  10 se p re v in o  que  el E s tá d o  ab o 

n a rá  los g as to s  de tra s la c ió n  de los p o b re s  d es tin ad o s  á 

es tab lec im ien to s  generales*  desde el h o sp ita l p ro v in c ia l 

que los h ay a  recog ido , y  este  ab o n o  se h a r á  p o r m ed io  de 

consignaciones m en su a le s  que se p e d irá n  al T esoro  con 

cargo  al c réd ito  que se señ a le  en  la  ley de p re s u p u e s to s  

p a ra  B eneficencia. M as sin  em b arg o  de p re sc rip c io n es  ta n  

exp líc itas, es lo c ie rto  que la  re so lu c ió n  a d o p ta d a  im p re 

m ed itad am en te  po r la  C o rpo rac ión  p ro v in c ia l no  pu ed e  
llev a rse  á cabo  n i debe p rev a lece r b a jo  n in g ú n  co n cep to , 
en a ten c ió n  á  no  h a b e rs é  to d a v ía  e je c u tad o  el a r t .  5.*̂  de 

d ich o  reg lam en to  en que se m a n d a  que el G o b ie rn o , o ída  

la  J u n ta  g en era l de B eneficencia , s e ñ a la rá  los p u n to s  donde 

h a y a n  de s i tu a rs e  los e s tab lec im ien to s  g enera les , y que su  

n ú  m ero se rá  p o r a h o ra  en todo el R e ino  de seis casas  de 

clem entes, dos de c ieg o s , dos de so rc lo -m udos y 18 de de

c ré p ito s , iin p o sib itad o s  é im ped idos .

Tal vez la  p e n u r ia  del T esoro  , ó las fre c u e n te s  v íc is i-  

tudos p o lí tic a s , ó á m b a s  cau sas  ju n ta s , y  o tra s  no  m énos 

p ro b ab les  que p u d ie ra n  con facilidad  e n u m era rse , h a n  im 

p ed ido  en  e s ta  p a r te  la  e jecución  de la  ley; p ero  sea  el que 

q u ie ra  el m o tiv o  de su  in o b s e rv a n c ia , no cabe n in g u n a  

d u d a  en q u e , m ié n tra s  no e x is ta n  las seis casas genera les 

de d em en tes, ó s iq u ie ra  a lg u n a s  d e s tin a d a s  á este se rv ic io  

in e x c u sa b le , n i se co m p ren d a  ad em á s en el p re su p u es to  

la  can tid ad  n e c e sa r ia  p a ra  so s te n e rla s  , h a y  a b so lu ta  im 

p o sib ilid ad  de c u m p lir  en to d o s su s  ex trem o s lo que la  ley 
y el reg lam en to  d e te rm in an .

E n tre  ta n to  se h a n  su p rim id o  po r los decre to s  del Go

b ie rn o  P ro v is io n a l de T de N o v iem b re  y 17 de D ic iem bre  

de 1868 las  J u n ta s  de B eneficenc ia , re fu n d ién d o se  en las  

D ip u ta c io n e s  y A y u n ta m ie n to s  las a tr ib u c io n e s  d ire c tiv a  

y a d m in is tr a t iv a  que co m p e tían  á  las J u n ta s  p ro v in c ia le s  

y m u n ic ip a le s , ín te r in  se fo rm u la  u n  p ian  d e fin itiv o , que 

au n  n o  h a  llegado  á  p u b lic a rse . T ie n e n , p u e s ,  que c o n ti

n u a r  ir re m is ib le m e n te  las cosas com o es tán  h a s ta  que no  

v e n g a  el d ia  de la  re fo rm a  a n u n c ia d a ; y el acu e rd o  de la  

D ip u ta c ió n , au n q u e  g u a rd a  co n fo rm id ad  con las d isposi

c iones que in v o ca , se h a lla  en a b ie r ta  p u g n a  , no  sólo con 

esas o tra s  que c o n s titu y e n  la base  de la ley de 1819 y del 

reg lam en to  de 1 8 5 ^ , sino  ta m b ié n  con los p recep to s del 

derecñio c o m ú n , po rque n i en la s i tu a c ió n  a c tu a l puede el 

E stado  ed iíiitir ias ob ligaciones , b ien  o n e ro sas  y t r a s c e n 

d en ta le s  por cierto , que p re ten d en  tra s m itír s e le  , n i el m a 

n ico m io  de San B aud ilio  del L lo b re g a t , que no  es de los 

p ú b lic o s  y gener'^des á que a lude  la  ley , d e ja rá  s in  su  co n 

se n tim ie n to  de reconocer á la  D ip u tac ió n  de las B a lea res  

p o r o b lig ad a  al pago de las e s tan c ia s  de los 57 d em en te s  
que  allí e x is te n  p o r encargo  de la  m ism a  C orporación  y  
b a jo  su  e x p re sa  responsab ilidad .

En vano ha intentado justificar su determinación con 
lo resuelto por la Real orden de 23 de Setiembre, por la 
que, con motivo de haber suspendido el Gobernador la 
ejecución del acuerdo de la Diputación de esta provincia 
relativo á que no se adm itieran dementes en la sala de ob
servación del Hospital general, se decidió que semejante 
acuerdo, á pesar de ser ejecutivo por el trascurso del 
tiempo, en cuanto al caso concreto á que se referia\, que
brantaba disposiciones term inantes del reglamento é in 
terrum pía una práctica antigua y constante, pudiendo el 
Gobierno en consecuencia dejarlo, como lo dejó, sin efecto 
para lo sucesivo, m iéntras no dispusiera de local apropó- 
sito para colocar á los dementes.

Por m anera que la Diputación provincial de Madrid se 
negaba á la  admisión in terina de estosen el Hospital, que 
la de las Baleares acepta, para su observación y custodia, 
hasta que sean trasladados á otro p u n to ; y lá diferencia 
entre aquel expediente y el actual es tan  notable, que sólo 
coinciden uno y otro en la particularidad nada ex traña de 
haber tenido á su vez en cuenta ám bas Corporaciones los 
artículos de la ley y del reglamento favorables á sus res
pectivos propósitos, prescindiendo por completo de los que 
seuponian directam ente á su realización.

Demostrada la improcedencia del acuerdo de la Dipu
tación de las Baleares, fácilmente sé comprende que, no 
obstante haber trascurrido más de 40 dias desde la rem i
sión del expediente al Ministerio del digno cargo de Y. E., 
puede adoptarse la resolución que proceda en justicia, su 
puesto que el art. 53 de la ley provincial, por el que se fija 
aquel plazo á las decisiones del Gobierno, se lim ita á las 
que han de dictarse respecto á los acuerdos suspendidos ó 
apelados, y en el presente caso no es esto de lo que se 
trata, sino de una determinación comunicada al M iniste
rio para que, aprobándola, acepte la obligación que quiere 
imponerse al Estado. Ya se atienda, pues, á esta circuns
tancia decisiva, ó ya se considere la no ménos im portante 
de la suprem a inspección que al Gobierno corresponde 
para impedir la infracción de las leyes, se está en tiempo 
opprtuno de resolver sin ninguna diñcultad lo que proceda.

Opina por tanto la Sección, en resúmen, que se deje 
sin efecto el acuerdo de la Diputación provincial de las 
Baleares y que se le devuelva el expediente por conducto 
■del Gobernador, á fin de que decida de nuevo en el asunto 
lo que corresponda con arreglo á derecho.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1872.

SAGASTA.

Sr, Gobernador de la provincia de Baleares.

M INISTERIO  DE FOMENTO.

Yista la comunicación de Y. E. de fecha 29 del pasado 
solicitándose conceda al Interventor y Cajero de efectivo 
de ese establecimiento la autorización suficiente para fir_ 
m ar con estampilla, así la nueva emisión de billetes que 
actualm ente se está preparando, como las que en lo 
sucesivo ocurran:

Yista la Real órden de 23 de Enero de 1856, por la cual 
se concedió á Y. E. la m ism a autorización:

Considerando que la ley de Bancos de 28 de Enero del 
dicho año en sus artículos 9.° y 10 referentes á emisión de 
billetes, no se establecen m ás condiciones que las que de
term ina la cantidad que cada uno debe representar y la 
relación que la suma de los mismos debe guardar con el 
capital efectivo de cada establecimiento:

Considerando que por el párrafo segundo del art. 37 de 
los estatutos de ese Banco se faculta á su Consejo de go
bierno para acordar no sólo la suma y número de billetes 
que deben emitirse, sino tam bién su tipo y circunstancias;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se conceda 
á los referidos Interventor y Cajero de efectivo de ese 
Banco la autorización arriba expresada, quedando Y. E. en 
el deber de tomar las más exquisitas precauciones para la 
confección de los billetes en papel y grabados especiales.

De Real órden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid i.°de Febrero de 1872.

GROIZARD,

Sr. Gobernador del Banco de España,

T R I B Ü M A L  SUPREMO.

Sala prim era.
R esultando que en 30 de Agosto de 1869 propuso dem anda 

an te  el Juez de prim era instancia  de Falencia D. V icente Diez 
Q uijada, como m arido de Doña Micaela Gallo R ojo, á la  que 
pertenece el patronato de la capellanía titu lada de San F ran 
cisco Javier, sita  en la parroquia  de F uen tes de Valdepeco, con
tra  D. Isaac R evollar P e re z , Gura propio y Beneficiado de la 
m ism a, para que le entregase ciertas alhajas destinadas al culto 
y donadas á la expresada capellanía por el Canónigo de la  Ca
tedral de la referida ciudad D. Angel Rojo Redondo, excep tuan
do de aquellas el cáliz y pa ten a , cuyo depósito se acordaría: 

R esu ltando  que conferido traslado de la dem anda al expre
sado P á rro co , ántes de ev acu arlo , dirigió com unicación en 10 
de Julio siguiente la A utoridad elesiástica de la diócesis, en 
la que negando com petencia al Juez de Falencia , le pidió se 
inhibiese del conocim iento y rem itiese ios antecedentes al T ri
bunal eclesiástico para su continuación con arreglo á derecho: 

R esultando que el Juez de Falencia declaró en auto de 20 
del m ism o Julio no haber lugar á resolver sobre la com peten
cia por no haberse suscitado en form a; y que pedida por el 
eclesiástico en el 21 la revocación del auto del 20 , insistiendo 
en la inh ib ito ria  in terpuesta , y anunciando que de no estim arse 
así acudiría en queja al T ribunal superior, proveyó el m encio
nado Juez de prim era instancia  que se estuviese á lo mandado: 

R esultando que producida queja por el Provisor de Palencia 
ante el T ribunal superior de V alladolid en 7 de A gosto, se 
desestimó en 22 de Octubre del expresado año de 1869, m an 
dando al propio tiem po que el Juez de prim era in s tan c ia , te 
niendo presente lo prevenido en el art. Í.127 de la ley de E n 
ju iciam iento  c iv i l , procediese á lo que hubiese lu g a r :

R esultando que á pesar de lo m andado por la A udiencia 
en 22 de O ctubre, el Juez de prim era instancia  dictó sen tencia  
definitiva el 5 de Enero  de 1870 en rebeldía del Párroco; y que 
in terpuesta  apelación por este se dejó sin efecto la m encionada 
sentencia por auto de 10 de Mayo, reponiendo el pleito al es
tado que ten ia  en 22 de O ctubre de 1869, y m andando al Juez 
que cum pliera con lo que en el auto de aquella fecha se le pre
v en ía :

R esultando que en 28 de Octubre de 1870 interpuso el FisQal 
de la  A udiencia de Valladolid recurso de fuerza en conocer, p i
diendo se declarase que la  hacia el T ribunal eclesiástico , in ten 
tando conocer de la dem anda referida conforme á los a r t íc u 
los 411, 412 y siguientes de la ley provisional sobre organ iza
ción del poder ju d ic ia l:

R esultando que en 15 de Noviem bre de 1870 adm itió  la  A u
diencia el recurso  de fuerza en conocer que hab ia  in terpuesto  
el F iscal, y que en sentencia de 12 de Mayo de este año declaró 
que no debió adm itirse el expresado recurso, y  por lo tan to  que 
no hab ía  lugar á resolverlo, contra cuya sentencia establece re 
curso de casación por infracción de ley el F iscal general ecle
siástico del Obispado de Falencia, citando las infracciones que 
en su concepto se han cometido, y sin constitu ir depósito del 
que se supone relevado por el art. 45 de la expresada ley sobre 
reform a de la casación c iv i l :

Siendo Ponente el Magistrado D. José F erm in  de M uro: 
Considerando que conforme á los artículos 2T y 3.° de la ley 

sobre reform a de la  casación c iv i l , el recurso  de casación sólo 
se da con tra  las sentencias definitivas de las A udiencias, en 
tendiéndose por definitivas las que recayendo sobre un artículo 
pongan térm ino al pleito haciendo im posible su continuación, 
y  contra la de los am igables componedores, sin que se haga la 
m enor expresión acerca de las resoluciones de las expresadas 
A udiencias en los recursos de fuerza, contra las cuales niega 
otro u lterio r el a rt. 1.105 de la ley de E njuiciam ien to  civ il: 

C onsiderando que la im procedencia de todo recurso u lterio r 
con tra  las resoluciones sobre fuerza eclesiástica viene soste
n ida por la ju risprudencia  de todos los T rib u n a le s ; y que léjos 
de con trariarse  en las disposiciones de la ley provisional sobre 
organización del podar ju d ic ia l, se ratifica im plícitam ente en 
los artícu los referentes á la tram itación de aquellos recursos, 
disponiéndose en el 421 al fijar la  form a del fallo á que ha de 
lim itarse el T ribunal sentenciador que cuando se declare no 
haber lugar al recurso , se m anden devolver los autos al Juez ó 
T ribunal eclesiástico, lo que envuelve la necesidad de que el 
fallo sea ejecutorio, porque en otro caso no se o rdenarla la i n 
m ediata devolución del pleito :

C onsiderando que versando la sentencia contra la que se re
curre  sobre fuerza eclesiástica no procede eh recurso de casa
ción por las razones que van expresadas ;

Se declara no haber lugar á la admisión del recurso  de ca
sación por violación de ley que interpone el F iscal general ec le
siástico de la diócesis de Palencia, c o n tra ía  sen tencia  que en 12 
de Mayo últim o dictó la Audiencia de V alladolid; y ejecutoriado 
que sea este auto, comuniqúese á dicha A udiencia y publíquese 
en la form a prevenida por la ley.

M adrid 15 de Diciembre de 1871.=José M. O áceres .= L au - 
reano de Arrieta.==Francisco María de Oastiila.== José F erm ín  
de M u ro .=  Benito de Posada H errera .= L icenciado , Desiderio 
M artínez.

D. Dionisio Antonio de Puga, Comendador de la Real y d is
tingu ida  Orden española de Gárlos III, E scribano de Cám ara 
del T ribunal Supremo, certifico: que en la com petencia susci
tada por el Juzgado del d is trito  de la Derecha de Córdoba al del 
de Santo Domingo de Málaga sobre acum ulación de los autos 
ejecutivos seguidos por D. Joaquín Gallardo á los de concurso 
de D. Santiago López, la Sala p rim era de este referido T ribunal 
Suprem o se ha servido acordar el auto siguiente:

«Resultando que por escritu ra  otorgada en la ciudad de Cór
doba en i.® de Febrero  de 1764 y oportunam ente reg istrada en
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el Oficio de Hipotecas, D. Diego del Rio üallardo, autorizado en 
debida form a por D. Miguel Brieeño y Doña A ntonia Maído- 
nado del Burgo, su m ujer, y por Doña Teresa Maldonado, im 
puso sobre un cortijo y huerta  de lim onar, olivar y tierras, per
tenecientes á sus poderdantes en el térm ino de Cam panillas de 
la  ciudad de Málaga, á favor de Doña Leonor de Samaniego 
Castril Rico, como poseedora de los mayorazgos fundados por 
el Jurado A ndrés Fernandez Castril, un censo de S9.600 rs. de 
principal y 888 de réditos anuales, puestos y pagados por sem es
tres en dicha ciudad de Córdoba á su fuero y ju risd icción  en 
casa y poder de la expresada Sra. Doña Leonor y de sus suce
sores y fu turos poseedores de los indicados mayorazgos; pactán 
dose adem ás expresam ente que los im ponentes, por sí y á nom 
bre de los demás poseedores que en lo sucesivo fuesen de las 
m encionadas hipotecas, se som etían al fuero y jurisd icción  de 
la m ism a ciudad de Córdoba con renuncia  del que ten ian  y  en 
lo sucesivo pudieran tener:

R esultando que incoada dem anda ejecutiva con presen ta
ción de la referida escritu ra  en el Juzgado de p rim era instancia 
de la Derecha de la ciudad de Córdoba por D. Joaquín Gallardo 
y Ram írez contra D. Santiago López Pastonrea para el cobro 
de 7.104 rs. procedentes de réditos devengados y no satisfechos 
del m encionado censo, se m andó por aquel Juzgado despachar 
m andam iento de ejecución contra  la hacienda hipotecada, sus 
fru tos y rentas, requiriéndose de pago al deudor D. Santiago; y 
que no verificándolo se entendiera el requerim iento con los sín 
dicos si el dicho deudor estuviese declarado en concurso ó en 
quiebra y los mism os síndicos en posesión de la citada h a 
cienda:

R esultando que seguidos ios trám ites correspondientes de 
la  Via ejecutiva y prévia citación de los síndico^ del concurso 
necesario de acreedores en que efectivam ente estaba declarado 
D. Santiago López Pastonrea y pendía en el Juzgado de Santo 
Domingo de Málaga, se dictó por el de la D erecha de Córdoba 
sentencia de rem ate en 13 de Octubre de 1871 sin oposición n i 
reclam ación alguna:

R esultando que en 17 del mismo mes de O ctubre fué p re 
sentado ante el propio Juez de Córdoba un  oficio del de Santo 
Domingo de Málaga y un  testim onio expedido por su m andato , 
en que se hacia  constar que los síndicos del m encionado con
curso, á v irtud  del requerim iento  de que se ha  hecho m érito , 
hablan  solicitado se acum ulase al ju icio  universal del m ism o la  
dem anda ejecutiva prom ovida por D. Joaquín G allardo R am í
rez ante dicho Juzgado de C órdoba, á c u y a  solicitud hab ía  a c 
cedido el de M álaga, fundado en los artículos 157, causas 3.* 
y 5.®, 158, párrafo segundo y  o tras disposiciones de la ley de 
E njuiciam iento  civil, en cuya v irtu d  oficiaba al de C órdoba, á 
fin de que le rem itiese dichos autos ejecutivos para que tu v ie 
se efecto su acum ulación á los del concurso:

R esultando que el Juez de C órdoba, fundándose p rincipal
m ente en que la declaración de quiebra ó concurso no suspen
de el curso de los juicios ejecutivos en que se gestiona el co
bro de créditos h ipotecarios, declaró no haber lugar á dicha 
acum ulación, por lo -cual, y habiendo uno y otro Juzgado in 
sistido en sostener su respectiva com petencia, han  rem itido  los 
autos para la  decisión correspondiente á este T rib u n a l S u
premo:

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. L aureano de Ar- 
rieta:

Considerando que el art. 133 de la ley hipotecaria reform ada 
de de Diciembre de 1869, y vigente desde 1,® de Enero de 1871, 
previene term inantem ente que será Juez ó T ribunal com peten
te para conocer del procedim iento en reclam ación de créditos 
hipotecarios inscritos en el R egistro el que lo fuere respecto 
del deudor, y que no se suspenderá en n ingún caso el p rocedi
m iento ejecutivo por las reclam aciones de un tercero, s i no e s 
tuviesen fundadas en u n  títu lo  an terio rm en te  inscrito , n i por 
la m uerte  del deudor ó del tercer poseedor, ni por la declaración 
de quiebra, n i por el concurso de acreedores de cualquiera de 
ellos:

Considerando que el citado artícu lo  de la ley hipotecaria, 
perfectam ente aplicable al caso presente y dirigido á g aran tir 
la eficacia de un título inscrito  en oposición á los que no lo e s 
tén , aclara, ó si se quiere modifica la  regla 3.  ̂ del art. 157 d e  
la ley de E njuiciam iento  civil, entendido de una m anera absolu
ta  y única verdaderam ente pertinen te  en que se apoya el Juzgado 
de Santo Domingo de Málaga para justificar la acum ulación que 
pretende:

Considerando, á m ayor abundam ien to , que la acum ulación 
de autos envuelve una verdadera cuestión de com petencia, y que 
con arreglo á la constante, jurisprudencia  de este T ribunal Su-^ 
prem o no pueden suscitarse esta clase de cuestiones en ju icios 
term inados, como lo son los ejecutivos por la sentencia de re 
m ate que en ellos se pronuncie, como tam bién lo tiene decla ra
do reiteradam ente este T ribunal Suprem o;

Se declara no haber lugar á la a c u m u la c ió n  d e  a u t o s  p re
tendida por el Juzgado de Santo Domingo de M á la g a ; y  de
vuélvanse los rem itidos á lo s  Juzgados de q u e  respectivam en te  
proceden para los efectos q u e  e n  j u s t i c ia  c o r r e sp o n d a n ;  y  pu - 
blíquese este auto dentro de los 10 días s ig u ie n t e s  á s u  fecha en 
la G a c e t a  y  á  s u  tiempo en la  Colección legislativa*

Madrid 1^ de Febrero de 187^.==José M. Cáceres.==Laurea- 
no de A rrieta.==Francisco María de C astilla .= B onito  de Posada 
H errera. = R am o n  Diaz V ela .= L . Mariano Fernandez García.=* 
F u i presente, Remigio Fejrnandez, habilitado.»

Y para que tenga lugar su inserción en la  G a c e t a , según s e  
m anda en el auto inserto , expido la presente en Madrid á 16 de 
Febrero de 187ií.=D ionisio A ntonio de Fuga.

tiago Juvierre y  Aniés con D. Antonio Betran de B e tra n , sobre 
propiedad de b ienes, se dice, por erro r de copia en el conside
rando 1.", línea 3.®, lo estaban en vez de lo estaba*

E n el mismo considerando , línea 10, donde dice consorte, 
debe decir causante*

RECTIFICACION.
E n la sentencia de esta Sala publicada en la  G a c e t a  de 

ayer, página 501, colum na 1,*, dictada en el pleito entre D. San

éala  segunda.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Febrero de 187^, en el 
expediente núm . 1.318 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por Bonifacio Fernandez y Gil:

1.® R esultando que D. Bonifacio F ernandez , dependiente de 
la casa de com ercio de D. Luis G óngora, en esta co rte , se 
llevó de ella varias piezas de galones de seda y lana  por valor 
de unos 3.000 rs., los cuales entregó para p rocu rar su ven ta  al 
otro procesado D. V icente M artínez:

.̂® R esultando que como á mediados de Noviembre de 1869 
entregó Fernandez al Martínez las referidas piezas para su ven
ta ,  de las cuales dejó este 34 con dicho objeto en casa del cor
redor D. Joaquín P rado  y 114 en la de D. Francisco Barco para  
que las conservara hasta  que se realizara la venta :

3.® R esultando que con aviso que tuvo el Góngora por el 
corredor de comercio Prado de lo ocurrido, se constituyó con el 
Alcalde de barrio  y dos testigos en casa de dicho Prado el S6 
del citado mes y año en ocasión de encontrarse en ella el M ar
tínez , el cual reconoció la certeza de lo ántes referido; y en su 
consecuencia se recogieron de su casa y la de Barco ^48 piezas 
de cintas, entregándolas á su dueño G óngora:

4.® R esultando que el procesado Fernandez m anifestó en sus 
declaraciones que encargó al M artínez la ven ta  de las piezas 
con motivó de que cierto día su principal Góngora se encon
traba sin fondos para recoger una le tra  y le propuso realizarlos 
con dicha venta, á lo cual accedió, procediendo en su v irtud  á 
separar los géneros que hab ían  de venderse á presencia del te 
nedor de libros D. Leopoldo E nrile , lo cual han  negado tan to  
este como G óngora:

5.® R esultando que la Sala te rcera  de la  A udiencia de Ma
drid, revocando la sentencia consultada, declaró que los hechos 
probados com prendidos en los tres prim eros resultandos cons - 
tituyen  el delito de hu rto  de má^ de 5 duros sin  exceder de 500, 
con la circunstancia  calificativa de grave abuso de confianza: 
que su autor, por prueba de confesión y de indicios, es D. B oni
facio Fernandez G il, y le condenó á cuatro  años y 10 m eses de 
presidio correccional y acceso rias, restitución á D. M anuel G ón
gora ó á sus acreedores, si estuviese en quiebra, de la can tidad  
equivalente al valor de los géneros sustraídos y m itad  de cos
tas ; alsolviendo de la instancia  al M artínez, y otros p ronunc ia 
m ientos que no son objeto del recu rso :

6.® R esultando que contra esta sentencia se in terpuso por 
Fernandez recurso  de casación por infracción de ley, com pren
dido en el caso 3.® del a rt. 4.® de la de casación crim inal, c ita n 
do como infringidos el párrafo tercero  del a rt. 3.® del Código 
penal de 1850, que la Sala aplicó en su sentencia; y  el a r t . 455 
del m ism o Código; alegando, en cuanto al prim ero, que hab ién 
dose llevado el recurren te  las piezas de casa de su principal, 
entregándolas para procurar su ven ta  al M artínez, y habiendo  
sido devueltas á su dueño por haberlas recogido de los co rre
dores, este hecho, caso de constitu ir delito, no seria consum ado 
sino ten tativa, que consiste en que dando principio á la e jecu
ción de la ven ta  no prosiguió en ella por causas independientes 
á su voluntad; y en cuanto  á la segunda infracción alega que 
fingiéndose Fernandez dueño de las piezas, y tra tando  de ena
jenarlas in c u r r ir ía , caso de haberse realizado la venta , no en 
un h u rto  sino en un  delito de esta fa , y pide se le ad m ita  el 
recurso:

V isto , siendo Ponen te  el Magistrado D. Juan  Gano Manuel:
1.® Considerando que para que las infracciones de ley se de

claren com prendidas en algunos de los casos del art. 4.® de la 
de casación en los ju icios crim inales, es condición indispensable 
según el mismo, que las alegaciones que á ella se refieran se 
apoyen en los m ism os hechos que la sentencia declara p ro 
bados :

2.® Considerando, respecto á la prim era infracción alegada, 
que la sentencia, si bien declara probado el hecho de que el 
recurren te  entregó á o tra tercera persona los géneros para p ro 
cu rar su v en ta , consigna ántes que los sustrajo  de la  casa 
de comercio, dejando así ya consumado el delito de hu rto  con 
que lo califica, sin que la circunstancia de haberlos traspasado 
á un tercero para rea lizar el lucro , altere la esencia de la sus
tracción ya com enzada como pretende el recurrente:

3.® Considerando, respecto á la segunda infracción, que la 
c ircunstancia  de haberse fingido el procesado dueño de ios gé
neros no se declara probada, n i aun se .menciona en la sen ten 
cia., partiendo en su consecuencia la alegación de un hecho 
enteram ente supuesto;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la  adm isión del interpuesto por Bonifacio Fernandez y 
Gil, á quien:condenam os en las costas; com uniqúese esta de
cisión al T ribunal sentenciador á ios efectos procedentes en 
derecho.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
MADRm é in sertará  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am o s.« M an u e l Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.=M anuel L eo n .= F ern an d o  Perez de Rozas.==Franciseo de 
V era .= Juan  Cano M anuel.= L u is Vázquez Mondragon.

P u b licac ion .«L eida  y publicada fué la sentencia  anterior 
por el Excmo. Sr. D. Juan  Cano Manuel, M agistrado del T ribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy , de que certifico como Secretario habilitado de 
ella.

Madrid 7 de Febrero de 187^.=M anuel Ramos.

En la v illa  y corte de Madrid, á 8 de Febrero de 1872, en e 
expediente núm . 1.332 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por Mariano Ortiz y Muñoz:

1.® R esultando que en la tarde del 4 de A bril de 1870 Ma
riano Ortiz salió al campo con intención de robar á Ju an  Pedro 
Courrier, y encontrándole le disparó el arm a de fuego que lle 
vaba causándole instantáneam ente la  m uerte y robándole el re 
loj y un revólver, que escondió bajo de unas piedras, donde d e s 
pués le encontraron, confesando el Ortiz que el arm a aprehen
dida era suya y que con ella hab la  disparado al Courrier; pero 
que su intención era sólo de robarle, pero no de m atarle, y s |  
usó de dicha arm a fué porque C ourrier le amenazó con el re 
vólver :

2.® Resultando que in s tru ida  causa por el Juez de prim era 
instancia de Illescas y  rem itida en consulta á la A udiencia de 
esta corte, la Sala de lo crim inal dictó sentencia en la que de
claró que los hechos probados constituían el delito de robo con 
homicidio en la persona de Juan Pedro C ourrier: que su a u to r , 
sin circunstancia apreciable, era Mariano Ortiz y  Muñoz, al que 
conforme á los artículos del Código penal que se c itan  im ponía 
la pena de cadena perpetua é interdicción civil, indem nización 
de 1.500 pesetas al padre del Courrier, m itad de las costas d e 
vengadas hasta  el fallecimiento del co-reo Antonio Salina y to 
das las su ces iv as:

3.® R esultando que contra esta sentencia se ha  propuesta 
recurso de casación á nombre del procesado, invocando para 
su admisión los casos 3.® y 5.® del art. 4.® de la ley que le e s ta 
blece, y alega como infringidos: primero, el art. 3.° del Código pe
nal, porque el robo se considera y pena íom o consumado cuando 
el procesado n i le aprovechó n i se lucró del reloj y revólver que 
escondió en el momento de robarlos, y de allí se sacaron por la 
A utoridad: segundo, el art. 66, porque se ha im puesto al pro
cesado la  pena de autor de delito consumado, no siendo más 
que frustrado: tercero, el a rt. 9.® del mismo Código, porque no 
se han apreciado en la sentencia circunstancias a tenuan tes que 
se desprenden de los mismos hechos que se adm iten como p ro 
bados, cuales son la prim era y cuarta de dicho artículo, pues 
consta que el recurrente no hizo uso del arm a de fuego que 
llevaba hasta  el mom ento de verse amenazado con el revólver 
por el C ourrier y teniendo amenazada su v ida:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León :
1.® Considerando que para que proceda la adm isión de los 

recursos de casación en lo crim inal, es preciso que las infrac
ciones alegadas se funden en los hechos que vengan aceptados 
como probados en la sentencia, únicos á que debe atenerse este 
T ribunal Supremo en conform idad á lo prescrito en el a rt. 7.® 
de la ley de 18 de Jun io  de 1870:

2.® Considerando que tan to  la alegación que se hace respecto 
á la calificación del delito, cuanto á la de no haberse apreciado 
las c ircunstancias a tenuantes que suponen m ediaron, están en 
oposición y contrarían  los hechos que como probados se acep
tan en la  se n te n c ia :

3.® Y considerando, por consiguiente, que no existe motivo 
fundado para la  adm isión del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á su admisión, con las costas; com uniqúese á la Sala sen 
tenciadora á los efectos de la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa, lo p ronun 
ciam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomás H u e t.= Jo sé  María H aro .=M anuel L eon .«F ranc isco  de 
V era .= Ju an  Cano M anuel.= L uis Vázquez Mondragon.

Publicación. ==Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excm o. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal S u
premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 8 de Febrero  de 1872.=M anuel Ramos.

E n  la villa y corte de Madrid, á 9 de Febrero de 1872, en el 
expediente núm . 1.260 sobre admisión del recurso de casación 
pendiente an te  Nos y propuesto por Francisco Castillo Mateo:

1.® R esultando que detenido por los agentes m unicipales la 
tarde del 26 de Marzo últim o por su estado de em briaguez y e s 
cándalo que producía en una de las calles de Málaga José Co- 
m itre, arrebatando este empalo que llevaba su compañero F ra n 
cisco Castillo, amenazó con él y llenó de im properios á aque
llos, en cuyo acto, recuperando su palo el Castillo, descargó con 
él un  golpe al m u n ic ip a l, á quien derribó al suelo ; y trabada 
lucha  entre ámbos , recibió adem ás el agente público una pe
drada en la m ejilla , cuyo au to r no ha sido descubierto ni la 
lesión exigido asistencia facultativa para su curación:

2.® R esultando que instru ido procedimiento contra  Comitre 
y  Castillo, y seguido por todos sus trám ites en ám bas in s tan 
cias, la Sala de lo crim inal de la Audiencia de G ranada dictó 
sentencia en 7 de Noviembre último, por la que, calificando el 
suceso de delito de atentado é injurias, com prendido en los a r 
tículos 264 y 270 del Código, y del que eran responsables como 
autores respectivam ente aquellos, si bien concurriendo en el 
Comitre la circunstancia atenuante de embriaguez, condenó á 
este á 45 dias de arresto y 125 pesetas de m ulta, y al Castillo á 
cuatro años, dos meses y un dia de prisión y 400 peseta?, con 
las dem ás accesorias correspondientes:

3.® Resultando que interpuesto recurso  de casación contra 
dicho fallo á nombre tan  sólo del expresado Castillo, apoyado 
en los párrafos tercero y cuarto  del a rt. 4.® de la ley que lo a u 
toriza, im pugna la inexac ta  calificación del delito  consignada 
por la Sala sen tenc iado ra , puesto que según las disposiciones 
del Código que analiza no se comete a ten tado  contra los agen- , 
tes de la A utoridad sino d irectam ente contra esta misma en la 
plenitud de sus funciones; c ircunstancia  esencial que no con
curre en sus agentes subalternos:
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Visto , siendo Ponente el M agistrado D. Fernando Perez de 
B o zas:

Considerando que al definir el Código el delito de a ten 
tado contra.la A utoridad pública ó sus agentes en los a r t íc u 
los £63 y £64 deternaina como circunstancias inheren tes y 
constitutivas, así la agresión como la resistencia por parte  del 
culpable, ya se hubiere  ejecutado con armas ó sin ellas, en cuyo 
caso está comprendido el hecho del que ha sido objeto el p r e 
sente re c u rso , siendo por consiguiente inconducentes las dis
posiciones legales aducidas en su apoyo ;

Fallam os que debemos declarar no haber lugar á la adm i
sión del interpuesto á nombre de Francisco Castillo Mateo, á 
quien condenamos en las costas; comuniqúese esta resolución 
á la Sala de lo crim inal de la A udiencia de G ranada á los efec
tos procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  é inscx^íará en la Colección legisla tiva , lo pronuncia
mos, mandamos y firm araos.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=-Tom ás 
H uet.=M anuel L eon .= F ernando  Perez de R ozas.= F rancisco  
de Vera.=^Juan Cano M anuel—Luis Vázquez Mondragon.

Publicacioii.=Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
T ribunal S uprem o, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifíco como Secretario h ab i
litado de ella.

Madrid 9 de Febrero de 187£.^M anuel Ramos,

E n la v illa  y  corte de Madrid, á 9 de Febrero de i87£, en el 
expediente núm . l.£94 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por V icente Sanz:

1.® Resultando que en la noche dol £6 de Diciem bre de 1870, 
hallándose Fernando Adán con otro en la plaza de Mañero de 
Calanda, partido judicial de A lcañiz , se presentaron Vicente 
Sanz y Miguel Vcille>, y el prim ero dirigió palabras obscenas y 
provocativas al Adán, acometiéndole con un cuchillo, causán
dole una herida en la nalga, logrando separarles sus compañe
ros; pero después el Vicente se abalanzó al A d á n , causándole 
o tra herida en la cabeza y obligándole á sostener una lucha en 
la que el Adán le tiró  al suelo quitándole el cuch illo , y v ién 
dose desarmado, pidió auxilio  á los compañeros que lograron 
separarlos, tom ando la lesión inferida en la cabeza tal g ra v e 
dad que produjo prim ero el estado de im becilidad , después la 
pérdida de un ojo, y necesariam ente la m uerte á ios ocho m e 
ses, con cuyo motivo se siguió la correspondiente causa en el 
Juzgado de Alcañiz:

£d Resultando que elevada en c o n su lta d  la Audiencia de 
Zaragoza, la Sala de lo crim inal de la misma, por sentencia de 6 
de Diciembre del año últim o, declaró probados los hechos antes 
referidos: que ellos constituyen eí delito de hom icid io : que de 
él es autor el procesado Vicente Sanz, sin circunstancias a te 
nuantes ni agravantes, y citando el art. 419 y demás de aplica
ción ordinaria del Código , le condenó á la pena de do años de 
reolusiorj, sus accesorias, indem nización y pago de costas:

3.° R esultando que contra este fallo >se ha in terpuesto  r e 
curso de casación por el procesado, suponiendo que le au to ri
zan los párrafos tercero, cuarto  y quinto del art. 4° de la ley. 
de 18 de Junio de 1870, y citando como infringidos los 4£í, p á r
rafos segundo y tercero; el 9.°, c ircunstancia 3,'', y el 8.®, c ir 
cunstancia 10 del Código, alegando: que habiendo ocurrddo 
el fallecimiento del herido después de trascurridos ocho meses 
y perdido un ojo , debia penársele según el artícu lo  citado, y 
esto con aplicación de las circunstancias de atenuación y exen
ción de crim inalidad citadas, por constar que atem orizado por 
la  venganza de su contrario  cuando le quitó el arma, pidió au 
xilio á sus compañeros:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. José María Raro.
1.® Considerando que en los recursos de casación por in 

fracción de ley, el Trdbunal Suprem o tiene que aceptar los h e 
chos como vengan consignados en la sen tencia , y el recurren te  
partir de los mism os en sus alegaciones:

£.® Considerando que resulta de los consignados en la sen
tencia y que la Sala declara probados, que la herida fué m ortal 
por necesidad, y que no se desprende de los mism os la e x is
tencia de las circunstancias atenuantes y exim entes que supone 
el re c u rre n te :

Y 3.® Considerando, en su consecuencia, que el recurso  es 
notoriam ente inadm isible por apoyarse en hechos d istin tos de 
los que en la sentencia se consignan;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no há 
lugar á su adm isión, con las costas; com uniqúese esta decisión 
al T ribunal sentenciador á los efectos que corresponden.

Así por esta se n te n c ia , que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa^ lo p ronun
ciamos, mandam os y firm am o s.=  Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomás H uet.= José  María H aro .=M anuel L eon .= F ernando  P e
rez de R ozas.=Francisco  de V e ra .= L u is  Vázquez Mondragon.

Publicación.—Leida y publicada fuó la  sentencia an terio r por 
el Excmo. Sr. D. José María H aro, Magistrado del T ribunal Su
premo, celebrando audiencia pública  su Sala segunda en el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella. 

Madrid 9 de Febrero de 187£.==Manüel Ram os.

la villa y corte de Madrid, á 9 de Febrero  de Í87£, en el 
expediente núm. l.£8o pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Celestino Contreras:

Resultando que á eso de las doce del dia £7 de D iciem 
bre de 1868, encontrándose Bernardino del Olmo cogiendo tom i
llos en el m onte del Pardo , se presentaron cuatro hom bres y 
echando á co rrer aquel le perseguió uno de e llo s, llam ado Ce
lestino C ontreras, dependiente de la A dm inistración de dicho 
Real Sitio, y alcanzándole, con la escopeta agarrada por la g a r

ganta, empezó á darle golpes fracturándole el brazo izquierdo 
que puso por delante el 01m.o para defenderse de los que le d i
rigía á la cabeza, de cuya lesión tardó en curarse 7o dias sin 
quedarle im pedim ento ni deformidad alguna:

£.° R esultando que la Sala do lo crim inal de la A udiencia 
de este territorio , por sentencia do £8 de Noviembre últim o, de
clarando que este hecho probado, como lo estaba por eí dicho 
de testigos fidedignos que no dejan lugar á duda racional de la 
crim inalidad del procesado, constitu ía el delito de Rsiones g ra 
ves, de que era au to r el expresado Celestino C ontreras con la 
circunstancia atenuante  de arrebato y obcecación; y vistos los 
artículos 431 del Código penal reformado, más favorable al reo 
que el de IBoO, vigente cuando delinquió; el 9.® en su circuns
tancia el £3 y demás de aplicación ordinaria, le condenó en 
seis meses de arresto m ayor, suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante la condena, indem nización de 130 
pesetas al lesionado y en las costas:

3.° R esultando que contra esta sentencia se ha in terpuesto  
recurso de casación, por infracción de ley, fundado en el art. 3.% 
número 1,°, y en el 4.®, art. 4.® de la de 18 de Junio de 1870, c i
tando como infringido.s el art. 8.  ̂ en su caso 8.® del C ódigo, y 
alegando que ai salir á vigilar con otros el monte, lo hizo pres
tando un  servicio público de que no podía ex cusarse : que la 
lesión de Olmo fué efecto de la caida que dio al ser perseguido 
para detenerle corno dañador en una  propiedad del Estado, y 
del resultado de la  caida no puede ser responsable Contreras 
atendida la disposición del núm . 8.® de dicho artículo:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Francisco de Vera: 
1.® Considerando que en los recursos de casación por in 

fracción de ley en ios juicios crim inales hay  precisión de acep
tar los hechos como vengan consignados en la sentencia, según 
lo tiene repetidam ente declarado este T ribunal S uprem o:

£.® Considerando que las alegaciones aducidas por el re c u r
rente se fundan en hechos contrarios á los que sirven de base 
al fallo de la A udiencia , y por consiguiente que no hay m otivo 
legal que autorice la admisión del presente re cu rso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la del interpuesto por Celestino Contreras, con las costas; 
y comuniqúese esta decisión al T ribunal sentenciador para los 
efectos correspondientes.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa^ lo pronunciam os, 
mandamos y ñrmamos.==Manucl Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Tomás 
H uet.= José  María H aro .=M anuel Leon.==Fernando Perez de 
RozaxS.=Francisco de Vera.—L uis Vázquez Mondragon.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia an terio r por 
si Excmo. Sr. D. F rancisco de Vera, Magistrado del T ribuna l 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella. 

Madrid 9 de Febrero de i87£ .= M anuel Ram os.

Publicación,—Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. José María H aro , Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segun
da en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 1£ de Febrero de 187£.=M anuel Ramos.

E n  la villa y corte de M adrid , á 1£ de Febrero de 187£, en 
el expediente núm . 1.3£8 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Máximo Sacristán:

1.® R esultando que en la m añana del 16 de Diciembre de í 870, 
en el pueblo de Parla  y  con ocasión de disgustos y  cuestiones 
habidas en tre  la m ujer del Alcalde de dicho pueblo D. Jacin to  
Mateos y la de Máximo Sacristán, herm ano de aquella, dijo pú 
blicam ente este ú ltim o que el Alcalde D. Jacinto Mateos era un 
ladrón^ con cuyo motivo se formó la  correspondiente causa en 
el Juzgado de Getafe:

£.® R esultando que elevada en consulta á la Audieiícia de 
este d istrito , la Sala de lo crim inal de la m ism a , por sentencia 
de 7 de D iciembre ú ltim o , declarando precisam ente probados 
los hechos án tes re fe ridos, que ellos constituyen el delito de 
in jurias á la A utoridad fuera de su presencia, hallándose en el 
ejercicio de sus funciones y con ocasión de estas: que el proce
sado Máximo Sacristán  es autor, concurriendo á su favor. la 
circunstancia a tenuan te  del parentesco con el ofendido, y c itan 
do ios artículos £69, 40, circunstancial.®  y demás de aplicación 
ordinaria, le condenó á la pena de un mes y un dia de arresto  
mayor, sus accesorias y  pago de costas:

3.® Resultando que con tra  este fallo se ha in terpuesto  re - 
curso de casación, com prendido en el párrafo tercero, a rt. 4.® de 
la ley de casación , y como infringidos los artículos 64, en su 
párrafo primero, el £69 y el 44 del Código p e n a l, alegando que 
las expresiones proferidas con m otivo de la cuestión habida en 
tre  las m ujeres de ám bos no pueden entenderse d irig idas á  ia 
A utoridad ó con ocasión de su e je rc ic io , sino al particu lar en 
sus relaciones privadas; debiendo estarse , caso de duda, en fa 
vor del acusado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María H aro:
1.® Considerando que en los recursos de casación por in 

fracción de ley el T ribunal Suprem o tiene que aceptar los h e 
chos como vengan consignados en la sentencia de cuya casación 
se trate:

£.® Considerando que según los consignados en la sentencia, 
declarados probados por la  Sala y aceptados por el recu rren te , 
este profirió las expresiones el Alcalde D. Jacinto Mateos es un  
ladrón, las cuales constituyen in ju ria  á la Autoridad; y por con 
siguiente, que siendo las alegaciones contrarias á los hechos, es 
notoriam ente inadm isible el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á  la admisión del in terpuesto  por el procesado , á quien  conde
nam os en las costas; com uniqúese esta resolución al T ribunal 
sentenciador á lor efectos de derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  é insertará en ia Colección legislativa , lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.= José  María H aro .=M anuel J^eon.=Franciseo de V era.*- 
Juan Cano M anuel.= L u is Vázquez Mondragon.

Sala cu a rta .

E n la villa y corte de Madrid, á 49 de Enero de 487£, en los 
autos contcncioso-adm inistrativos que ante Nos penden , pro-- 
movidos en v irtud  de demanda entablada por el Licenciado Don 
Miguel M athet y González, en nombre' de D. Gregorio Oapdevila, 
contra la A dm inistración general del Estado sobre que se re 
voque la orden de la Regencia del Reino de £ i de Noviembre 
de 4870 que, entre otras cosas, dispuso que el Marqués de Bed- 
m ar consignase en la Caja general de Depósitos cierto recargo 
que se le había im puesto hasta  tanto  que recayese sentencia 
ejecutoria y pudiera decidirse si era ó no procedente:

R esultando que nom brado D. Gregorio Oapdevila por la Ad- 
m inistracion económica de esta provincia comisionado de ap re
mio para proceder contra el Marqués de Bedm ar por debito de 
76.48£pesetas deque  fué declarado responsable por orden de la 
Regencia de £ de Mayo de 4870, reclamó á dicho títu lo  el r e 
cargo de 8.750 pesetas por suponerle moroso en el pago á que 
le habia conminado de aquella cantidad con arreglo a la in s 
trucción de 3 de Diciembre de 4869: que con ta l motivo Don 
B uenaventura Ruiz de G opegui, apoderado de dicho Marqués, 
acudió al M inisterio de H acienda en 3 de Octubre del año ante*’ 
rib r suplicando quedase sin efecto aquella reclam ación y se 
suspendiese todo procedimiento hasta  que term inase la via con
tenciosa que tenia entablada, fundándose en que el recargo era 
injusto, excesivo é ilegal, porque oportunam ente liabia consig
nado en 1a Gaja general de Depósitos la cantidad de 30.500 es
cudos nom inales en Deuda del p e rso n a l, y porque con arreglo 
á la orden de la Dirección de 43 de Julio que acom pañaba no 
habia podido dar causa al recargo , pues en ella  se m anifestaba 
que se le concedía el tiempo que el derecho establece para en 
tab lar la dem anda contenciosa, y que quedase en tre tan to  en 
suspenso el procedim iento adm inistrativo  posterior que con tra  
él se seguiva; y que continuado por sus trám ites el expediente,
S. A. el R egente del R eino , por orden de £4 de N oviem bre 
de 4870, expedida por el Ministerio de H acienda, acordó : P r i 
mera, que el Marqués de Bedmar, como p rim er contriljuyente  
por el débito de lan%as y mediOiS annatas, está sujeto al procedí* 
mient& establecido por instrucción contra los prim eros contri-^ 
buyentes: segundo, que ha dado lugar y está incurso condicional
m ente en el apremio de p r im er  grado, puesto que fué expedido 
ántes de que consignase en form a sus descubiertos: tercero , qiie 
hasta tanto que recaiga sentencia ejecutoria en la demanda que 
tiene interpuesta, no es posible decidir si el recargo es o no pro 
cedente : cuarto , que para go/vantir las resultas del juicio ven* 
diente está obligado á consignar ¡os intereses que en él se ven ti
lan, que son el débito principa l ya consignado, y el recargo de
vengado á h  presentación de la dem anda: quinto, que pa ra  su
jetarse á la letra y espíritu  del art. 48 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 4869, guardando la proporción establecida entre el 
recargo y el débito p rin c ip a l, podía hacer la consignación de 
aquel en papel de la Deuda del personal por todo sto valor no
m ina l; y sexto , que todo lo establecido en la conclusión an te 
rio r sirva  de regla en los. demás casos análogos que puedoM 
ocurrir:

R esultando que com unicada en 9 de Diciembre siguiente 
la an terio r resolución á D. Gregorio Oapdevila, el Licenciado 
D. Miguel M athet y González entabló en su nom bre dem anda 
en este T ribunal Suprem o en 8  de Febrero de 4874 , solicitando 
se adm itiese contra  dicha órden porque era perjudicial á sus 
in tereses y lastim aba los derechos que le concede la citada in s 
trucción :

R esultando que oido el Ministerio, fiscal, pidió que se de
clarase im procedente la via contenciosa, porque dicha órden no 
se refiere para nada al dem andante sino al Marqués de Bedmar, 
pudiendo gestionar aquel por la via gubernativa é in terponer 
la contenciosa cuando obtenga solución con traria  á sus deseos, 
porque la A dm inistración ha  pod ido , usando de sus facultades 
ind iscu tib les, m andar que aquel título haga la consignación ó 
el pago en la form a que juzgue m ás conveniente á sus in te re 
ses, sin que nádie pueda reclam ar contra el uso de sus leg íti
m as a tr ib u c io n es , y porque la demanda no está arreg lada á 
las form alidades prevenidas en los artículos 53 y 54 del reg la 
m ento :

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio V ie ites:
Considerando que son requisitos indispensables para  la p ro 

cedencia de la via contenciosa que exista resolución final que 
cause estado , y que esta lesione derechos particu lares p reex is
tentes , según lo prescrito en el art. 56 de la ley orgánica del 
Consejo de Estado de 47 de Agosto de 4860 y la constan te  j u 
risprudencia establecida de conformidad con el m ism o:

C onsiderando que en el presente caso la órden im pugnada 
de £ 1  de Noviembre de 4870 en cuanto resuelve en sus n ú m e
ros £.® y 3.® no es de fin itiv a , puesto que declara incurso  con
dicionalm ente al Marqués de B edm ar en el aprem io de p rim er 
grado y aplaza la  decisión sobre si es ó no procedente el recar
go, hasta que recaiga la sentencia á que se refiere, siendo por 
tanto  indudable que no causó estado y que dejó expedito el de
recho del dem andante p a ra  deducir á su tiem po acerca de estos 
particulares sus pretensiones en la via g u b ern a tiv a :

Considerando que la disposición acordada en los núm eros 5.® 
y 6.® de dicha órden es de carácter general, y en tal concepto* 
como propia de las facultades libres y discrecionales del Go
bierno, no es reclam áble en la via contenciosa:
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Y considerando que las demás resoluciones que contiene la 
mencioiiRda orden son favorables á los derechos é intereses del 
a c to r ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos im procedente 
la  ym  contenciosa, y que no há lugar á la admisión de la de
m anda in terpuesta en nombre de D. Gregorio Capdevila contra 
la  órden de la Regencia del R eino de Si de Noviem bre de 1870 
expedida por el M inisterio de Hacienda.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará  en la CJoleceion legislativa, sacándo 
se  ai efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo  al Ministerio de Hacienda con la certificación pre
v en id a , lo pronunciam os, niandanios y íirm am o s.=  Juan Gon
zález Acevedo.==Gregorio Juez S arm ien to .= Jo sé  María .Herre
ros de T ejada .= =  Juan Jiménez Guenca.—Ignacio V le ite s .=  José 
Jim énez M ascarós.=T rinidad Sicilia.

PubIicaciorn=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo, Sr. D. Ignacio V ieites, Magistrado de la Sala 
cuarta  del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia dé hoy, de que certifico como Secretario R ela
to r  en Madrid á l 9  de E nero  de 187^.=--Licenciado Manuel A ra
goneses Gil.

E n  la villa y corte de M adrid, á 19 de Enero de 187£, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en pri» 
m era y ún ica instancia entre el Licenciado D. Santos Isasa, en 
representación de Doña A ndrea Muñoz, y el M inisterio fiscal, en 
nom bre de la A dm inistración general del Estado, sobre revoca
ción de la Real orden de 7 de Noviembre de 1865 que denegó 
el dominio ú til da várias fincas:

R esultando que D. Francistio O sorio, como represen tan te  
legal de su esposa Doña A ndrea Muñoz , acudió al Gobernador 
de Segó Via e n ^  de Octubre de 1855 solicitando que con arreglo 
á  la ley de 1.® de Mayo é instrucción de 31 del mismo mes y año 
citado se le concediera el dominio ú til y redención del directo 
de varias fincas procedentes de las religiosas Claras de V illa- 
castin  que el padre de esta D. Manuel Estéban Muñoz habla 
llevado en arriendo desde ántes del año de 1800, sin que desde 
entonces hubieran  salido de la. fam ilia , ni pagado más ren ta  
hasta  el dia, que 587 rs. 11 m rs.:

R esultando que con esta solicitud presentó los doeum entos 
siguientes; primero, una relación de las fincas propias de las 
m onjas Claras de dicha villa que lleva en arrieo d o  D ./F rancis
co Osorio, entre ellas un  prado que correspondía, en disfrute por 
dos años á este, y por otro á D. Francisco Gcrdc : segU'- do, una  
inform ación practicada ante el Alcalde de tln, con asis
tencia de Escribario y con cita oí--n uel sínldco, en la cual c u a 
tro  testigos, tres mra/of'n.s de 70 añas. expri'‘-aror; b p’o ju ram ento  

■ que sabiau, por h-d'cr espado do:’ 'c a b  i !a Irl, 'aozo desde sus 
m ás tiernos años, que las referidas tie rra s las llevaron en a r 
riendo desde 1788 D. Manuel E stéban Muñoz, padre de la Doña 
A ndrea, y  D. Juan de la Gorda: que por m uerte de estos-conti
nuaron  y han seguido sin in terrupción en sus respectivas fa
m ilias, sin que ántes ni después, ni en n ingún tiempo hayan 
concoide llevar dicho arrendam iento á ninguna, otra persona, y  
que los nietos de este y los hijos de aquel las llevaban al p re 
sente sin que hubiesen pasado á otras manos: tercero, un te s ti
m onio de una escritura otorgada en %% de Diciembre de 1789 
ante D» Manuel E stéban Muñoz por la Abade.sa y dem ás..reli
giosas del convento de Santa Clara de Y illacastiii á  favor de 
Do Juan de la G orda , en la eu.al aparece que aquellas dieron á 
este en renta todas las tierras de pan lle v a r , prados de pasto y 
riego que cultivaban y labraban por sí por cTclio años, ocho 
disfrutes é iguales pag iS , siendo el prim ero en 1791 y el últim o 
en  1798 por la ren ta  anual de 86 fanegas de trigo mocho á es
coger en la e r a , b u e n o , seco , lim pio y bien m ed ido , korro de 
diezmo y tres carros de paja de trigazo , puestos ai bocin y el 
trigo  en las paneras de la com unidad, bajo la pena y dem ás 
condiciones que establecieron:

R esultando que pasados estos antecedentes á la C ontaduría 
de Hacienda, capitalizó dicha ren ta  al 8  por 100, como reden
ción al contado, en 7.341 rs. 54 cents., aseguiaiido que no e.s.* 
taba afecta á carga alguna:

R esultando que rem itido el expediento á la Dirección, mandó 
que se am pliara en el térm ino de SO días por no hallarse ins 
tru ido  con arreglo á las prescripciones de la ley de 11  de Julio  
de 1856 y reglas establecidas en la Real órden de de Di
ciem bre de 1860:

R esultando que á su v irtud  Doña A ndrea Muñoz, v iuda de 
D. F rancisco O sorio, reprodujo la anterior solicitud en 13 de 
O ctubre de 186xi, acompañando los documentos siguientes : un  
testim onio de cotejo de la escritu ra  de 1789 de que queda h e 
cho mérito: una inform ación practicada por el Juez de paz de 
V illacastin  por comisión del de prim era instancia  de Santa Ma
ría  de Nieva, con citación del R egidor síndico, en la cual cuatro  
testigos, vecinos de dicha v illa , m ayores de edad y be.Jo Ju ra
m e n to , dijeron que D. Manuel Estéban Muñoz llevo 011 a rr ie n 
do desde 1789 hasta  su fallecim iento, y por m itad ó en p artic i
pación con su convecino D. Juan de la G orda, has ñocas p e rte 
necientes h las religiosas Claras de dicha v illa ,, segiiri convenio 
que tenían y con acuerdo de estas: que el no sonar aquel en la 
esc ritu ra  de arriendo consistió, según oyeron, en im  m otivo de 
delicadeza y susceptibilidad del mi.smo, por ser el único Escri-« 
baño que habia en la localidad y seido tam bién del convento: 
que por su m uerte continuaron ei arriendo su v iuda é hiios 
.hasta el dia y sin in terrupción: que pagaban ds á dichas
m onjas en cada un año 18 fanegas' de trigo y un carro de paja, 
que aum entada á SO fanegas y reducida dospues á metálico, a s
cendía á 587 rs., que era la que bcdkf..eim la ac tua lidad ; y 
todos abonaron como ciertasy  legIJm j.sH .. 61x11:13 y riibricas de 
los que declararon en la antcnm ; L il .m a c lc n , á quim

ron por fidedignos^y veraces, como asim ism o el síndico á los de
clarantes, siendo aprobada esta inform ación por el referido Juez 
de prim era instancia por auto de l i  de Octubre de 186^: una cer 
tificación del Vicario y Abadesa de dicho convento en la cual ase
guran que por noticias tradicdonales y de ciencia c ierta en lo que 
han  conocido, pero sin poder referirse á libros algunos, porque á  
v irtud  de órdenes de la superioridad fueron rem itidos á la c a 
pital, les constaba que el difunto D. Manuel E stéban Muñoz, en 
com pañía y participación con D. Juan de la G orda , llevaban 
desde 1789 hasta  su fallecim iento cierta  porción de tie rra s  y 
un prado pertenecientes á dicha com unidad: que la ren ta  que 
pagó no llegó nunca á 1.100: que el arriendo ha  continuado 
con su fam ilia sin interrupción hasta^ el dia, y que no aparecia 
su nom bre en la escritura por la razón ya expresada por los 
anteriores testigos, pero quedando convenido así entre las re li
giosas y la Gorda: testim onio de una escritu ra  otorgada en Se- 
govia á 16 de D iciem bre de 185^ por el Canónigo D. V icente 
P resencio Blanco , adm inistrador de los bienes del clero, á fa 
vor de D. Francisco Osorio, dándole en arriendo por ocho años, 
que empezarian á correr y contar desde 24 de Agosto de dicho 
año y term inarían  en igual dia y mes de 1860, varias tie rra s  
sitas en V illacastin , pertenecientes á las religiosas Claras del 
mismo, de cuyos sitios y cabida estaba bien enterado, su je tán 
dose á satisfacer en cada uno por razón de ren ta  á m ás del ex 
ceso del 12 por 100 anual si se cargase sobre ellas por co n tri
buciones 587 rs. en efectivo m e tá lico , puestos de su cuenta  y 
riesgo en poder de dicho adm inistrador ó quien le repres-entase 
con las condiciones que e s tip u la ro n : 20 recibos del pago de 
la ren ta  en especie ó metálico correspondientes á los años 1819 
y 1820, 1838, 1842 al 1844 inclusives*, 1848 y 1849, y del 1832 
al 1862 tam bién inclusives: varias partidas sacram entales que 
acreditan que la Doña A ndrea Muñoz es h ija  de D. Manual E s
téban Muñoz, así conio que e.stuvo casada con D. Sim ón de la 
Iglesia prim ero y después con D. F.rancisco Osorio, que falleció 
en 1857:

R esultando que rem itido  el expediente á la Dirección^ y  que 
no hallándolo esta com pleto, se :aiandó á petición fiscal que se 
tra jeran  las certificaciones s ig u ien te s : una  expedida en 4 de 
D iciembre de 1862 por el Secretario de A yuntam ien to  de V illa
castin, visada pox̂  el Alcalde, en la que aparece que desde 1835 
hasta  aquel dia, y  sin in terrupción, venia im poniéndose la con- 
tribucion correspondiente á los suceseores de D. Maniibl E ste
ban M uñoz, y  entóncss á su h ija  Doña A ndrea , por 15 tierras 
que llevaba en arriendo del convento de religiosas Claras de 
aquella villa, y  que no se encontraba con an te riondad  dato se 
guro que probase dicho pago, porque estaban am illarados en 
conjuDto todos los bienes del vecindario : o tra  del propio fu n 
cionario con igual V.® Bh, de la que resu lta  que en al lib ro -ca”- 
tast.ro de bienes rústicos ds d icha villa, y ¿o . que se com 
prenden los que períerieeieron al C lero , s o las 45 'der.i’as
de que se ha hecho m érito : otra del Adiin’ "fior subaltsrno  
de Bienes nacionales, expedida en 31 de Diciembre de 1862 
con citación y presencia del P rom o to r fiscal de Santa María 
de Nieva, en la  cual se consigna que los esposos recu rren tes 
venían satisfaciendo sin  in terrupc ión  por la  fen ta  de d ichas 
fincas 587 rs., y que las firm as de ios an terio res A dm inistrado
res ccqi que se autorizaban los recibos de pago m enciónados 
eran las m ism as que u sa b a n , hallándose datados en los libros 
de la A dm inistración; y  una diligerida de cotejo de los libros 
de la A dm inistración p rin c ip a l, hecha con citación del P.romo- 
to r de H acienda, en los cuales fué hallada una  relación de ios 
bieRGS correspondientes á dichas religiosas , los térm inos donde 
radicaban y  los colonos que las la b ra b a n ; expresándose eñ 
ella que en la parte que s-e haca rafereneia á D. Simón de la 
Iglesia, p rim er m arido de Doña A ndrea Muñoz, que e.st8 por es
c ritu ra  que eonciuiria en Octubre de 1844 pagaba de ren ta  
aim al 20 fanegas de trigo  y media de cebada , constando esta 
heredad y o tra que labraba D. José de la Gorda de 10o obradas:

R esu ltando  que cides el Prom otor fiscal de H acienda y la 
A dm inistración, opinaron, con vista de los antecedentes en u n 
ciados, que se estim ase la redención solicitada: que iníorm ando 
tam bién la Ju n ta  provincial de Ventas expresó que debúi deses
tim arse , porque la  ren ta  ascendia en un solo contrato á 86 fa
negas de t r ig o , que reducidas á metálico excedían de 1.100 rs.: 
que elevado el expediente á la Dirección, la superior de Ventas, 
en sesión de 29 de Julio  de 1863 , de conform idad con lo p ro 
puesto por la provincial y parecer de la A sesoría general del 
M inisterio , desestim ó la petición de la in te resada , fundándose 
en que el arrendam iento  de que se tra ta  pertenecía en los ú l t i 
mos años del siglo pasado á D. Juan de la G orda, y que contra 
el contexto de la escritura otorgada á favor de este no puede 
darse valor legal á las declaraciones de los testigos que afirm an 
que dicho arriendo le llevó en unión de este el padre de la re 
clam an te , no resultando tampoco acreditado docum entalm eníe 
su continuación  en la  fam iiia'en los prim eros años de este siglo:

R esultando que de este acuerdo se alzó Doña A ndrea Muñoz 
an te  el M inistro de H acienda, prom etiendo en la instancia  que 
le dirigió justificar su derecho con docum entos unidos á otro 
exped ien te , y que por Real órden de -19 de A bril de 1864, de 
conformidad con lo propuesto por la Dirección y con el d ictá- 
men de la A sesoría general del ram o , dicho M inisterio la con
cedió el plazo de 30 dias para que presentase en debida forma 
la Justificación indicada:

Resultando que com unicadas las órdenes correspondientes á 
la A dm inistración de p rovincia , el representante de la in tere
sada acudió al G obernador en 27 de Mayo siguiente expresando 
que las pruebas docum entales á que aludía consistían en las que 
obraban en otro expediente sobre el m ismo a su n to , instruido 
en la antigua In tendencia de R entas de Segó vía á fines de 1843 

! y principios de 1844, á in stancia  de su esposo D. Francisco 
0.sorio y D. José de la Gorda, el cual, por su tram itación  y avH

I sos que tuvieron, pasó en los primeros dias de Marzo dei último

año citado á la C ontaduría de A mortización de d icha provincia^ 
sin que después se les haya comunicado resolución a lg u n a , n i 
tenido noticia de é l , pidiendo en su v irtud  que para  cum plir 
aquella R eal orden se buscara y se la en tregara bajo recibo;: 
que m andada prac ticar su busca á la A dm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado y á la C ontaduría de 
Hacienda p ú b lic a , fueron inú tiles las gestiones que al efecto 
practicaron , y  que en su vista, devuelto el expediente á la DH 
reccion, el M inisterio del ram o, de conformidad con lo infor
mado por la Sección de H acienda del Consejo de Estado, por 
Real órden de 7 de N oviem bre de 1865 desestimó la instancia 
de D. Francisco O sorio , en representación de su m ujer Doña 
A ndrea Muñoz , y confirmó ei acuerdo de la Juñ ta  superior- de 
Ve,ntas de 29 de Julio de 1863, que denegó á los mismos el do
m inio ú til que rec lam aban :

Resultando que el Licenciado D. Santos I s a s a , en lep resen- 
tacion de Doña Andrea Muñoz, entabló dem anda ante ei Conse
jo de Estado en 24 de Marzo de 1866 solicitando la revocacioa 
de dicha Real órden, y que se declarase á su represent.acl.a con 
derecho al dominio ú til de las tie rras arrendadas á que se 
contraía , fundándose en que era innegable que le tanlan  los 
arrendatarios que tuvieren hechos arriendos anteriores á 1800, 
si en la fam ilia se hablan conservoúo las fincas sin in te rru p 
ción y la ren ta  no excedía de 1.100 rs., conforme á la ley é in s»  
truccion citadas, y en que la prueba presentada respecto á a m 
bos extrem os en el expediente gubernativo era suficiente, por
que s’6 fundaba en documentos ó xnedios supletorios de iguad 
eficacia:

Resultando que pasado el expediente á este Suprem o T r i
bunal por disposición de la ley y declarada procedente H vio 
contenciosa, el M inisterio fiscal contestando pidió que se con 
firmase la Real órden reclam ada y se absolviera, de aquebia á 
la  .Administración, exponiendo que el arrendatario  de las tie r 
ras á que se referia la escritu ra  de 1789 no t.onia parent.ascc 
alguno con la denaaridante : que según opinión de las oficinas 
la  ren ta  excedia de i . 100 rs., porque la que se pagaba era de 86 
fanegas de trigo y tres carros de paja: que la prueba te s tif í-  
caLsólo puede adm itirse como supletoria en el caso ele boje re  
acredite la  no existencia de la doeument.ac’or- ; y s--3''npre qne 
los interesados presenten imo de los prim eros años dH siglc 
que justifique que la fam ilia estuvo en la poss-i^m no !a fi 
que la interesada no hab ia  probado de una ma:'«  ̂
origen del arriendo n i su continuación descH d ópoe.'-''
siendo ineficaces las certiñoaeiones, recibes y e scá tu ra  de 1332 
que hablan  presente,do, porque se referien á épo ;r n-
rio r á 1800, y faltaba siem pre la base ex m 'H  ;  u" Y" 
clones legales de 27 ele Febrero ds 1856, 1 _ 'be 7 ' ' ' ■; '^pc-
clon del mism o mes y año y artícu los 3.® y 6.” < m ' «h i * *
áe 24 de BIcl:m'')re de 1860:

V bdos, ideado Pooi:a.v-3 el Magi.ared,o D. b;r.:o d :v
iBiento:

Considerando que para obtener la declerac'oa '-''d donvbv'c 
ú til y redención del directo de las fincas llevad-^s arrou'-a 
m iento con anterio ridad  al año de 1800, es inclh.v j^U'G-
ílcar que se han tenido en tai concepto y sin A ,1  jp  'ic»i pt.. 
individuos de una  m ism a fam ilia desde la refen' é ‘o .a  - 
la  publicación de la ley de 27 de Febrero de 1856 , y oy’ ' b- 
ren ta  que por ellas se pagaba no excedió en su o;.ígen (- iT f.ñ 
últim.o de 1.100 rs.:

Considerando que n i por la  actual dem andante Doña A n 
drea Muñoz, n i con anterio ridad  por su hoy dF'Uito espose 
D. Francisco O sorio , se ha. llenado ei prim ero d ~ A ' ’o ' ’ c 
m os, porque dcl tsstim-cnio de la escritura il: "a : 1 c’' 
expediente adm in istra tivo  resu lta  que el arren larni'''9o hecho 
en 1789 por térm ino de ocho años lo fué única y ex ídasi'sá
m ente á favor de D. Juan de la G orda, con quien no 'resu lta  
justificado que tuv iera  relación alguna de parentesco la refe
rida  Doña .Andrea:

C'Gnsidsra,náo que en contra de lo que issuD.a L  l: referida 
escritu ra  no puede darse valor legal á las d. c ’ ovu'b nos de les 
testigos que afirman haber sido arrendatario  .cqi'''a ó, que 
aquella se refiere el padre de Doña A ndrea en .leí refe
rido D. Juan de la Gorda:

Considerando además que tampoco se ha  prob-ado docu-’ 
m entalm ente la continuación del arrendam iento  en la fam ilis 
de la dem andante en los prim eros años del siglo actual:

Y considerando que según consignó la Jun ta  provincial de 
V entas en sesión de 15 de Mayo de 1863, la  ren ta  de 86 fane-^ 
gas do trigo  y tres ca rro s  de paja estipulada por el a rrenda
m iento de las fincas de que se tra ta  en la escritura de 22 de Di-- 
ciem bre de 1789, reducida á rnetálíco , excede con mucho de 
la cantidad de 1.100 rs. fijada por la ley para obtener el benefi.-' 
ció de la redención;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la Admi™ 
nistracion general del Estado de la demanda deducida por ei 
Licenciado D. Santos Isasa, á nombre de Doña A ndrea Muños 
y D iez, cen tra  la Real órden de 7 de Noviembre de 1865 , la  
cual declaram os subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  G a 

c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
adm inistra tivo  al Ministerio de H acienda con la certifieacioE 
preven ida , lo p ronunciam os, m andam os y ñrm ariios.-=Juaii 
González Acevedo.== Gregorio Juez Sarmiento.=== José María 
H erraros de Tejadac=Tgnaeio V ieites.—Mariano G arcía Cembre- 
ro.==José Jiménez M ascarós.=T rin idad  Sicilia.

Publicacion.==Leida, y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Gregorio Juez S arm ien to , Magistrado de 
la Sala cuarta del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia p ú 
blica la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario R elator en Madrid á  19 de Enero de 1872.=Licenciadc 
Manuel Aragoneses GiL
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A D I Í K I S T R A C I O R  CENTRAL.

DHNISTSRIO DR GR&C1& T JUSTICIA.

Dirección general de los R egistros c iv il y de la propiedad y del Notariado.

N a c im ie n to s  reg is tra d o s  en los Juzgados m u n ic ip a le s  de esta corte d u ra n te  la  p r im e r a  decena de E nero  de 1872.

JUZGADOS MU.MCÍPALES.

A udiencia. . 
Buenavista..
Centro..........
Congreso. . .  
Hospicio. . . .  
H o sp ita l.. . .
In c lu s a  -
L atina ..........
Palacio .. . . ,  
Universid.ad.

T o t a l e s .,

KACÍDOS YÍVOS.

LEGITIMOS.

Varones. Hembras. t o t a l .

9
10
12 
U  
17  
24 
17 
11
13

135

10
14

7
12
13 
16 
19 
23  
10
14

138

18
23 
17
24 
27 
33 
43 
40 
21 
9.7

273

NO LEGITIMOS.

Varones. Hembras. t o t a l .

1
1
3
1
2
3

41
2
3
9,

4
1
1
3 
2

21
})
4 
6

44

3
5
4 
2 
o
5 

62
2
7

TOTAL 

de tíyos.

^1
28
21
26
82
88

105
42
28
35

103 876

NACIDOS SIN YIDA 6 MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION.

LEGITIMOS.

Varones. Hembras.

3
1
1
3
1

»
2
2
3

16

NO LEGITIMOS.

Varones. Hembras.

TOTAL 

de muertos.

24

T&TJkSz

DE AMBAS CLASES.

81
22
27
35
39

111
45
30
38

400

Madrid 15 de Febrero de 18 7 2 .= E i D irector genera l, P. A ., el Subdirector, Rómulo Moragas.

D efunciones reg istradas en los Ju zg a d o s  m nn ic i'pa les de esta corte d u ra n te  la 
p r im e r a  decena de E nero  de IB?*^, clasificadas ]Jor sexo y estado c iv il de los 
fallecidos.

JUZGADOS

r  M U N IC IP A L E S .

Audieí'^í i a . . 
Buenavi st a .  
G e n t í o . . . , ,  
Congreso.  .. 
H o s p i c i o , . .  
IIoFpi lal . „., 
liicl usa ,  . . .  
L a t i n a . . . .  
Palacio.  . .  
Univers idad

liiTALFS

FALLECIDOS.

VARONES. H E M B R A S.

Solté r

16

14
31
39
16
3S
18

197

CiiS,ados.

1 
4 
3
2 
1

17
3
2
7

12

m

Viudos.

1
1
»
2

16
1
2
3
2

TOTAL, i Solteras

17
13
19
10
17
64
43
^0
49
39

9
4

19
2i
95
17
15
17

211 I 143

Casad.TS. Viudas.

» 6
2 2
3 i
1 5
2 ' 5
8 11
5 2
9 2
9 5 •
2 9

41, 48

14
4^

- i s
10
26
40
39
98
®9

232

TOTAL

31 
^5
32 
20 
43

104
75
48
71
60

509

D efunciones re g is tra d a s  en  los Ju zgados m u n ic ip a le s  de esta corte d u ra n te  la p r im e r a  decena  

de E nero  de 1872  , clasificadas según  las causas que las m o tiva ro n .

JUZGADOS

MUNICIPALES.

A udiencia .. .  
B u en av ista ..
C en tre .........
C ongreso.. .  
Hospicio. . , .  
H ospital. . . .
in c lu s a ...........
L a tin a ...........
Palac io ..........
U niversidad.

T o t a l e s . .

FALLECIDOS.

DE MUERT]

ENFERMEDADES

COMUNES.

3 MTURAl.

ENFERMEDADES 
EPIDEiMiCÁS 6  CONTA

GIOSAS.

DE MUERTE

NATURAL REPENTINA.

DE MUERTE
V IO LEN TA , HERID.4, 

CAIDA, ETC.

DE MUERTE

SENIL ( v e j e z .)

TOTAL

G E N E R A  L.

Varones. Hembras. Varones. Hemliras. Vui’ones Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras, i

17 18 )) 1 » )) » )> B B 17 14
11 11 2 1 )) » » » > B 13 12
18 13 » » 1 » » B B B 19 1 3
10 10 » i) » » B í» B » 10 10
16 24 » B 1 . 2 » J) » }) 17 26
59 39 3 2 » 1 . 2 B » B 64 42
37 24 1 3 5 5 » B B 43 32
16 23 2 4 2 1 B B B .» 20 28
43 28 )) B » B » B » B 43 28
28 27 » /' » 2 1 B » B B 30 28 i

255 212
u

8 11 11 .10 2 - B » B 276 233 1

Warjlnd 15 ih Fcijrpru iIl JS T 9 = L i D irector g en e ra l, P. A , , el Subdirector, Róm ulo Morachas.

I , t ) J «5» * i ■. r. hi icSlér\ fcaS U i->ĝ

•' 'uci gñneT rjl CoiittMbílidfí,á 
d e  ia  B .a.cieváa p ú b lic a ..

, ( , . ' i w,i ím — 'V’d. iíí f ' f "
!í b 'í 5 ti 5 ,

NUMERO 809^
I V. ' i i  ̂ ehiLiont J df' recL, s

 ̂ Mí t iyf> ' f-or iOO l i enes de ur j  n r
m,. i' rdí ' iwop eJ 2 d'¿ OcMre  de 1353 f-o

ííia^’ y aproDides por m a  Birexeion ¿r hê r,i; reJ.  .
j/d  a I i if  Dm*"Í paúl lea para eu eufiiplíniuento ae ii 
J gt i ,n'o e¿ íí, L 8 di’ ia de i.,*̂  de A h ñ l  de -1859̂
' ’ v'í 11 ,11, 4?0^3' , o c ta de 3 por 100 an û al i  f '■ i }.

7 /  j í‘ a ^onliniiaciern se ezrvñsoM

f ú I

Í01E31

m'¡3'32

101933 
40193¿ 
101235

l u i 2oh 
iul'237

101238
104239
401240

101241

1ÜÍ242
401243

101244

40Í245

101246
101247

401248
401249

101250
401251
401232
401253
■101254

101255
101256 
401257

:ORPORÁGíO,NSS.

PROVINCIA DE FALENCIA.
Ayiuilamientio de A v i -  

ñam e.
Idem de Aguí lar de 

O am póo.. . . . . . . . . . . .
Idem do i d . . . . . . . . . . . .
IdeíIL. da id . ------. . . . . .
Idcífj do A renillas de

Nüñi3 Perez, ,
Idem de i d .   ____ ___
Liem de A renillas de

San Pe] ay o .    ___ _
lie m  de B añes,, ___ __
Ideni de i d .  ___ _
Ide,m de B árcena de 

Campos.
Idem de Bíarrio de San

Pedro  .
Idem de id . . . . . . . . . . . . .
Idem de Bascónos de

Ojoda-------
Idem de Bascónos de

V aid av ia . ____ . . . . .
Idem de Becerril de C ar

pió. ....................
Idem de id ............... 7 . .
Idem de Berzosa de los

H idalgos.................
ídem de B oedo .............
Idem de Bastillo de la

Vega  .......
Idem de id   ..................
Idem de C anduela.........
Idem de C an to ra l. . . . .
Idem  de Oastrejon........
Idem  de Castrillo deVi-

liavega .
Idem  de id ......................
Idem, de i d ......................
Idem  de Cerbatos de la

MES Y iJiO 
á peitee^cea 

las ju'lac’ODes.

IM?OKTL
m.

Eses. Mil3.

■ D iciembre 1865 . .  28‘800

Agobio  id    11‘840
Setiem,bre id   154*738
N oviem bre i d . . .  107*200

Agosto id   64
N oviem bre id   29*440

D iciem bre id .. .»  102*294
Agosto id . . , .........  42V74
Octubre i d    40*107

Agosto id   585*147

Setiem bre i d . . . ,  470*667
Noviembre id.,:.. . 13*867

Idem  id  . . .  53*547

Julio  i d    91*200

Idem i d . . . - , -------  125*600
Agosto id   13V720

Setiem bre I d . . . . .  3*840
Idem  i d . . . . ...........  49*867

ISÍoviembre id . . . .  47*403
Diciembre i d . . . .  42*667
Noviembre i d . . . ,  129*774
Octubre id    25*067
Idem i d .  ..........    73*121

Agosto id    '37*387
Setiembre id   277*334
Diciembre id , . . .  166*375

Cueza  .............
101258 Idem  de Cervera . . . . . .
Í0J259 Ídem  de i d . 
101260 Liem de C olm enares... 
101261. Idem de i d .      .........
101262 Idem  de i d .
101263 Idem de,C ollazos.. . , . .
101264 Idem de id   . . .
101265 Idem, de C ongosto .. . . .
101266 Idem  de i d  ........... . . . .
101267 Idem de C orbio .........
401268 Idem de Cozuelos < . . . .
101269 Idem  de Cubillo de Gas -

tre jo ii. .  . . . . . . . . . . .
101270 Idem de id   ...........
101274 Idem  de O ui,ilas.. . . . . .
101272 Idem  do Dehesa de Mon-

te jo —  ...........
101273 Idem  de Dehesa de R o 

m anos ..........................
101274 Idem de i d . ....................
101275 Idem de E le c h a .. . . . . .
101276 ídem de E sp inosa de

Villagonzalo................
401277 Idem de id .................. ....
101278 Idem de id  .
401279 Idem de i d . , ..................
101280 Idem de i d . . ..................
401281 Idem de id ............... ..
101282 Idem de E s ta la y a .........
101283 Idem de F uen te  A ndri

no  ....................
101284 Idem de id   .........
101285 Idem de G am a................
101286 Idehi de D añinas .
101287 Idem de id .......................
101288 Idem Gozon  ..................
101289 ídem de id   .........
101290 Idem de Itero S e c o ___
101291 Idem de L agunilia  . . . .
101292 Idem de la Puebla de

V aidavia......................
101293 ídem de ia Vid de O je-

d a ............................
101294 Idem de id .......................
101295 Idem de i d . . . . - ...........
101296 Idem de id .....................
101297 Idem de L o m illa . -----
101298 Idem de L ig ü erzan a ...
101299 ídem  de M atam orisca..
101300 Idem de id ......................
101301 Idem de M ave................
101302 Idem de M em b rilla r .. .
101303 Idem de M enaza. .........
101304 Idem de id ......................
101305 Idem de Navero de P i-

suerga ..........................

MES Y AÑO
á que períeueoeD 

las reIacÍQ,u6s,

iî lPORTL
en

Esos. Müs.

Julio  1868., . . . . .  129*067
Agosto 1 8 6 5 . . . . .  960
Octubre id  . . .  29*004
Agosto i d   166*507
O ctubre id . . . . . .  74*934
Diciem bre i d   37*867
Octubre id  . . .  393R74
Noviembre id   172*124
Setiem bre i d . . . .  249*067
N oviem bre id   103'225
Setiembre i d . . . . .  5*834
Agosto id   ------   178*667

Octubre id   42*667
Noviembre i d , . . .  9*600
Octubre id . . . . . . .  8*534

Setiem bre id   117*440

Idem  id    106*667
Noviembre id . . . .  624
Idem id .................  32

Julio  id ..................  32*587
Agosto id   634*826
Setiem bre id   18*187
O ctubre id   19*463
Noviem bre i d . . . .  48*854
Diciembre id . . . .  28*907
Setiem bre i d , . , . .  53*334

Agosto i d   89 868
Setiem bre id   48
Idem id .................  l .O il‘200
Julio  i d . . . , : . . . . .  149'334
D iciembre id   18*667
Julio id    170*637
N o v ie m b re id .,. .  54*027
Octubre id   26*347
Noviembre id ,. . .  166*082

Agosto id   33*227

Julio i d . . . .............  160*534
Agosto i d   559*200
Setiembre id   124*347
Diciembre id   29.334
Octubre id   85*868
Diciembre i d , . . v 53*334
Noviembre i d . . , .  11*734
Octubre id   54*934
Agosto id   32*107
Idem id ..................  3*254
Setiembre i d   48
Diciembre i d   24*237

Agosto id   7*467

SÚMSRO
de

brden.

10Í306
101307
101308
101309
101310 
10Í31Í

101312

101313

101314
101315

101316

101317
101318
101319
101320

101321

101322
101323
101324
101325

101326

101327
101328
101329

101330
101331
101332
101333

101334
101335
101336
101337
101338

101339

101340

101341
101342
101343

101344

Secados,

.......... ......

MES Y AÑO ÜIi*ORTS
COfiPOKAGÍONES. á que perteaecen en

las relaciones. Eses. Míis.

ídem  de id ....................... O ctubre i d . . . . . . 21*600
Idem de N esta r .............. Julio  id ....... . . . . . 115*683
Idem de Nogal O ctubre i d . . . . . . 56*313
Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id . . . . 55*468
Idem de Ol e a . . . . . . . . . Idem id ___ . . . . . 24
Idem de Olmos de Oje-

d a . . . . . . . . . . . „ ......... N oviem bre id___ 42*720'
Idem  de Olmos de P i-

s u e rg a . ........................ 185*067
Idem de Olleros de P i-

su e rg a ......... ................. Noviembre i d . , . , 816*988
Idem de id ...................... Diciem'ore i d. . . . . 21*834
Idem de Olmos de San

ta  E u fem ia ........... Agosto id . -------- 333*920
Idem  de Ontoria de Cer-

ra to .............................. Octubre id ............ 10*774
Idem  de id, . . . . . . . . . . . Noviembre id , . , 141*895
Idem de id . .................... Diciembre i d . . . . 3Í7H77
ídem  de Otero de Boedo Setiem bre i d . . . . '337*601
Idem de P rádanos de

O jed a ,........................... Idem id ......... ........ 137*782
Idem de Pedraza de

C am pos........................ Noviembre id . , . 19*254
Idem de P e d ra z a .......... D iciembre id. . . . . 48*667
Idem de P e ra z a n c a s .. . Julio id .................. 107*733
Idem de i d . . . . . . . . . . Diciembre id . . . , 66P854
Idem de Pisón de C as

tre] on............................ Noviembre i d . . . . 15*627
Idem  de Población de

So to ................. ............ Idem id ___ . . . . . 42*667
Idem de Polvorosa , , Idem id ................. 144*161
Idem de P o m a r ............ Idem id .................. 24
Idem Porquera de los

Infantes....................... ídem  id ............. .... 5*920
Idem  de Portillejo ........ Idem  id .................. 54*454
Idem  de Pozancos........ D iciem bre i d . , . . 25*600
Idem de Q uintana Diez Julio id .................. 26*720
Idem de Q uintana L uen

g o s........ ....................... Idem  i d .................. 87*467
Idem  de id. .................... N oviem bre id. . . . 438*667
Idem de Q uintanatello. Agosto i d . . . . . . . 76*374
Idem de id ...........*____ Octubre i d ........... 109*451
Idem de id ...................... N oviem bre id___ 46*294
Idem de Q uintanilla  de

las T orres............... .... Setiem bre id ____ 159*361
Idem de R abanal d e le s

C aballeros. . . . . ------ Agosto id............... 6*347
Idem de R abanal de las

L la n ta s .................. ...... Setiem bre i d . . . , . 5*334
Idem de R e lea ............... Noviembre id___ 165 600
Idem de id ........... .......... D iciem bre id ........ 27*307
Idem de Renedo de la

In e ra ............................. Agosto id ............. 10*134
Idem  de Renedo do V ai

dav ia ............................. D iciem bre i d . . . , 391*627
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NUMERO 803.
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CORPORAGtONES.

PROVINCIA DE HUESCA.

101345 Á yantam iento deS ipan
101346 Idem de id ......................
401347 Idem de id ......................
101348 Idem de id ......................
^^01349 Idem de id  . . . .
101350 Idem de Santa L scina .
101351 Idem de i d ^ • 
10135^ Idem de Santa Engracia
101353 Idem de i d . . . .   ...........
101334 Idem, de i d  ............. *. •
101355 Idem de i d . . . . . . .........
401356 Idem de i d . . . . .............
101357 Idem de id .................. ..
101358 Idem de id ......................
101359 Idem de id   .............
101360 Idem de id .......................
401361 Idem de San J u l iá n .. . .  
101363 Idem de id   .........
101363 Idem de Savinianigo . .
101364 Idem de id ........................
101365 Idem de i d ......................
101366 Idem de id  .
101367 Idem de icL  ...........
101368 Idem de Santa C r u z . . .
101369 Idem  de id  .............
101370 Idem de S ecas tiila ... . .
101371 Idem de i d . . . . . . .........
101373 ídem  de Senés...............
101373 Idem de id ......................
101374 Idem de i d . .    .............
101375 Idem de i d . . .................
101376 Idem de id  .........
101377 Idem de S e s a ..  ___ __
101378 Idem de id  .
101379 Idem de i d . . . . . . . . . . .
101380 Idem de id   .......
101381 Idem de id   .......
101383 Idem de id .................  .
101383 Idem de i d . . . . . . . . . . .
101384 Idem de i d . . . . .............
101385 Idem de id  ' ...........
101386 Idem de id .......................
101387 I d o m d e i d  .........
101388 Idem de San E stéban 
' de L itera ..

101389 Idem de id   .......
101390 Idem de i d . ....................
101391 Idem de i d . .  .
101393 Idem de id   .......
101393 Idem de id ......................
101394 Idem de i d . . . . . . . . . . .
101395 Idem de id ....................
101396 Idem  de id    ____
101397 Idem de i d . .
101398 Idem de i d .
401399 Idem de i d , .
101400 Idem áé  i d .     .
101401 Idem de Sarsam arcuello 
101403 Idem de id . . . . . . . . . .
101403 Idem de id .......................
101404 Idem de i d ,      .........
101405 Idem  de id . . .................
101406 Idem de id ......................
101407 Idem de id .  ...........
101408 Ideoa de id .
101409 ídem  de id .......................
101410 Idem de Sieso de Huesca
101411 Idem de id ................ ..
101413 Idem de id ......................
101413 Idem de id ......................
101414 Idem de i d   .............
101415 Idem de id  .
101416 Idem de id ................ ..
101417  ̂ Idem  de id  .......
101418 Idem  de i d . ....................
101419 Idem de Sasa del A b a

diado.  ...........
101430 Idem de id .......................
101431 ídem  de i d . ....................
101433 Idem de i d .  .
101433 Idem de id .......................
101434 Idem de id  .
101435 ídem  de id  .
101436 Idem de id ......................
101437 Idem de id   .........
101438 Idem de id   .........
101439 Idem de id     .......
101430 ídem  de id  .........
101431 Idem de S ire sa .............
101433 Idem de id .  ...........
10Í433 Idem de i d .     ...........
101434 Idem  de id ......................
101435 Idem de id   .........
101436 Idem  de U s e n .   .........
101437 Idem  de id ......................
101438 Idem de id ....................
101439 Idem de i d  .
10144Ó Idem de U rdues.............
101441 Idem de i d .....................
101443 ídem  de V icién .............
101443 Idem de id ......................
101444 Idem de id . . ..................
101445 ídem  de i d . . . ........... ..
101446 Idem  de id  ‘ ...........
101447 Idem  de i d ......................
101448 Idem de i d . : ..................
101449 Idem de id ............. .
101450 Idem de i d ......................
101451 Idem de id ......................
101453 Idem  de id   ...........
101453 Idem de id ................ ..
101454 Idem de i d . . , . .............
101455 Idem de V illa re a l.........
101456 Idem d e , i d . . . . . . . . r . .
101457 Idem de id ......................
101458 Idem de V ilian o v a .. . .
101459 Idem de id     .
101460 Ilem  de id  .........
101461 Idem de Z aid in .............

Madrid 13 de Febrero de 1873. 
Se cades.

MES Y A^O
á que pertenecen 

las relaciones.

Agosto 1867.........
O ctubre id.^.........
Noviembre i d . . . .  
Setiem bre 1868 .. 
N oviem bre i d . . .
Mayo 1867...........
Junio  1868...........
Idem 1866 ...........
Julio id . . . . .........
N oviem bre i d . . . .
M arífol867...........
Junio id .................
Julio i d ..................
O ctubre i d ...........
Jun io  1868...........
Julio  id ..................
Junio 1867...........
ídem  1868.............
Mayo 1866. . . . . .
Junio id  .
Mayo 1 8 6 7 . . . . . . .
Junio i d . . . . . . . .
Idem. 1868........ ..
Idem 1867.............
Mayo^ 1868...........
Idem 1 8 6 7 . . . . . . .
Idem 1868......... ....
Julio 1866..............
Junio 1867............
Julio id ..................
Junio 1868..
Julio i d . . . . . . . . .
Mayo 1866. . . . . ,
Junio id . . . .  í . , ,
Julio  i d . , .............
Octubre id . . . . . .
Mayo 1 8 6 7 . . . . . . .
Junio id .................
Setiem bre id ........
Mayo 1868.............
Junio  id .................
Agosto i d . . . . . . .
Setiem bre i d ___

E nero 1866...........
A bril id .. . .  o. . . .  
Mayo i d . . . .  . . . .
Setiembre id ........
Marzo 1 8 6 7 . . . . . .
Agosto i d   .
Setiembre i d . . . -,
Octubre id    -
D iciembre i d . . . »
Marzo 1868...........
Mayo’ i d . . . . . . . . .
Julio  i d . , . . . . . . .
Agosto id  .
Enero 1866 . . . . .
Mayo id   .
A bril i d . . . -------
Marzo 1867...........
A bril id    .........
Mayo id . . . . . . . .  o,
Diciem bre id ........
A bril 1868...........
Mayo 1869.......... ..
Marzo 1866...........
Abril id .................
Noviembre i d . . . .  
D iciembre i d . . . . .  
Marzo 1 8 6 7 . . . . . .
Octubre id .............
Diciembre id , . . . ,  
Marzo 1 8 6 8 . . . . . .
Diciembre i d . , . .

E nero 1 8 6 6 . . . . . .
Marzo i d  .
Mayo id  .
Novie,mbre i d . . . .  
D iciembre i d . . . .
Marzo 1867...........
A bril i d .    .........
Setiem bre i d . . . .  
Octubre id . . . . . .  
Enero 1 8 6 8 . . . . . .
Marzo id  ___
A bril id .  ............
Febrero 1 8 6 6 .. , ,
Idem 1867.............
A bril i d . .  _____ .
E nero 1 8 6 8 . . . . . .
Mayo i d . . .
Enero 1 8 6 7 . . . . . .
A bril i d . .  ___ __
Diciembre i d . . . .  
Marzo 1 8 6 8 . . . , . .
Idem 1867.............
Julio 1868........... ...
Abril 1866.............
Mayo id  .
Junio id  .
Agosto id   .
Diciembre id ........
Mayo 1867______.
Julio i d .................
Setiem bre i d . . . !  
N oviem bre id . .* * 
Mayo 1 8 6 8 ....,* /.
Junio id .................
Julio id .   ...........
Noviembre id ___
Marzo 1 8 6 6 ..........
Febrero 1 8 6 7 .. . .
Marzo 1868...........
Julio 1866..............
Junio 1837............
Idem  1 8 6 8 . . . . . . .
Julio 1836.............

IMPORTE
en

Eses. Mils.

65‘067
153‘067

6‘534
65‘067

6 ‘534
36‘667
36‘667
13‘867

338‘48i
11‘640
64

338H81 
13‘867 
75‘640 
13‘867 

338‘481 
177‘067 
177‘067 

18‘934 
30‘8C0 
18‘934 
30‘800 
30‘800 
81‘067 
81‘067 
33‘939 
33 939 

490‘667 
490^667 

83M34 
490‘667 

85^334 
336‘534 
108‘800 

4H80 
165‘387 
336‘534 
113‘380 
165‘334 
319‘300 
136‘134 

4 ‘480 
165‘387

9^398 
50‘340 
13‘587 
91H34 
50‘987 
55‘574 
71‘965 
13D64 
18‘780 
50‘987 
l i ‘840 
i 5 ‘677 
9 i ‘734 
40‘437 
13 : 

343^667 
40‘437 
13

343‘667

343‘637
13
6 4 ‘7 9 i
13‘0 i6

138‘o34
33
7T805 

i  38‘53 4

f i m
138‘534

4‘930
8

I8 ‘454
133‘800

4‘930
8

. 13‘334 
5H30 

133‘800- 
4‘9S0 
5H30 

13^334 
43‘734 
43‘734 

4‘G40 
43‘734 

4‘640 
160 

6‘400 
160 

6H00 
3‘3Ü0 

" 3 ‘300 
10‘930 

L801‘334 
74^367 

5‘300 
5‘867 

[.376001 
5‘300 

11‘300 
5*867 

i.301‘334 
74‘667 
16‘400 

5‘867 
13‘860 
14‘400 
14‘40Ü 
88‘534 
88‘5 3 í 
88‘534 

178*669
^ E I  D irector general, Gabriel

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con, exceso el plazo improrogable de un  año, 

concedido por e l M inisterio de Gracia y Justicia á D. Julio  C a
ñaveral y Piedrola, para obtener la competente cédula de s u 
cesión en el Condado de Benalúa, cuya vacante se anunció por 
prim era vez en la G a c e t a  de 13 de Setiembre de 1869, y re su l
tando que dicho interesado no ha satisfecho el im puesto espe
cial correspondiente á la indicada sucesión, se anuncia  por se
gunda vez la vacante del títu lo , con objeto de que los que se 
consideren con derecho á él puedan dirig ir sus reclam aciones 
al expresado M inisterio de Gracia y Justicia en el térm ino  de 
seis meses Ajados al efecto en el Real decreto de 38 de D iciem 
bre de 1846.

Madrid 17 de Febrero de 1873.=E1 D irector general, Juan  
G arcía de Torres.

Dirección d e  la  Caja general de Depósitos.
. E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

In tereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem es
tre  de 1871, núm eros 3.551 al 3.650 de sorteo.

Madrid 17 de Febrero de 1873.== E l D irector general, L. G. 
Campoamor.

E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se e x p re 
san á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á dos de 
la tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos , segundo sem es
tre de 1871, números 3.651 al 3.750 de sorteo.

Madrid 17 de Febrero de 1873 .= E l D irector g e n e ra l, L. G. 
Campoamor.

SfT

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las car

petas señaladas con los números 1.851 á 1.900, los in teresados 
pueden presentarse en la mism a á recibir los nuevos docum entos 
que les pertenecen desde el lunes 19 del corriente , de diez de 
la m añana á dos de la tarde.

Madrid 17 de Febrero de 1873.=E1 Director g e n e ra l, L. G* 
Campoamor.

Practicadas por esta Caja las operaciones de canje délas car
petas señaladas con los núm eros 1.901 á 1.950, los interesados 
pueden presentarse en la m ism a á recibir los nuevos documentos 
que les pertenecen desde el m artes 30 del corriente, de diez 
de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 17 de Febrero de 1873.=S1 Director .general, L. G. 
Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública .
Secretaria.

E n los dias 19 y 30 del actual satisfará la Tesorería de esta: 
Dirección las carpetas de inscripciones y am ortización cuyos 
núm eros á continuación se expresan:

» ia  lO.
Carpetas de inscripciones núm eros i al 950.

m a  sro .
Todas las carpetas de amortización do carreteras de 30  ̂m i

llones, vencim iento de 30 de Junio, presentadas h asta  el dia 10 
del actual.

Madrid 17 de Febrero de 1873.=Gregorio Z apatería.=V .° B.®= 
P. A., Morales.

. Departamento de Liquidación de la D irección general de la  Deuda.

SEGUNDA SECCION.— PRIMER NEGOCIADO.— MATERIAL DEL TESORO, 

d e l a c i ó n  a a ú m . S.

R elación  de los créditos proceden tes del m a te r ia l del Tesoro que p o r  acuerdo de la J u n ta  de la  B euda  púb lica  de 30 de 
E nero  ú ltim o  han  sido  declarados caducados, en  G um plim iento  del a r t. 3.® de la ley de 19 de Ju lin  de 1869 y  16 de la  in s 
tru cc ió n  de 8 de D ic iem bre  del m ism o  año , por no haberse presen tado  los in teresados que fuero7i oportunam en te  em 
p la zados á rec la m a r y  ju s ti f ic a r  su  d erech o ; lo que se p u b lica  en la  G a c e t a  oficial p a ra  que llegue á conocim iento  de' 
los m ism o s  y  á los citados efectos que d icha  ley p rev ien e .

NÚMERO NÚMERO F E C H A IMPORTE.

d e l d e l d e  la NOMBRES DE LOS ACREEDORES.

in v en ta r io . n eg o c ia d o . p r im itiv a  rec la m a ció n . Reales vellón.

3 764 14 Marzo 1 8 4 8 . . . . . . . S I A puntam iento d e  A lcaráz................. .............. .... 8^
'4 765 10 Diciembre 1 8 4 8 ,,. E l Com andante del 5.® tercio de G uardia civi l . . . . . . . .  . , . . , 840
5 766 38 N oviem bre 1850 ,,. D. Manuel V iv ie n te . ............................................................... i.460
6 767 10 Agosto 1 8 5 1 . . . . . . E l A yuíitam lento rie Ai nza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960
7 768 6 Febrero 1 8 5 1 . . . . . D. José S e lv a .. ........................................................................ ............... 400
8 . 769 6 A bril 1846.............. Los A yuntam ientos de Orihuela, Alcoy, Ondara y G reviilente. 3.318

10 770 ; 13 Marzo 1851............. D. Juan José Sim ón....... ...................................................................... 40
11 771 I d e m . , . . . . . . . . . ----- D. Jóse Z a e ra .. ................................... .......... .......... ................... . , . . 48
13 773 34 Diciembre 1850. c. Doña Juliana O arm ona............................................................. .......... 3.000
15 773 10 Febrero 1 8 4 3 ... .'b D. L aureano A ivarez.................................. ......................................... 3.636‘33
16 774 13 'Junio 1850............. Varios vecinos de la A nteiglesia de Guecho................. .............

D, Vicente Tom illo......... ............ ....................... ...............................
376

17 775 7 Diciembre 1 8 4 7 ... 3.393
18 776 17 Enero 1849........ .... D. A ndrés C astellanos........................................................................ 1.556
31 777 13 Agosto 1850........... D. Juan B ernardino Cacho por los Maestros de Postas de la

carrera  de A ndalucía ................................................................ 1.848
33 778 8 Noviembre 1851... D. José María de R iv as ....................................................................... 535
38 779 10 Mayo 1851............... D. Miguel Márquez.................................................................... 400
34 780 Idem ................................ E l Com andante del 5.® tercio de la G uardia civ il. 840
36 781 31 Diciembre 1 8 5 1 ... E l A yuntam iento  de la O e ru ñ a .. ............................... ..................... 3.993
38 783 3 Abril 1853................. E l m ism o.................................. .............................................................. 5.346
39 783 Id e m .. ............................ Doña E ustaquia  A n id o .................................................................. .... 130
30 784 Idem .» ................. o------ D. V entura L in a re s ...... ..................... ................................................. 310‘30
31 785 Idem ............................ D. Roque F erreira  y H errn id a ............................ ........................... 97‘06
33 786 Idem ........................... .... D. A ntonio Perez.................... ............................................................. 360
34 787 13 Noviembre 1 8 5 1 ... La em presa de arriendo de las ren tas decimales en G ranada. 7.953‘33
35 788 Idem ...... ......................... La empre^ía de obras de las carreteras de Jaén, Málaga y 

M otril.................................................................................................... 6.560
36 789 6 Diciembre 1 8 5 1 ... E l A yuntam iento  de ios U jija res .................................................... 3.180
37 790 13 Febrero 1853......... E l A yuntam iento de U jíjar.............................................................. 3.388
38 791 10 Diciembre 1 8 5 1 ... E l A yantam ien to  de G ojar......................................................... .. 3.400
39 793 1.® Enero 1853............. E l A yuntam iento de Gajar ........... .......................................... 1.104
40 793 35 Abril 1853............... E l Conde de V illaleal......... : ........ ................................................ .... 683
41 794 35 Mayo 1847............... D. Joaquín M aximiliano G iber.................................... ..................... 9.79444
43 795 35 Abril 1853 .............. D. A ntonio T e lle c h e a ............................. .......................................... 3.15P39
44 796 Id e m .............................. D. B ern ard o , Doña Ram ira, Doña Francisca y Doña Eusebia 

E sc o b a r ............................................................................................. .. 37‘10
45 797. 11 Febrero 1845......... D. José Espada y Novoa................. .............................. ..................... ■ 3.86143
46 • 798 35 Abril 1853 ......... S i Conde de G o m ara . ........................................................................... 8740
47 799 9 Junio 1846. D. Andrés V icen te , apoderado general de la Diputación de 

T erue l........................ .......................................................................... 37Í‘0S
48 800 35 Abril 1853............... E l Marqués de V illasan te .......................... ........................................ 38'33
49 ^801 5 Abril 1853............. D. Francisco V illa)ba................................................................ ....... 334
50 803 5 Diciembre 1 8 5 1 ... E l A yuntam iento de Vi v e r . ................................. ........................... 149‘30
51 803 33 Marzo 1 8 5 3 . . . . . . . D. Mariano López M ateos.................................................................. 11.888*33
53 804 38 Febrero 1853......... D. Francisco de Paula R om ero........................................................ 1 .6l5
53 805 Idem ................ .............. D. José Sainz Pardo y D. Dionisio Diez, ____________ ____ __ 184‘30
54 806 3- Mayo 1 8 4 4 . . . . . . . . La Ju n ta  municipal de Beneficencia del Hospital de la CarK

16.830dad de Tarifa............... .....................................................................
55 807 Idem ............................... Los fondos m unicipales de la villa de T orija .......................... .. 1.51840
56 808 Idem .................. ............ E l A yuntam iento de Salam anca.................................................... 1.375
57 809 Id em ........... . ............. D. Genaro B a y o n .............................. ........................... ..................... 1.83548
59 810 7 Febrero 1853.......... D. Pedro del R io .......................... ..................................................... 1.600
60 811 35 Octubre 1853......... D. Mariano H iguera............................................................................. 1.899‘04
63 813 15 Setiembre 1851----- E l A yuntam iento y Jun ta  de Beneficencia de Puerto de S an ta

i.800
64 813 19 Octubre 1853.......... D. Juan Ru e i a  y D. Pedro Fernandez Acebal............................ 530
65 814 11 Marzo 1851............. Los fondos comunes de la Vega de E spinareda.......................... 644
66 815 31 Abril 1853---- ---- El suprimido Gobierno político déla  provincia de Pontevedra. 5.971‘05

1 816 15 Enero 1851....... .. Doña Manuela, Doña Encarnación y Doña María del Carmen 
R oca........................ ................................. ...................................... o 85948

3 817 15 Febrero 1845.......... E l A yuntam iento de Tiem blo.................................................. .. 8.47643
5 818 31 Diciembre 1 8 4 1 ... La Marquesa de M onistrol................................................................. 9334 7
6 819 18 Setiembre 1 8 4 9 ..., 31.555‘36
7 830 4 Marzo 1851............. Doña Josefa y Doña Cármen Centeno..................................... .. 4.31647
8 831 19 Enero 1850............. D. Joaquín Perm ayer....................................................................... 8349
9 833 31 Enero 1850............. 54

10 833 10 Julio 1850............... 90
11 834 30 Junio 1850............... 1546
13 835 18 Julio Í 8 5 0 . . . . . . . . E l Gobernador de h  A lh a m b ra , ..................................... ................ 45B‘ÜÍ
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KOMBRES DS LOS ACREEDORES.

13 826 28 M ayo4850____ . . .
46 827 4 Febrero 4 8 5 4 . . . . .

^20 828 24 Octubre 4 8 4 2 ....»
21 829 7 Noviembre 4850.. „
22 830 24 Mayo 4850...............
23 834 5 Abril 4843..
25 832 9 Febrero 4851.........
26 833 5 Mayo 4850............ ..
27 834 45 Mavo 4848.......... ....
28 835 24 A bril 4850...........
29 836 47 Setiem bre 4849 .. „
30 837 9 Febrero 1 8 5 4 . . . . .
31 888 22 Mayo 485,1.............
32 839 22 Abril 4 8 4 4 . . . . . . . .
34 840 30 Mayo 4 8 4 4 . . . . . . . .
35 844 8 Mayo 4 8 5 0 . . , .» . . .
36 842 2 i A bril 4 8 5 4 . . . . . . .
37 843 3 Diciembre 4 8 4 3 ...
38 844 22 Febrero 4 8 4 3 . . . . .
39 845 45 N oviem bre 4844 ..
40 846 24 N oviem bre 4848..
44 847 16 Diciem bre 4 8 4 8 ...
42 849 6 Mayo 4851 . . . . . . .
43 850 23 A bril 4 8 4 9 . . . . . . .
44 854 40 Setiem bre 4 8 4 9 ...
45 852 22 N oviem bre 4848.,
46 853 44 E nero  4 8 5 4 . . . . . . .
47 854 44 Mayo 4850 ........... ..
48 855 40 A goste 4851...........
49 856 44 Julio  4850.. . . . . . .
50 857 47 E re ro  4850 ...........
51 858 29 Mayo 4850...............
52 859 20 Julio 4 8 4 4 . . . . . . . .
53 ■ 860 28 Setiembre 4 8 4 9 ...
54 864 3 Mayo 4 8 4 9 . . . . . . .
55  ̂ 802 25 Mavo 4 8 4 9 . . . . . . .
56 863 23 Diciembre 4 8 4 4 ...
5^ 864 17 Ag{;sío 4 8 5 0 . . . . . .
58 865 44 E nero 4 8 5 0 . , . . .  „
59 86G 28 Mayo 4 8 5 4 , . . . .m
60 867 40 A bril 1 8 5 0 , . . . .» .
32 868 44 Marzo 4 8 5 4 , , . . , . ,
64 869 3 Noviembre 4847. „
85 870 4.0 Mavo 4854.
86 874 2 i  Febrero 1854
67 872 6 Aiíosio 4 8 5 0 , . . . . .
68 873 '18 Mayo I S o i , . . , . , , .
69 874 5 Octubre 1 8 4 8 , . .
70 875 4 Noviembre 4848,..
74 876 9 Noviembre 4847,,,
72 877 46 J u i io lB o O .. , , . . . , .  ■
73- 878 34 Enero 4 8 5 0 , . . . . . .
75 879 9 Mayo 4 8 5 0 . , . . . , ,
76 880 7 Abril 4 8 5 4 , . . , , . . .
78 881 49 Setiembre 4 8 4 9 ..,
79 882 31 Diciembre 4 8 4 9 ...
80 883 49 Febrero 4842
81 884 18 Aerosto 1 8 5 4 . . . . . .
Sv 885 2^ Mrcst 1 8 5 0 ,,,
87 686 2i ' '8: (B . , . . .

A'? J L L L_„bjl'3 1 Uíj'lj, , . .Í.
86
87 8;s3 27 Jf' do i 850
8S 890 3 Jn 'io  iSoO ,.
89 8iO J ylio IboO
Of‘ 892 iC K i ' Z . u  1849,
02 893 13 Srtimmhre 1 8 5 0 ,..
93 894 28 Diciembre 4850 ,, „

D. José María G allegos.   ......... ..
D. Sebastian B etas................. ....................... ...............
D, Am brosio de O ndacarros   ...........
D. Pedro U rrie ta     ............................
Doña A na Ramírez y D, A ntonio R a b a n a l.. . , . .
E l Conde de Montijo   ...................... .......................
D. Eusebio H erm oso . ............. ............ ............ ....
D. Bonifacio Calvo............................... ..................... *.
D. Jo>sé M artin  ^ .
D. Gregorio A ntón............. ..................... ..
D. Roque Barbero........................................................
D, Joaquín Rico.............................................................
D. Manuel González S errano .....................................
D. H ipólito Bueno........................................................
D. Vicente Canuto F ernande.z .  ............... ..
D. Juan D ieguez.  ......................... ..
D. Ram ón D erteano...................... ..............................
D. Justo González de M endoza. ...........
D. F élix  G arc ía . ......... ......................... ..
D. José de Jáu reg u i.  ........... .....................
Doña Mónica Nava y Doña Rosa Z ap a te ro . -
E l Maestro de primeras letras de A b e ra s tu ri.. . , ,
D. Pascual Pedresa  ........................... ..
D. B uenaventura Sanz de G regorio    ___ __
E l A yuntam iento de Z aara ... .............. ....
Doña Josefa N evado  .......................................
Doña E ugenia y Doña Nicolasa García Serrano.
D. Galo A ria s ........................    ^
D. José Fernandez y R odríguez. . . . . . . .  . . . . . .
D, A ntonio H e rre ro   ........... ....................... ..
D. Juan Ibañez ............. ....................... ............ ..
D. Joaquín María Maldonado  ...........................
E l Marqués de Castillo T orrente  .........................
Doña Concepción Collado.
D. José Moreno González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Benavides M anrique,................. ..
•El Duque de O suna, Marqués de Tavara.
D, José de Coca
D. Á ndíés Gómez  ........... .
D. Miguel Morales .  ............. .
E l A dm inistrador de la mem oria de Ay to n a . . . .  
D, José Nieto y Ortiz .
D, José P m d r i g u e z .
D, José C a n e l i a .     ^ .
D. Joaquín María B í a n c o . . . . . . . . . .
Doña María García Labandera.
D, José Rodríguez C am ino . .........
D. Juan Meriendez.
D. Juan Camben.
E l Duque oe Medinaceli,
D, José de la Coba.  ......... ....... ...
D. Pedro Sabater ......................................... .........
D. José M ontes ........................
D. Benito N ande  .......................................
D. José G asas .................................................
D. Pedro M artin S erracan  ......... ........ ................
D. Juan Raci onero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan G ras. ,  ...........................................................
D. Juan Espárrago  ...................   o...........................................................................................
_íonr i-^u^alip N av a rro . ..........
D  ̂ mi if .1 0  de A jm  II;. a Si II o - . . . . . . . . . . . .
^ I g u  ^
p  Ma"tínez . . . . , . .  . = .
D. Francisco Cubero Ál va r ez . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José Fernandez Rodr í guez , . . . . . . . . . . . . . . . .
Doña Y ietoria Calzada.
E l Clero parroquial do Gre • : o d a , 
D. Perfecto Sánchez Ibañez .

Total,

IM PORTE,

” Reales vellón,

71bH7
l.SOO
l.b68H6
3 .7 0 b «

m
96^08
S3‘l i

i.0b9‘08
87H7

40b0
i m
13408
594̂

^.86^‘08
45

91%

1.377 
S75‘08 

' £.046‘02.
9 0 0  

47.^4i‘S5 
16.66^ 

3.044 
968 
49b‘07 
400 
900 
491 
7 8 8  

1.^14 
2 8 1  
4 1 0  

18 .:I60  
1.778^27 

3 3 1 4  
1 9 3 D 1  
106‘22 
652/12 

3 7 .9 0 5 -3 0  
240M7 

3 ,8 1 2  
527‘i4  
8 1 9  
2 7 3

539
2.402

764
4.088‘2 i
2.233
3-674

653^29
800

1.200
7108

868
Ñ250

280
7,050

797
90

405
900
769

1.250
240

344.696‘28

M adrid 16 de Febrero de 1872.==E1 Jefe -del D epartam ento , P . V., A ntonio Baeza,=Y.® BT=-Ei D irector general, MoraleSo

í i in t q  de la  D euda púb lica .
Los i n t e r e s a r l e s  q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  se expresan , acreedores 

a l E stado por d é b i t o s  procedentes de la Deuda del personal,' 
p u e d e n  a c u d i r  p o r  sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
form a q u e  p r c Y í e n e  l a  R.eal órdeii de 23 de Febrero de 1856, á 
la  Tesorería de ÍTí DireccTon genero ,}  de la Deuda, de diez á tres 
en los dias n o  f e r i a d o s ,  á  r e c o g e r  los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por 
las  respectivas oficinas; en el concepto de que prévíam entehan  
de obtener del D epartam ento d e  • Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el 
núm ero  de salida de sus respectivas liquidaciones.

N ú m e ro  de  
s a l ida  de las 
l iqu idac iones

INTERESADOS.

119328

119329 

419331

419332
419333

119334

119335

119336 
419337

119338

119339

419340
419341

DIÓCESIS DE ALMERÍA.
D, Juan Reme.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

D, León PTancisco Perez.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

D. Juan  A ntoriio Retes. ^
DIÓCESIS DE BARCELONA.

D. A ntonio Moiiner.
D. José Ciuró.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

D. Juan Ortiz F lores.
DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Bernardo José García.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

D, Manuel Fernandez Montesinos. 
D, Domingo López Acevedo.

DIÓCESIS DE ORENSE,

D. Joaquín María Carrera.
DIÓCESIS DE TORTOSA.

D. Tomás Esboi.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

D. Francisco Esquefa.
D. Joaquín Madramany.

Numero do 
salida de las 
liquidaciones

119342

119347

119348

119349

119350

119351

119352

119353

119354

119355

119356

INTERESADOS.

D. V icente C atslá Oruafies.
DIÓC'F.SIS DE BURGOS,

D. Clem ente Peña.
DIÓCESIS DE BARCELONA.

D. Sebastian Fe,líu.
DIÓCESIS DE LEON.

D. Juan  C abreras.
DIÓCESIS DB MÁLAGAo

D. Gabriel Bcnitez,
DIÓCESIS DE ORENSE.

D. M anuel Ataiies.
DIÓCESIS DB SOLSONA.

D, Agustiri-EspeL
DIÓCESIS DE VALENCIA.

D. Pedido Pascual Muñoz,
DlÓCE,blS DE ASTORGA.

D. José Terrón.
DIÓCESIS DE OVIjEDO.

D. José María Rodríguez.
DIÓCESIS DE PALENGIA.

D. P rudencio  Treviño.
DIOCESIS DB PLÁSEKCIA.

119357 D. Isidro Santiago Gradillas.
DIÓCESIS DE GRANADA.

119358 p ,  Lorenzo Moreno y Moyano.
DIÓCESIS DE OVIEDO»

119359 D. Manuel G ard a  Riesgo.
DIÓCESIS DE PALENCÍA.

119360 D. Ju lián  Alvares.
PROVINCIA DE. LAS BALEARES,

119330 D, Juan Catalan.
DIRECCION G EN ERA L DE ADMiNISTRACION >IILITABo

119343 D, Francisco Nevot-,

Número de 
salida de las 
liquidaciones

119344

INTERESADOS.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

D. José Bolle.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION M ILITAR. _

119345 Excmo. Sr. D. P rudencio de Sopelana.
PROVINCIA DE GRANADA.

119346 D. Francisco Martínez A liaga para com pensar
igual sum a que D, A gustín Suarez adeuda a i
Tesoro en la provincia de G ranada por pensio
nes de un censo.

Madrid 12 de Febrero de 1872.==E1 Secretario, Gregorio Z a- 
p a íe r ía .^ V . -B .^^E l D irector general, Presidente, P. A., Morales

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l día 19 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen  señaladas 
con los núm eros 481 á 510.

Madrid 17 de Febrero  de 1872.==EI Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. '

Billetes del Tesoro.
E l dia 19 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 

de la ta r d e , satisfará esta Tesorería C entral los billetes á&i 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre últim o, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los núm eros 199 á 209.

Madrid 17 de Febrero de i8 7 2 .= E i Tesorero C entral, Inocente; 
O rtiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
E l dia 20 del a c tu a l , desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería C entral el cupón vencido 
en 31 de Diciembre de 187i, cuyas carpetas se hallen  señaladas 
con los núm eros 511 á 540.

Madrid 17 de Febrero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
E l día 20 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, satisfará e&ta Tesorería Central los b illetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre últim o, cuyas facturas se ha*” 
lien señaladas con ios núm eros 210 á 218.

iMadrid 17 de Febrero de 1872 .= E i Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

BE FOM EM TO.

D irección genera l de O bras p ú b lic a s .
E n v irtud  de lo dispuesto por R eal órden de 10 del a c tu a l 

esta Dirección general ha señalado el dia 8 del próximo mes de 
Marzo, á la  una de su tarde, para luad jud icao jon  en pública su 
basta de los acopios de m ateriales de cons.ervacion para la car- 
re ten  do Alcalá de H enares al lím ite de la provincia por San. 
Torcaz , o!\- o presupuesto de con trata  asciende á 7.564 pesec-au 
42 céutiiDos.

La sub;i¿>ui se celebrará en los téiuninos preveaidos por la. 
instrucción de 1 8  de Marzo de 1 8 5 2 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de EAm ento; hallándose en dicho punto d em a- 
nifíesto, para conocimiento del púb lico , el presupuesto, condi
ciones y planos coiTespondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactsHnente al adjunto  modelo; y la  cantidad que ha 
de consignarsepréviam ente como garan tía  para  tom ar p a rteen  
esta subasta será de 76 pesetas en dinero ó acciones de ca
m inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes , y en los 
que no lo tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia a n te 
r io r al fijado para  la subasta ; debiendo acom pañarse á cads 
pliego el docum ento que acredite haber realizado ei depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales.^ 
se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una segunda lic ita 
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
c ió n ; siendo la prim era m ejora por lo ménos de 442 pesetas., 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que 
no bajen de 2 5  pesetas.

Madrid 40 de Febrero de 1 872 .= E l D irector g e n e ra l, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de. proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 40 de Febrero últim o, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta  de los 
acopios de conservación para la  carretera de A lcalá de Hena
res al lím ite de la provincia por San T orcaz, se com prom ete 
a tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con es
tr ic ta  sujeción á lo s  expresados requisitos y  condiciones, por 
la  cantidad d e . . . . .

(Aquí la preposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será d es
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad, escrita  en le t r a , por la que se com prom ete el p ro - 
ponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

E n v irtu d  de lo dispuesto por resolución superior de 40 de 
Febrero  actual, esta Dirección general ha  señalado el dia 8 de 
Marzo próximo, á las doce de su m añana, pa ra la  adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de los k ilóm etros 6 
al 8 y 49 al 22 inclusives de la  carretera de p rim er órden de 
Madrid á In iri, cuyo presupuesto de con tra ta  asciende á 96.333 
pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fom ento; hallándose en dicho punto  de m a
nifiesto, para conocim iento del público , el p resupuesto , condi
ciones y planos correspondientes.

L aspropoiiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre» 
glándose exactam ente al adjunto  modelo ; y la  cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte en 
esta subasta sera de 963 pesetas en dinero ó acciones de cam i
no^, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes , y en los
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que no lo tuvieren al áe su cotización en la Bolsa el día an te
rior al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á p d a  
pliego el documento que acredite haber realizado el deposito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua-, 
les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda li
citación abierta  en los térm inos prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 5U0 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitado res siempre
que no bajen de 50 pesetas. . i t •:)

Madrid dO de Febrero de i8 7 ^ .= E l D irector g e n e ra ., Isidro
A guado y Mora.

Modelo de proposición,
D, N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha dO de Febrero últim p, y de las condiciones y requ isi
tos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de 
las obras de reparación de los kilóm etros 6 y 
clusives de la carretera de prim er órden de Madrid a Irun  , se 
comuromete á tom ar á su ca rg ó la  construcción de las mism as, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la  cantidad d e   . ■,

ÍAquí la proposición que se h ag a , adm itiendo o m ejorando 
lisaA llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntim os p o r la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

M I K Í S S T I S R I O  © E  ’Ü I s ^ S R ñ . M i k n -

Subsecretaría.
E l Gobernador de Cádiz participa á este M inisterio que ayer 

a l a s  siete y  media de la m añana fondeó en aquel puerto el 
vapor correo Comillas procedente de la Habana,^ conduciendo 
la correspondencia pública y de oficio y ^03 pasajeros.

blico por medio de este anuncio para que los aspirantes á ella  
presenten sus solicitudes docum entadas como prescribe la ley, 
á este A yuntam iento dentro del térm ino de un m es, á contar 
desde esta fecha.

L lum rnayor de Febrero de i87"2.=*El A lcalde, A ndrés 
S a lvá .= P . A. del A., Miguel García, Secretario interino.

Alcaldía constitucional de Béjar.
Se halla  vacante la plaza de Maestro de obras m unicipal de 

esta ciudad de Béjar, dotada con el haber anual de 1.000 pese
tas pagadas por m ensualidades vencidas de los fondos m u n ic i
pales, quedando en favor del agraciado el producto de la d irec
ción de las obras particulares que se le encomienden y de que 
pueda hacerse cargo, sin desatender las del Municipio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente docu
m entadas á dicho A yuntam iento dentro del térm ino de 30 di as, 
contados desde l a  inserción de este anuncio en la G a c e t a  d k  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Béjar 16 de Febrero de 1872.=Tom ás Sánchez.

Registro de la Propiedad de Manzanares.
AUDIENCIA DE ALBACETE.-PARTIDO JUDICIAL DE MANZANARES.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en 
el Registro ( i) .

E l Gobernador superior civil de la isla de Puerto-R ico p a r 
ticipa á esta Secretaría en ^7 de E nero  ú ltim o que el estado 
sanitario  de la isla es satisfactorio.

m m w t u i

A ám im stracion económ ica de la provincia de Teruel.
Ignorándose el paradero de D. José Blancas, vecino que fué de 

Teruel, deudor á la Hacienda de 360 rs. por d  concepto de h e 
rencias, m ejoras y legados, se le c ita , llam a y emplaza ó á su s  
h erederos, si hubiese fallecido , para que en el térm ino de 30 
dias se presenten realizar el expresado d éb ito ; parándoles de 
no verificarlo los perjuicios á que dieren lugar.

Teruel 15 de Febrero de 1872.=Pascual Lasarte.

D irección facultativa y económ ica de las minas 
de azogue de Alm acén.

A las doce de la m añana del día del actual tendrá lugar 
ante la Jun ta  de subastas y en el despacho de esta Dirección 
facultativa y económica la tercera  licitación pública para con
tra ta r  el sum inistro  de 11.502 kilogram os y 825 gram os de aceite 
de oliva (1.000 arrobas castellanas) para las m inas de A lm a 
dén , correspondiente al medio año económico do 1871 á 1872 
y por todo el de 1872 á 1873, bajo el tipo m áxim o de 15 pesetas 
por cada 11.502‘325 kilógram os de aceite que entregue el asen 
tis ta  y  demás condiciones que se hallarán  de manifiesto en 
la  Sección adm inistrativa.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, con
form es en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo e s té n ; y se acom pañará á cada una  la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las cajas designa
das al efecto la cantidad de 2.000 pesetas en dinero ó su eq u iva
lente en papel adm isible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones ig u a le s , se ab rirá  acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un  cuarto de hora  entre los firm antes de 
ellas; y en d  caso de que n inguno hiciese mejora, se declarará 
el rem ate á favor del que hubiere entregado su pliego con p rio 
ridad.

L a fianza consistirá en 3.500 pesetas en m etálico, ó su equi
valente en papel y fincas adm isibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

A lm adén 15 de Febrero de 1872 .= E ugenio  Fernandez.

Modelo de proposición.
E nterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar pl sum inistro  de li .5 0 2 ‘325 kilógram os de aceite de 
o livaparáT as m inas de Almadén, correspondiente al medio año 
económico de 1871 á 1872 y por todo el de 1872 á 1873, se 
com prom ete á cum plirlas y á realizar el m ismo al precio d e . . . . .  
por cada kilógram o (exprexado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

I B i m i S T I t C I O i  l O i l C I P A L .

Contaduría del Ayuntamiento popular de Madrid.
P o r disposición del Excm o. Sr. Alcalde de esta capital se 

satisfará por la  D epositaría de la M unicipalidad el dia 19 del co r
riente, de once de la m añana á tres de la ta rd e , el im porte de 
las carpetas que á continuación se expresan:

AMORTIZACION,

Del empréstito de 80 m illones de reales.
Las carpetas señaladas con los núm eros 44 al 52 inclusive.

Intereses.
Del citado em préstito .—Las señaladas con los núm eros 33 

al 38 inclusive.
De Sisas.

De Sisas m unicipales carpetas núm eros 103 al 106.
De Sisas nacionales id. núm eros 90 al 132.
Madrid 17 de Febrero de 1872.==?. 1. del Sr. Contador, el Ofi

cial mayor, Gregorio Saez.

Ayuntamiento popular de Llummayor.
Hallándose vacante la plaza de Secrejiario de esta Munici

palidad, dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetcis, por acuer- ¡ 
do de este A yuntam iento en sesión de 4 del actual se hace pú- j

VILLA DE LA SOLANA.

No conta el sitio n i el nom bre de una tie rra  de D. Pedro  
Ocaña, consta un lindero. V enta en 1854.

No consta el sitio n i el nom bre de un pedazo de tie rra  de 
D. Diego A ntonio Ballesteros. Consta un  lindero. P réstam o 
en 1858.

No expresa la calle en que están situadas las dos partes de 
casa de la Hacienda, no constan los linderos. Censo en 1862.

En el sitio de la R am bla un m ajuelo de Gabriel M artinez, 
no constan los linderos. Venta en 1839.

E n el sitio de Beley un o livar de Isidro Arroyo , no cons
tan losTinderos. V enta en 1844.

No consta el sitio ni el nom bre de una  m edia suerte de José 
R uiz de los Hinojosos, no constan los linderos. V enta en 1853.

E n  el sitio de la Casa de E sp inar una tie rra  de D. F rancisco 
de Paula Jarava , no constan los linderos. Redención de censo 
en 1856,

E n  el sitio de la Bóveda un olivar de D. Francisco de P au la  
Jarava, no constan los linderos. R edención de censo en  1856.

No consta e l sitio ni el nom bre de un pedazo de tie rra  de 
Ju lián  Morales, no constan los linderos. V enta en 1838.

No c o n s ta d  sitio ni el nom bre de una haza de Manuel 
Ruiz Santa Q uiteria, constan los linderos. Venta en 1854.

No expresa la calle en que está situada una casa de F ran 
cisca Cuevas, v iuda de Angel Rom ero, no constan los linderos. 
H ipoteca en 1854.

No consta el sitio ni el nombra de un m ajuelo de Francisca 
Cuevas, v iuda de Angel Romero, no constan los linderos. H i
poteca en 1854.

No consta el sitio ni el io m b re  de una tie rra  de F rancisca  
Cuevas, v iuda de Angel R om ero, no constan los linderos. H i
poteca en 1854.

No consta el sitio n i el nom bre de dos olivares de Carmelo 
Fuente, constan los linderos. V enta en 1857.

No consta el sitio  n i el nom bre de una  tie rra  de D. Juan 
A ntonio R am írez, no constan los linderos. V enta en 1838.

No consta el sitio n i el nom bré de una  parte  de casa de 
D. Pedro Ocaña, no constan los linderos. V enta en 1838.

No consta el sitio ni el nom bre de varias fincas de D. D io
nisio Cuenca, no constan los linderos. V enta en 1838.

En el sitio de la Serna dos fanegas y seis celem ines de tierra, 
cuyo com prador no se ex p re sa , constan los linderos. V enta

No consta el sitio ni el nom bre de un m ajuelo de Juan A n 
tequera, no constan los linderos. V enta en usufructo en 1858.

No consta el sitio n i el nom bre de una  f i ncado la E n c o 
m ienda de M em brilia, no constan los linderos. A djudieaqion 
por crédito en 1838.

No consta el sitio n i el nom bre de una finca de la E nco
mienda de M em brilia, no constan los linderos. Adjudicación 
por crédito en 1838.

No expresa la calle donde está situada una parte de casa de 
D. A gustín  López de la Vieja, no constan los linderos. V enta 
en 1838.

No consta el sitio n i el nom bre de una^ haza de D. Gabriel 
López A guilar, no con.stan los linderos. V enta en 1838.

No consta el sitio n i el nom bre de un pedazo de tierra con 
o l i v a s  de D. Juan  A ntonio Ram írez, no constan los linderos. 
V enta en 1839.

E n  la calle de Calero una  casa de F rancisco , Dolores y Ca
talina R uiz Santa Q uiteria , no constan los linderos. H erencia 
en 1847.

No consta el sitio n i el nombra de una finca de D. Francisco 
Jarava, no constan los linderos. Herencia en 1851.

N o 'expresa la  calle en que está situada una  parte  de casa 
de Miguel Miranda, constan los linderos. H erencia en 1855.

No expresa la calle en que está situada una  parte  de casa 
de Juan Pedro M iranda, constan los linderos. H erencia 
en 1855.

No consta el sitio ni el nom bre de una parte en heredades 
con olivas de Gabriel B eño , no constan los linderos. H erencia 
en 1855.

No expresa la calle en que está situada parte en dos casas 
de Gabriel Beño, no constan los linderos. H erencia en 1855.

No consta el sitio n i el nombre de un olivar de Ju liana  Cas
tillo , no constan los linderos. Herencia en 1855.

No expresa la calle en que está situada una  casa de María 
A raque, no constan ios linderos. Herencia en 1856.

No consta el sitio ni el nombre de una finca de los herede
ros de A gustin  M artinez de las Muías, no constan los linderos. 
H erencia en 1856.

No consta el sitio n i el nombre de una  finca de los h e re 
deros de María Josefa A iham bra, no constan los linderos. H e
rencia en 1858.

No consta el sitio n i el nombre de una haza de los h ered e
ros de Sebastian Brez Serrano, no constan los linderos. H eren
cia en 1860.

No consta el sitio n i el nom bre de varias fincas rústicas y 
urbanas de los herederos de Teresa Palm ero, no constan los 
linderos. H erencia en 1861.

No consta el sitio n i el nom bre de varias fincas rústicas y 
urbanas de los herederos de Manuel V alverde, no constan los 
linderos. H erencia en 1861.

No expresa la calle en que está situado un solar de D. Isidro 
José de Lara, Presbítero, no constan los linderos. V enta en 1846.

No consta el sitio n i el nom bre de un pedazo de tie rra  de 
Diego Benito, no constan los linderos. Venta en 1838.

No consta el sitio n i el nombro do un  pedazo de tie rra  de 
Francisco Pacheco, no constan los linderos. V enta en 1838.

No consta el sitio ni el nombre de una suerte de tierra  de 
Patricio M artínez Albo, no constan los linderos. Agenta en 1838.

En el sitio de los Guijos tres partes de labor de B. Manuel 
Añover, no constan los linderos. Vent.a en 1843.

En el sitio de la Dehesa media suerte cuyo comprador no se 
expresa, constan los linderos. V enta en 1846.

No consta el sitio  n i el nom bre de una finca de Á lfonsa 
Cañadas,, no constan los linderos. E scritu ra  de dote en 1852.

No consta el sitio ni el nom bre de u nañnea  de María F ran 
cisca Palacios, no constan los linderos. E scritu ra  de dote en 1852.

No consta el sitio n i el nom bre de un olivar de Blas Díaz 
Mayordomo, constan los linderos. V enta en 1854.

No expresa la calle en que está situada una parte de casa de 
María déla  Cruz Fierrez, constan ios linderos. Venta en 1855.

No expresa la calle en que esta situada media casa de Ga
briel Jiménez, constan los linderos. V enta en 1859.

No exprésala calle en qué está situada una  casa de Juan Ca
sado y Pablos, consta un lindero. H ipoteca en 1862.

No expresa la calle en que está situada una ca.sa do Ram ón 
Castillo, consta un lindero. Venta, en 1838.

No consta el sitio n i el nombre de un quiñón de Manuel del 
Olmo, consta un lindero. Venta en 1838.

No consta el sitio niel  nombre de un pedazo de tie rra  de 
Cristóbal Santos del Olmo, consta un lindero. V enta en 1888.

No consta el sitio ni el nombre de un  pedazo de tie rra  de 
Manuel Benitez, consta un lindero. Venta en 1838.

No consta el sitio  n i el nombre de un pe.iazo de tie rra  de 
Manuel Ruiz Santa Quiteria, consta un lindero. V enta en 1838.

No consta el nom bre ni el sitio de un m ajuelo de Miguel 
López y F raile, consta un lindero. Venta en 1838.

No consta el sitio ni el nombre de un quiñón de Benito A l
bo, consta un  lindero. V enta en 1838.

No consta el sitio n i el nombre de un pedazo de tie rra  de 
D. Francisco de Paula Jarava, consta un  lindero. Venta en 1838.

No consta el sitio n i el noiubre d su n a  tierra  de Isidoro N a 
ranjo , consta un lindero. V enta en 1838.

No expresa la calle en que está situada una parte de casa de 
Juan Morales, consta un lindero. V enta en 1838.

No consta el sitio n i el nom bre de un  quiñón do Tomás 
Díaz Pinés, consta un  lindero. V enta en 1836,

No consta el sitio n i el nombro de un m ajuelo con olivos 
deD.  José Gómez de las Gasas, constan los linderos. V enta 
en 1857.

No consta el sitio ni el nombre de la tie rra  de Santiaga 
Berradero, constan los linderos. V enta en 1847.

No expresa la calle en que está situada una casa de M anuel 
y Felicia Ocaña, no constan los linderos. Partición entre sí 
en 1849.

No consta el sitio ni el nom bre de un majuelo de B. Maria
no Cencillo y su esposa, no constan los linderos. H ipoteca 
en 1851.

No consta el sitio n i el nom bre de un majuelo de Benito 
Palom o, no constan los linderos. Agenta en 1852.

No consta el sitio n i el nom bre de un  m ajuelo de Basilio 
Muñoz , constan los linderos. Agenta en 1853.

No consta el sitio n i el nom bre de una finca de D. José Me
r i n o , no constan los linderos. Redención de censo en 1854.

No consta el nom bre de la calle donde se halla  parte de casa 
de Ramón P^eguillo, no constan los linderos. V enta en 1855.

No consta" el sitio n i el nonicre de una ñaca  de M atías y 
Antonio R uiz Santa Q uiteria, consta un  lindero. División de 
capellanía en 1856.

No consta el sitio ni el nom bre de una tierra  de Francisco 
López Villanueva, no constan los linderos. AMnta en 1856.

No consta el sitio n i el nom bre de un pedazo de tie rra  de 
Cayetano de la Cruz, no constan los linderos. Venta en 1858.

No consta el sitio n i el nombre de un o livar de Antonio San* . 
tos Olmo, no constan los linderos. Venta en 1858.

No consta el sitio ni el nom bre de un olivar de D. Pedro 
Rem en, no constan los linderos. A'enta en 4858.

No consta el sitio ni el nombre de una haza de D. Pedro R e-, 
m on, no constan los linderos. AMnta en 4858.

No consta el sitio ni el nom bre de una tierra  de Isidro N a
ranjo, no constan los linderos. V enta en 4858.

No consta el sitio ni el nom bre de un quiñón de Tomás Diaz 
P inés, no constan los linderos. AMrila en 4858.

No consta el sitio ni el nom bre de una haza de Julián Ve- 
llasco, no constan los linderos. Venta en 4860.

No consta el sitio n i el nombre de una finca de Pedro AI- 
harnbra, no constan los linderos. Hipoteca en 4861.

No consta el sitio  n i el nombre de una finca de D. José G ar
cía Mateos, no constan ios linderos. Redención de censo en 4862.

No consta el sitio ni el nombre de varias fincas del Sr. A nu- 
rinategu i, constan los linderos. Hipoteca en 4862.

No consta el sitio ni el nombre de varias fincas de D. José 
Zacarías Abad, constan los linderos. V enta en 4847.

No consta el sitio ni el nombre de un calar de Pascual F e r 
nandez y Remedios Aparicio, no constan los linderos. H ipoteca 
en 4848.

No consta el sitio n i el nombre de un  olivar de Julián Ga- 
macho, no constan los linderos. Venta en 4838.

No consta el sitio ni el nombre de una haza de L uis Gómez 
Pimpollo, constan los linderos. H erencia en 4843.

Ño consta el sitio ni el nombre de una tierra  de Tomás Ser
rano y Juan Carrillo, no constan los linderos. Hipoteca en 4853.

No expresa la calle donde está situada una casa de Gabriel 
P rieto , no constan los linderos. P erm uta en 4858.

No consta el sitio ni el nombre de una finca de Tomás Ser
rano  de la Cruz y otros, no constan los linderos. Cesión de 
derechos en 4862.

No consta el sitio ni el nombre de una finca de la E nco
m ienda de Hem brilla, no constan los linderos. A djudicación 
por crédito en 4838.

No consta el sitio n i el nombre de una haza de Casiano 
Martin Zarco, constan los linderos. Venta en 4840.

No consta el sitio n i el nombre de un olivar de Nicolás A n
tequera, constan los linderos. Venta en 4856.

No consta el sitio ni el nombre d e ja r ía s  fincas de Patricio  
Martin Albo, no constan los linderos. Venta en 4859.

(I ) V éa se  la  Gaceta d e  a y e r .

Registro de la  P ru p ie d a d  de Cañete.
Relación de las inseripciones defectuosas que aparecen en los 

libros de la antigua Contaduría de Hipotecas de este partido.
ALCALÁ DE LA VEG-A.

No constan los lin d eros d e  ninguna de las fincas que se expresan  
á continuación X

Varias fincas rústicas conocidas por el nom bre de vínculo 
fundado por D. Ignacio García, de Patric io  M a rtín e z . Herencia 
en 4842.

A'ari&s fincas rústicas, no consta su situación, de Manuel 
Argudo. A’̂ enta en 4846.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de María Cas- 
teblanque. No consta el objeto de la inscripción, sólo que tuvo 
lugar en 4857,
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Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Francisca 
Diaz. Herencia en 1860a . , .

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de P lacido 
Diaz. Herencia en 1860. ^

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Josefa F e r
nandez. H erencia en 1861.

Varias fincas rústicas situadas en Hoz de Abajo, de Juan  
Bautista Saez Zafrilla. V enta en 1869.

V arias fincas rústicas situadas en Rinconada de la P resa, de 
A quilino Jiménez, V enta en 1860.

V arias fincas rústicas , no consta su situación, de Ju an  G ui
llen. P erm uta  en 1862.

V arias fincas rústicas situadas en V acia A troges, de P a tr i
cio Martínez. V enta en 1842.

V arias fincas rústicas, no consta su situación, de Mateo Ma* 
rin . No consta el objeto de la inscripción , sólo que tuvo lugar 

e n  1860, . . .
Varias fincas rústicas, no consta su situación, de M ana M ar

tínez. H erencia en 1862.
Varias fincas rú s ticas , no consta su s ituac ión , de V alentín 

Ortega. Hipoteca en 1860.
Varias fincas rú s tic a s , no consta su situación , de José Ma

ría Saez y hermanos. H erencia en 1863.
Once fincas rú s tic a s , no consta su  situación , de Salvador 

Salinas. Embargo en 1842.
Varias fincas rús ticas , no consta su situación , de F élix  

Sánchez. Censo en 1866.
Varias fincas u rbanas , no consta su s itu ac ió n , de A gustín 

Jiménez. Venta en 1867.
Dos fincas urbanas, no consta su situación, de Plácida Diaz. 

H erencia en 1860.
Siete fincas urbanas, no consta su situación, de Josefa F e r

nandez. Testamento en 1861.
Media finca urbana, no consta su situación, de Salvador S a

linas. Em bargo én 1849.
Dos fincas urbanas, no consta su situación, de José María 

Saez. Herencia en 1861.
Dos fincas u rb a n a s , no consta su s itu ac ió n , de Laureano 

Saez. H erencia en 1861.
Dos fincas u rb a n a s , no consta su s itu ac ió n , de V aleriana 

Saez. H erencia en 1861.
ALGARRA..

T reinta y siete fincas rústicas, no consta su situación, de 
Faustino Diaz y Pedro Zafrilla. V enta en 1866.

C incuenta y siete fincas rústicas, no consta su  situación, de 
Andrés Jiménez. V enta en 1867.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de A quilino 
Jiménez. Venta en 4867.

Dos lincas rústicas, no consta su  situación, de V alentín L ó 
pez. Venta en 1847.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Juan  Perez. 
Censo 011 1867.

Varias fincas rusticas, no consta su ¡situación, de Pedro Z a
frilla. Censo en 1857.

Una fliiea rústica, no consta su situación, de L aureano  Saez.
Venta en 1848.

Seis fincas u rb a n a s , no consta su situ ac ió n , de A ndrés J i 
ménez. Venta en Í8 'p .

A L IA O üIL L A . ' - '

Seis Eneas rú s tic a s , no consta su  s ituac ión , de Miguel Mar
tínez A ndújar. Em bargo en  1862.

T res fincas rú s tic a s , no consta su s itu ac ió n , de E sperid ion
Almela. Hipoteca en 1863.

ü  i en 113 c 13 aren ta  y cuatro fincas rú s tic a s , no c onsta su si
túa ei o n , de Nicolás Casteblsnque y otros. H erencia en 1854.

DoCiC OIIcas rús t i cas , no consta su situación , de F rancisco  
Fna^i. Vinculación en 1852.

Tres fincas rúsficas, no consta su s itu a c ió n , de José F rías., 
Venta en 1857.

Dos fincas rústicos , no consta su situación , de José y Ma
nuel Frias. V fota en 1831.

Una finca rús tica , no consta su situ ac ió n , de José F rias 
Frias, Venta en 1853.

OchO' fincas rú s tic a s , no consta su s i tu a c io ii, de Miguel 
Frias. Censo eo 1848.

Una finca rustica , no consta su situación, de Santiago F rias. 
Censo ten 1857,

Ciento once fincas rústicas .no  consta su situación* de U r
bano Frias. V enta en 1847.

Dus fincas rústicas no consta su s iluac ion , de Francisco 
Gil Jiménez. V enta en 1847.

Una finca fústiea, no consta su slluacioit, de Antonio Gon
zález y Fernandez. Venta eii 1S61.

Una finca TUS tica, no consta su situación, de José González. 
Venta en 4837.

Dos fincas rú s tic a s , no coa,sta ¡su situ ac ió n , de María Ruiz 
Junquera. Hipoteca en 1847.

Dos ñucas rústicas, no consta su s ituac ión , de José H uerta. 
V enta en 185J,

Flúslica, no consta "su siiuacioa., de Lúeas Huerta. Censo 
en 1868.

DüS fincas rústicas no consta su situación , de Dionisio Iz 
quierdo. Em bargo en 1860'.

Tres fincas rús ticas , no consta su situación , de José López. 
Hipcleca en 1861.

D uz fincas rústicas , no consta su situación , de F ideTM ar- 
iriués. Venta en 1837,

NQ-evn fincas rú s tic a s , no consta su situación, de F idel Mar
qués. V eut'’ en 4867, '

Dos llecas rú s ticas , no consta su situación , de Fidel Mar
qués. Venta eu 1867.

Veintiocho ñocas ru s tic a s , no consta su s itu ac ió n , de F idel 
Marqués. Venta en 1860.

Cuatro fincas rú s tic a s , no consta su situación , de Feliciano 
Martínez. Cesión en 1859.

Ocho fincas rú s tic a s , iiiD consta su  situación , de José M arti
nes Frias. Venía en 1849.

Diez y ocho fincas ru s ticas , no consta su s itu ac ió n , de M i
guel Martínez. Venta en 1838.

Quince fincas rústicas , no consta su situación , de U rbano 
Noguerbl. Venta en 1837.

U ua finca riistics, no consta su ¡situación , de José Palom a
res. Venta en 1848.

Diez fincas rú s tic a s , no consta su situación, de A gustín P a 
lomares, Herencia en 1860.

Doce ñocas rú s ticas , no consta su situación , de Francisco 
Palomares. Herencia en 1860.

Nueve fincas rústicas , no consta su sitiiacicn , de Juan José 
Palom ares, Herencia en 4860.

Once fincas rústicas, no consta su situación, de Ju lián  P a lo 
m ares. Herencia en 1860.

Nue've fincas rústicas, no consta su situación , de Miguel P a 
lom ares. Herencia en 1860. -

Trece fincas rústicas, no consta su siluacion, de Patricio  P a 
lomares. H erencia en 1860.

Tees fincas rústicas, no consta su situación, de A ntonio P e 
rez García. V enta en 1848,

Dos fincas rústicas, no consta su s itu ac ió n , de A ntonio P e 
rez García. V enta en 1848.

Una finca rústica, no consta su situación, de A ntonio Perez 
García. V enta en 1848.

Once fincas rústicas, no consta su situación, de Manuel R o 
drigo. F ianza en 1849. ' ^

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de T rin itario  
Ramírez. Censo en 1861.

Una finca rústica , no consta su situación, de F lorencio R a
mírez. V enta en 1867.

Cinco fincas rústicas, no consta su situación, de A ntonio R o 
drigo y Sebastian Ovides. H ipoteca en 1847.

Seis fincas rústicas, no consta su situación, de A ntonio R o
drigo. Hipoteca en 1846.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Genaro R a
mírez. V enta en 1848.

Dos fincas rústicas, no consta su situación , de Matías S án
chez. Venta en 1867.

Dos fincas rú s tic a s , no consta su s itu ac ió n , de Matías Sán
chez. Venta en 1867.

Dos fincas rú sticas , no consta su  situac ión , de José Solaz. 
Venta en 1848.

Una finca rú s tic a , no consta su s itu ac ió n , de V alentín V i- 
llaescusa. V enta en 1861.

V arias fincas rú s tic a s , no consta su situ ac ió n , de Manuel 
Ovides. Censo en 1862.

U na finca rú s tica  i no consta su  situación , de José V alero . 
Venta en 1867.

Tres fincas rústicas situadas en O añada-m enga, de M anuel 
Valero. V enta en 1867.

Tres fincas urbanas, no consta su situación, de Nicolás Cas- 
teblanque y otros. H erencia en 1861.

Una finca u rb a n a , no consta su situación , de José López y 
M arcelina H uerta. Hipoteca en 1861.

Dos fincas u rb a n a s , no consta su situación , de V aleriano 
Gil. Em bargo en 1864.

Dos fincas urbanas, no consta su s itu a c ió n , de José Jim é
nez. V enta en 1864.

Dos fincas urbanas, no consta su  situación, de Justo  Jim énez. 
V enta en 1866.

Una finca urbana, no consta su s itu a c ió n , de L eandro  Gó
mez. Cesión en 1863.

U na finca urbana, no consta su situación, de U rbano Nogue- 
rol. Censo en 1867,

Una finca urbana, no consta su situación, de A ntonio Perez 
García. V enta en 1848.

Dos fincas urbanas, no consta su situación , de Bonifacio 
Ruiz. Hipoteca en 1866.

Una finca u rbana, no consta su situ ac ió n , de Juan  León 
R uiz. Censo en 1866.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de B altasar Villa- 
eseusa. Venta en 1861.

ARGUISUELAS.

Una finca rústica, no consta su situación, de R oque Oclilla. 
Venta en 1847.

Sesenta y una fincas rú s ticas , no consta su situ ac ió n , de 
Juan A ntonio Berber. V enta en 1866.

Trece fincas rústicas, no consta su situación, de Pedro  Gó
mez y Alonso Caballero. Censo en 1866.

Cinco fincas rústicas , no consta su  s itu ac ió n , de F rancisco  
Caballero. V enta en 1849. >

Tres fincas rusticas, no consta su situación, de José C arras
cosa. Em bargo en 1863.

Cuarenta y  siete fincas rústicas, no consta su situación  , de 
Valeriano Gil. E m bargo en 1864.

Veintinueve fincas rústicas, no consta su situación , de Jo sé 
Jiménez. Venta en 1854.

Treinta fincas rústicas, no consta su situación, de Justo  J i
ménez. V enta en 1866.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de José Jim énez. 
Venta en 1864.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de José Jiraenez. 
V enta en 1837.

Veintinueve fincas rú s tic a s , no consta su  s i tu a c ió n , de 
Leandro Gómez. Cesión en 1863.

Dos fincas rú s tic a s , no consta su s itu ac ió n , de José Gómez. 
V enta en 1864.

Tres fincas rústicas, no consta su situación , de M anuel L ó 
pez. V enta en 1864.

Tres fincas rústicas, no consta su situación , de Manuel L ó 
pez. V enta en 1864,

Cuatro fincas rú s tic a s , no consta su situación , de A gustín  
Martínez. Em bargo en 1866.

Varias fincas rústicas, no consta su situ ac ió n , de M anuel 
López. V enta en 1864.

Tres fincas rústicas, no consta su  situación, de F é lix  Obeje- 
ro. Em bargo en 1860.

Cuatro flacas rústicas, no consta su situación, de Policarpo 
Segovia. Em bargo en 1863.

Sesenta y uoa fincas rú s tic a s , no consta su situación , de 
Policarpo Segovia y A ntonio Berber. V enta en 1866.

BBAUMUD.

Rústicas, no consta su situación , de D. Antonio Ju lián  A l-
varez. F ianza en 1860.

U na finca rústica en Cerecea, de Rom ualdo Carrascosa. E m 
bargo en 1867.

Doee fincas rústicas, no consta su situ ac ió n , de Diego Cau- 
sin. Partición en 1860.

Nueve fincas rústicas situadas en O ntanares y Oya del P o
yal, La Hoz y otros, de Felipa Causin. Partición  en 1860.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Justo Cau
sin. Partición en 1860.

Varias fincas rústicas, no consta su s itu ac ió n , de Juan Cau
sin. Partición  en 1860.

U na finca rústica situada en Canaleja del R incón, de Miguel 
Causin. Partición en 1860.

Trece fincas rústicas, no consta su  situación, de Liborio Cau
sin. Partición en 1860.

Nueve fincas rústicas, no consta su situación, de L ucía C au
sin. Partición en 1860.

Ocho fincas rústicas, no consta su situación, de Pedro  Cau - 
sin. Partición en 1860.

Diez fincas rústicas, no consta su situación, de P e tra  C au
sin. Partición en 4860.

Dos fincas rústicas situadas en Ontanares y Era, de Cesárea 
Causin. Partición en 1860.

Nueve fincas rústicas situadas en Ontanares y  otros, de F e 
lipa Causin. Partición en 1860.

Varias fincas rústicas, no consta su situación, de Marcelo 
Geñal. V enta en 1857.

Veinte fincas rú s tic a s , no consta su s ituac ión , de F rancisco  
C ontreras. Partición en 1860.

Diez fincas rú s ticas , no consta su situación , de Fernando 
Jarque. Partición en 1862.

Siete fincas rústicas situadas en sierra de Cuenca, de D. P as
cual Liñan. Venta en 1861.

Seis fincas rú s tic a s , no consta su s itu a c ió n , de C ipriaiia 
Martínez. Partición  en 1860.

Seis fincas rústicas, no consta su s itu a c ió n , de L ucía Mar
tínez. Partición en 1860.

Cinco fincas rú s ticas , no consta su situac ión , de Juan  M ar
tínez. Partición en 1860.

Diez fincas rú s ticas , no consta su situ ac ió n , de Juan  Ma
nuel Martínez. Partic ión  en 1862.

V arias fincas rú s tic a s , no consta su s itu ac ió n , de Doroteo 
Muñoz. Partición  en 1860.

Veinticinco fincas rústicas , no consta su s itu ac ió n , de Basi- 
lia Martínez. Partición  en 1860.

Diez y seis fincas rústicas , no consta su situación , de F ra n 
cisco Martínez. Partición  en 1862.

Tres fincas rú s tic a s , no consta su situación , de M ariano 
Martínez. Partición  en 1860.

Seis fincas rústicas, no consta su situación, de María M ar
tínez. Partición  en 1860.

Doce fincas rústicas, no consta su situación, de E scolástica 
Muñoz. P artic ión  en 1860.

Diez y siete fincas rústicas, no consta su situación, de F e r
mín Muñoz. Partición  en 1860.

Veinte fincas rústicas, no consta su situación, de V ictoriano 
Muñoz. Partic ión  en 1860.

Cinco fincas rústicas , no consta su s ituación , de Nemesia 
Roig. V enta en 1849.

Nueve fincas rústicas, no consta su situación, de Juan  R a 
món Saiz. V enta en 1861.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Santos Z or- 
noza. E m bargo en 1860.

Dos fincas urbanas, no consta su situación, de B ernabé H e r-  
raiz y otro. Hipoteca en 1861.

Siete fincas urbanas, no consta su situación, de Liborio C au
sin. H erencia en 1860.

U na finca urbana, no consta su situación, de Miguel C au
sin. H erencia en 1860. -

Siete fincas urbanas, no consta su situación, de L ucía Cau
sin. H erencia en 1860.

Siete fincan urbanas, no consta su situación, de P e tra  Cau
sin. H erencia en 1860.

U na finca urbana situada en la calle de la V uelta, de Tim o
teo Causin. V enta en 1860.

Una finca urbana, no consta su situación, de Feliciano Con
treras. H erencia en 1860.

Tres fincas u rb an as , no consta su  s ituación , de Francisca 
C ontreras. H erencia en 1860.

Una finca urbana, no consta su situación, de Fernando Ja r
que. H erencia en 1862.

Dos fincas urbanas situadas en sierra  de Cuenca, de D. P a s 
cual L iñan. V enta en 1861.

Dos fincas u rb a n a s , no consta su s itu ac ió n , de B asilia M ar
tínez. Testam ento en 1860.

Una finca urbana, no consta su situación , de C ipriana M ar
tínez. H erencia en 1860.

Tres fincas u rb a n a s , no consta su s itu a c ió n , de F rancisca 
M artínez. H erencia en 1860.

U na finca urbana, no consta su situación, de Juan Martínez. 
H erencia en 1860.

U na finca u rb an a , no consta su situación , de Juan Manuel 
M artínez. H erencia en 1862.

Dos fincas u rb a n a s , no consta su situación, de Mariano Mar
tínez. H erencia en 1860.

U na finca u rb a n a , no consta su s itu ac ió n , de Demetrio Mu
ñoz y otros. H erencia en 1860.

Ú na finca u rb a n a , no consta su s itu ac ió n , de Sim ón Perez. 
Venta en 4860.

BONICHES.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de José AbrlL 
V enta en 1861.

O chenta fincas rústicas, no consta su situación, de Eugenio  
Gano y otros. V enta en 1848.

Seis fincas rústicas, no consta su s itu ac ió n , de Dionisio Gó
mez. V enta en 1848.

Cuatro fincas rú sticas , no consta su  situación, de Dionisio 
Gómez. V enta en 1846.

Cuatro fincas rú s tic a s , no consta su s itu ac ió n , de Dionisio 
Gómez. V enta en 1848.

Cuatro fincas rústicas, no consta su s itu a c ió n , de Dionisio 
Gómez. F ianza en 1848.

Cuatro fincas rústicas , no consta su s itu a c ió n , de Dionisio 
Gómez. V enta en 1849.

Dos fincas rústicas situadas en Mojonera de Campillos , de 
Dionisio Gómez. V enta en 1849.

Cinco fincas rústicas , no consta su s itu a c ió n , de D ionisio 
Gómez. V enta en 1849.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Dionisio Gó
mez. V enta en 1849.

C uatro fincas rústicas, no consta su s itu ac ió n , de Dionisio 
Gómez. Venta en 1846.

Dos fincas rú s tic a s , no consta su s itu ac ió n , de Dionisio 
Gómez. V enta en 1846.

Dos fincas rú s tic a s , no consta su s itu ac ió n , de Dionisio 
Gómez. Venta en 1847.

Tres fincas rú s ticas , no consta su situ ac ió n , de Dionisio 
Gómez. V enta en 1867.

Dos fincas rústicas, no consta su situac ión , de Dionisio Gó
mez. V enta en 1861.

Dos fincas rústicas, no consta su situación, de Dionisio Gó
mez. V enta en 1867.

Dos fincas rústicas situadas en Castil de Rey y Perdiguera, 
de Dionisio Gómez. V enta en 1866.

Cuatro fincas rú s tic a s , no consta su situación , de Dionisio 
Gómez. V enta en 1866.

U na finca rústica situada en P ino C ach o , de Dionisio Gó
mez. Venta en 1865.

Tres fincas rústicas, no consta su situación, de Dionisio Gó
mez. V enta en 1866.

Dos fincas rústicas situadas en Peguera y Rodea, de Dioni
sio Gómez. V enta en 1866.

Ocho fincas rústicas, no consta su situación , de R ufina Gó
mez. Em bargo en 1860. /

V arias fincas rústicas, no consta su situación, de D. Manuel 
López Pelegrin y otros. H erencia en 1866.

Diez fincas rústicas, no consta su  situación, de D. Juan  L ó
pez Pelegrin. Venta en 1848.

Treinta y seis fincas rú s tic a s , no consta su situación , ue 
D. Juan López Pelegrin. V enta en 1848.

Sesenta fincas rú s ticas , no consta su situación , de D. Juan 
López Peifgrin . V enta en 1848.

Una finca rústica, no consta su situación, de Fulgencio Ma
yordomo. V enta en 1866.

Una finca rústica  situada en L lanos, de Fulgencio  M ayor
domo. Venta en 1861.

Una finca rústica situada en Aliagares, de F ulgencio  Ma
yordomo. V enta en 1862.

Una finca rústica sijuada en Llanos, de Fulgencio  Mayor
domo. V enta en 1862.

(Se continuara.)
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P R O V I D E N C I A S  J U D IC IALES.

Juzgados de primera instancia-
Aléala la Real.

D. Pedro Ütrilla y  Fraile, Juez municipal de esta ciudad é interino 
de primera instancia de su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Pedro de la Torre Mesa, 
de esta vecindad, contra quien estoy procediendo criminalmente por el 
delito de lesiones, para que dentro de nueve dias siguientes que se cuen
tan desde hoy comparezca en este Juzgado; pues que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á de Febrero de '1872.=Pe- 
dro Utrilla.=Por mandado de S. S . , Alejandro Monton Medina.

Baeza.
D. Juan Bonilla, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita á Federico Raya y Juan Aneiros Fernandez, 

para que en el término de 20 dias se presenten en este Juzgado á pres
tar una declaración en la causa que sigo contra José Brotons]sobre hO' 
micidio.

Dado en Baeza á U  de Febrero de 1872.=Licenciado Juan Bonilla.=  
De su orden, Francisco García.

Banae.
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de Bande, en la 

provincia de Orense.
Por el presente llamo á Francisco Rodríguez González, vecino de 

Gales de Entrimo, para que dentro del término de 10 dias comparezca 
en la Escribanía del originario á oir la sentencia dictada en causa que 
líon otros se le siguió sobre falso testimonio y  á ser citado y  emplazado 
para ante el Tribunal superior con quien se consulta dicha sentencia; 
pasado aquel término sin haber concurrido le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Bande á 12 de Febrero de i872.=M anuel Castro Teijeira.=  
Por mandado de S. S.. Pablo Martínez.

D. Victorino Luna, Juez de prim era iastancia de esta capital y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juliana RuizSaiz, hija del fi
nado .íulian, vecino que fué del pueblo de Villalbal, de este partido ju
dicial, por el que se promovió juido voluntario de testamentaría á los 
bienes quedados á la defunción de su madre Francisca Saiz; y  habién
dose practicado las diligencias competentes en averiguación del para- 

.dero de la indicada Juliana, y  no habiendo sido posible averiguarle por 
el Procurador Herrero en nombre de Cándido Chave, como marido de 
Florentina Ruiz, vecino del indicado Villalbal, se ha solicitado y yo he 
estimado se la llame por edictos que se fijarán en los sitios públicos de 
esta ciudad, Boletín oficiOfl de la provincia y G a ceta  d e  M a d r id ,  para que 
en el término de 30 dias, á contar desde esta fecha, comparezca en este 
Juzgado á deducir su derecho ó expresar su conformidad con el acuerdo 
de la junta de 8 de Mayo último; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio que haya lugar; si así lo hiciere la oiré y  
administraré justicia en lo que la tuviere y  no lo haciendo sustanciaré 
los autos y  diligencias con los estrados de esta Audiencia.

Dado en Burgos á U  de Febrero de 1872,r^V." B.“=E 1 Juez, Victo
rino Luna.=El actuario, Santiago Munquira. X —1291

Calahorra.
D. Félix Arias y Fernandez, Juez de prim eralnstancia de esta ciudad 

y  su partido.
Por el presente cuarto anuncio hago saber que D. Leonardo de Yiar 

y Chasco cesó er̂  el Registro de la propiedad de este partido por trasla
ción ai de la ciudad de Logroño; lo que se hace conocer al público por 
si alguno tuviese que producir reclamación contra el D. Leonardo por 
perjuicios causados eo el ejercicio de sus funciones de Registrador.

Calahorra 16 de Febrero de 1872.=:Félix Arias.=Por su mandado, 
Ceferino Moreno y  Aíbeniz.

€ 5 f i i e a i t e s .

D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de esta villa de Ci- 
fuentes y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Atanasio Gonzalo, vecino de 
Armallones, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 15 
dias comparezca en este Juzgado para declarar en causa que se sigue en 
averiguación del autor ó autores de los daños causados con roturaciones 
en terrenos de los Propios de aqud pueblo y sitio de la Padrisa.

Dado en Cifuentes á 15 de Febrero de 1872.~Sa1vador Sanchez.=El 
actuario José Recuenco Bravo.

, CMenca.
D. José María López, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 

partido.
 ̂ Por el presente primer pregón y  edicto cito, llamo y emplazo á Don 

ÍNicolás Santana y  Dequer, natural de Alicante, vecino de esta ciudad, 
empleado de Hacienda cesante , para que dentro de nueve dias se pre
sente en la cárcel de este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue sobre duplicidad de unas cartas de pago 
y  no abono de cierta bonificación en pagos de ventas de Bienes naciona
les; en inteligencia que si no se presenta se seguirá la causa v le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 14 de Febrero de l872 .= José  María Lopez.=Por 
su mandado, Pedro de Escobar.

E n ír a i in t o a s í a g i ia s .

D. José de la Lombaua, suplente del Juez municipal de este distrito, 
con funciones del do primera instancia del partido por traslación del 
propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pie Feliciano y D. José 
Lorenzo de Igual, ausentes de ignorado paradero, á fin de que comparez 
can en este Juzgado y  Escribanía numeraria de D. José Ramón de Vi- 
llanueva por medio de Procurador con poder bastante á exponer y  ha
cer uso de lo que á sus derechos importar pueda; pues así lo tengo man
dado en el juicio voluntario de testamentaría del finado D. Juan Antonio 
de Igual y  Revollar, vecino que fué de Arnuero, fallecido sin otorgar 
testamento en 7 de Julio de 1852, promovido por el Procurador D Dio
nisio María de la Riva, en nombre del Licenciado D. Ricardo Lavin 
Igual, como apoderado de D. Francisco Sanjurjo y Martinez, vecino de 
Madrid, y consortes.

Dado en Entrambasaguas á 8 de Febrero de 1872 = J o sé  de la Lom- 
bana.=Por su mandado, José Ramón de Villanueva. X —l í 90

Maclríd—Hospicio.
En virtud de providencia di dada por el Sr. D. Juan de Aldana y 

Carvajal, Juez de pripaera instancia del distrito fiel Hospicio de esta ca
pital, refrendada por el Escribano D. Venancio Perez, se saca á pública

subasta y  por término de 20 dias un tejar perteneciente al concurso de 
D. Pedro Estéban, sito en término municipal de esta villa, y  linda al N. 
y E. con herederos de Rodríguez, y contiene un área de 17.371 metros 
cuadrados, ó sean cinco fanegas, 29 estadales y  53 piés del marco de 
Madrid, con una pequeña casa en la parte Norte en mal estado de cons
trucción, tasado dicho tejar en la cantidad de 3.550 pesetas, á rebajar 
cargas.

Y para su rematé se ha señalado el día 15 de Marzo próximo, á la 
una de su tarde, en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ántes convento de las Salesas; haciendo presente que 
se admitirán postores que cubran las dos terceras partes del precio de 
la tasación.

Madrid 16 de Febrero de 1872.—El Escribano, Venancio Perez.

Madrid.—liatina.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de 

primera instancia del distritovde la Latina, se cita , llama y  emplaza por 
tercera y  última vez y término de nueve dias á Jos^ Díaz Laurino para 
que se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del e x 
convento d é la s Salesas, á responder á cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sigue por hurto, robo y lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Febrero de 1872.=E1 actuario, Basilio Montoya.

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de esta capital, se saca á la venta en pública subasta 
una casa, sita en la calle del Remedio, de la villa de Villanueva de ios In
fantes , en la provincia de Ciudad-Real, que ha sido tasada en la suma 
de 1.600 pesetas; para su remate se ha señalado el día, 4 del próximo 
mes de Marzo, á las dos de su tard e, en la audiencia de esto Juzgado. 
Para más detalles podrán informar en el local del mismo y  Escribanía 
del actuario todos los dias, de doce de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 12 de Febrero de 1872. =  El Escribano, por mi compañero 
Gutiérrez, Reyter. - X —1287

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de Palacio de esta capital se cita , llama y emplaza por tercera y  
última vez y  término de nueve días á Valentín Ortega Costa-, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro de dicho término se presente en e 
mencionado Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
por hurto; apercibido de que no haciéndolo se le declarará rebelde y  
contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Febrero de 1872.=Gutierrez.

Pamplona*
D. Nicolás Octavio de Toledo , Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Pamplona y su partido.
Encargo á las Autoridades que procuren conseguir la captura de Don 

Eugenio Leonart, natural de Anch, Departamento de Gers, en Francia, 
y domiciliado en España, de estado soltero, de edad de 54 años y de 
profesión comerciante , y  en caso de conseguirla lo pongan á disposición 
de este Juzgado á fin de que cumpla un mes y  un dia de arresto mayor 
que por sentencia firme le ha sido impuesto en la causa criminal que se 
le siguió por el juego prohibido titulado La Ruleta.

Pamplona 15 de Febrero de 1872.=Niooiás Octavio de T oledo.=D e  
su orden, Dionisio de Itúrbide.

iSehastiaii.
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del partido 

de esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. "Juan Pe

dro Barcelona y  Granged, natural de Zaragoza, domiciliado en esta ciu
dad, para que en el término de nueve dias comparezca en esto Juzgado 
á responder de los cargos que resultan en causa que instruyo contra él 
por haber insertado en el periódico titulado La Justicia  un artículo con 
el epígrafe Viaje Real] apercibido que de no hacerlo así seguirá su curso 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en  San Sebastian á 10 de Febr*ero de 1872.=Pedro Nolasco de 
Sagredo.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

llanto Boméiago de la Calcada.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Santo Domingo de la Calzada y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean con dere. 

cho á los bienes relictos al fallecimiento de Doña Prudencia de Cura y  
Gopegui, vecina que fué de esta ciudad, para que en el término de 15 
dias comparezcan en este Juzgado á deducir las acciones de que se crean  
asistidos en la causa formada sobre robo de los efectos intervenidos cor
respondientes al abintestato de dicha Doña Prudencia; jpues trascurrido 
dicho término sin comparecer se seguirá la causa por sus trámites pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 28 de Enero de 1872.=José 
González Cabeza.=Por su mandado, Juan Antonio de Lama.

j§eviila.—Maclgalema. ^

D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia del distrito de la 
Magdalena de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por un solo pregon-edicto y  
término de 30 dias á Miguel Viso Posadas, de esta vecindad, para que 
dentro de dicho término comparezca en este mi Juzgado, calle de H er
rera, núm. 11, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo sigo por falsedad y estafa; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 5 de Febrero de 1872,=Pedro María E scobar.=  
El actuario, Florencio Pajes.

tJ Hieda.
D. José María Ramírez de Aguilera, Ju >z de primera instancia de esta 

ciudad y su partido, que de ser así y estar en actual ejercicio de mi 
jurisdicción el infrascrito Escribano da fé.

Hago saber que en los autos que en este referido Juzgado y por la 
Escribanía del que ref enda se siguen por el Procurador D. Miguel de 
E!bo, en nombre de Salvador García y coasortes, sobre que se declaren 
de libre disposición los bienes de la capellanía fundada en la villa de 
Ganena por Juan Ruiz Vizcaíno, y  en cuyos autos fueron parte Vicente, 
Teresa y María Alvai ez y  Jodar, María de Jodar Reyes, Manuel, Anto
nio, Juan y Manuel Lorite, Lázaro Guerrero y Bartolomé Morillo, por 
edicto de 22 de Junio del año anterior, inserto en la G a c e t a  de de Ju
lio del mismo, se convocó por término de 30 dias á todas las personas 
que se creyeran sucosoras y legitimas representantes de los derechos y  
acciones de las últimas citadas; y  á instancia de dicho Procurador, en 
providencia de 1." del actual, he acordado librar el presente para que 
dentro del término de 15 dias, siguientes alen que aparezca este edicto 
inserto en la G a c e ta  d e  M a d r id  , los que se crean sucesores y legítimos 

f representantes dalos derechos y acciones délos referidos Juana Morillo

y consortes justifiquen.su respectiva personalidad; y  no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en übeda á 3 de Febrero de 1872.=José María Ramírez de 
Aguilera.=Por mandado de dicho señor, Ildefonso Moreno. X — 1288

Valencia.—Mar.
D. JoséLlivi y  Goll, Juez de primera instancia del distrito del Mar de 

esta ciudad.
Por el presente se hace saber que á consecuencia de escrito presen

tado por el Procurador D. Juan Bautista Piera en nombre de D. José 
Royo de León y  L lopis, como marido y legal administrador de Doña 
Desamparados Gamacho, vecinos de esta capital, solicitando la declara
ción de pobreza de su principal para litigar con D. José Vich, Barón de 
Lleuri, D. Luis, Doña Ramona, Doña Concepción, D. Ricardo y  D. José 
María Manglano, poseedores de los bienes de dicha Baronía, se ha acor
dado en providencia de 16 de los corrientes conferirles traslado por seis 
dias, por si quieren oponerse á la referida declaración de pobreza; y  no 
siendo conocido el domicilio de los Sres. Manglano, que se Ies notifique 
por medio de edictos.

* Valencia 17 de Febrero de l872 .= José Llivi.—Jorge M. Perales.

Vaüs.
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballero de la Real y distinguida 

Orden española de Gárlos 111, Juez de primera instancia de la villa de 
Valls.

Por este segundo edicto y término de nueve dias cito, llamo y em
plazo á Juan Soler y Cusiné, álias Padrol, natural y  vecino de esta villa, 
de 19 años de edad, soltero, labrador, de estatura alta , grueso de cara, 
tiene una pierna algo torcida y los piés gruesos, viste al estilo del país, 
con alpargatas, pantalón de terciopelo y  gorra morada en la cabeza, á 
fin de que se presente en la cárcel pública de esta villa para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se instruye sobre homicidio 
de Josefa Fábregas y lesiones á su esposo Ramón Nadal, á testimonio 
del actuario D. Francisco Sarri, pues así lo he acordado en la misma; ad
vertido de que si no comparece se dará á la causa en su dia el trámite 
que corresponda.

A la v ez , de parte de S. M. el Rey constitucional D. Amadeo I 
(Q. D. G.), en cuyo Real nombre administro justicia en este Juzgado de 
mi cargo, exhorto y  requiero, y de mi parte ruego y encargo á las Au
toridades civiles y  militares, á los dependientes de su autoridad y á cual
quiera ciudadano, se sirvan proceder á la busca , detención y conduc- 

, cion á este Juzgado del mencionado procesado.
Dado en la villa de Valls,' provincia de Tarragona, á 13 de Febrero 

de 1872.=Jacobo R ecarey.=  Por mandado de S.. S., Francisco Sarri 
011er.

V e g a  d e  M ivad eo .
Dr. D. Jovino G. Tuñon, Juez de primera instancia del partiio de la 

Vega de Rivadeo.
Por el presente llamo, cito y  emplazo á José Martinez Gómez, 

Francisco y Menendo Aíesa y  Teigedo, naturales y  vecinos de Pesoz, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a ceta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á ser 
notificados de la sentencia pronunciada en la causa criminal que contra 
ellos se formó por desacato al Alcalde de dicho concejo (loPescz, y cita
dos y emplazados parala remesa del procedimiento al Tribunal superior; 
apercibidos con que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la Vega de Rivadeo á 9 de Febrero de 1872^.=Jovinc G. Tu- 
ñon.=P or mandado de S. S„ Eduardo Marín.

V illa lo n .
D. Gárlos de San Juan y  Bauvier, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Patricio Muñoz, álias Moreno, 

natural de esta villa y de ignorada residencia, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en causa criminal sobre atentado contra los agentes de la Auto
ridad; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villalon á 16 de Febrero de 1S72.=Gárlos de San Ju an .=  
Por mandado de S. S , Francisco Reoyo.

Vátigiitiásio.
D. Manuel Gil M aestre, Juez de primera instancia de esta villa de 

■Vitigudino y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y  por la Escribanía del 

que refrenda se sigue causa criminal de oficio, entre otros, contra Pedro 
Sobrino Fernandez, álias Argollones, vecino de Vilvestre, por desacato á 
la Autoridad local de su pueblo, cuya causa ha sido elevada á plenario; 
y como el Pedro se haya ausentado del pueblo de su vecindad ignorán
dose su paradero, por el presente se le cita, llama y emplaza para qae 
en el término de 15 dias siguientes al de la inserción de est í en el Bole- 
tin  oficial de esta provincia de Salamanca se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á nombrar Procurador y  Abogado que 
le defiendan en dicha causa; apercibido que de no hacerlo se seguirá en 
su ausencia y  reoeldía parándole el perjuicio que haya lugar, y  se le 
nombrará de oficio Procurador y Abogado.

Dado en Vitigudino á 10 de Febrero de 1872.=M anuel Gil Maestre.=  
Por mandado de S. S,, Eustasio García.

V ito r ia .
D. Zenon Bombin y Olavarría, Juez de primera instancia del partido 

de Vitoria.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Hilarión Zuazo 

y Fernandez de Arroyave, casado, de 45 años de edad, natural y domi
ciliado en esta capital, contra el que se sigue causa criminal por delito de 
atentado contra los agentes de la Autoridad, con el fin de que en el tér
mino de nueve dias se presente ante mi autoridad ó en la cárcel pública 
de este partido á responder de los cargos que contra él result oi en dicha 
causa; pues si así lo hiciere le oiré y guardaré justicia, y de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 16 de Febrero de 1872. =  Zenon Bombin.=  Por 
mandado de S S., Pedro Ortiz.

Veda.
D. Eduardo Girones Puerto, Juez de primera instancia de esta villa 

deYecla y su partido.
Hago saber que habiendo sido trasladado D. José María Puig, Regis

trador de la propiedad de este partido, al de Novelda, y á fin de que al 
pedir en su dia el exceso de la fianza prestada para el buen desempeño 
de su cargo se encuentren cumplidos los requisitos establecidos en los 
artículos 306 de la ley hipotecaria y  290 del reglamento para su ejecu
ción, se anuncia por sexta y última vez al público para que el que se 
crea asistido con derecho á reclamar lo haga en los términos que viese 
convenientes.

Yecla 13 de Febrero de 1872. — Eduardo Giro oes,= Por su mandado, 
Francisco Tomás Senent.
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SOCIEDADES.

Niaeva Sociedad de Seguros m útuos contra incendios 
de casas en Madrid.

Jun ta  d irectivaprovisicnal.
E sta  Sociedad celebrará ju n ta  general hoy domingo 18 del 

corriente, á la  una  de su ta rd e , en el salón del Banco de 
España, para la lec tu ra  de la Memoria relativa al penodo de su 
constitución y  para  el nombramiento de su Dirección defini
tiva; lo que se pone en conocimiento de los señores socios á fin 
de que se sirvan  concurrir con la papeleta que se les repartirá  
al efecto.

Madrid 7 de Febrero de 187S.=E1 Secretario, A lejandro R a
m írez de V illa-U rrutia. X —-1^48—i

Sociedad de crédito m ercantil de Valencia.
L a Junta  de gobierno de esta Sociedad h a  acordado que la 

general ordinaria de accionistas se verifique el día 30 de Marzo 
próximo, á las doce de la m añana , en la calle de las Cocinas, 
núm ero 5, entresuelo, para tra ta r de los asun tos generales de 
la Sociedad.

Los señores accionistas que deseen tom ar parte en los a c u e r
dos de dicha ju n ta  se servirán  depositar sus acciones en la 
Caja de la Sociedad con 13 dias de anticipación.

Valencia 14 de Febrero de 187^2.—E l Presidente de la Ju n ta  
de gobierno, J. Manuel Clavero. X —1^89

Banco de Oviedo.
Se convoca á los señores accionistas de este Banco p ara  el 

día 14 de Marzo próximo, á las once de su m añana, en el lo c a l 
del establecim iento, para celebrar sesión general ex tra o rd i
naria.

Oviedo 15 de Febrero de 1872 .= P or acuerdo de la Ju n ta  de 
Gobierno, el Secretario, Trófimo Collar. X —1298—3

NOTIC IA S OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
O otitacion oficial de 17 de Febrero de 1873 , comparada con la 

del d ia  a n te r io r .

F o n d o s  p á b l i e o s .

l e n ta p e r p é tu a  a l  3 poiM 0 0 . . .....................
pequeños, 

á p la z o .
Idem  e x te rio r  a l 3 p o r l  0 0 ..............................
Deada del p erso n a l.......................................
Bi ’etbS hipotecarios del Banco de Espa 

ña , i.* s é r i e .  .......................................... '.
Bonos d e lT eso ro , de  S.OOOrs., 6 p o r  4 00

Interés a n u a l ................................. ..
Idem id .— En cantidades pequeñas. 

Resguardos al portador de la  Caja de
Depósitos  ........... ............................

Acciones de carre teras genera les, 6 por 
100 a n u a l , emisión de 1.‘* de A bril de
1850 , de 4.000 r s . .   ........................ ..

Idem  de 1.® de Julio de 1856, de 2.000 rs. 
Idem  de obras públicas de 1.” de Julio

de 1853, de 2.00(1 r s . ,  ...................
Obligaciones g en era les  p o r fe rro -c a rri-

ies, de S.OOO r s .  ......................
Idem  id- de A lará Sanlander, de 2.000 rs.

■no publicado.
Acciones d e l Banco de  E sp añ a .................

no p u b l ic a d o .  
Idem  déla  Metal.^ de S, Juan de A ícaráz.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 4 6

28̂ 20
28‘25
28‘20
33‘00
40^50

100‘00

7S‘40
78‘30

87‘00
6550

63'00

5 6 ‘20

5 5Í0
»

76 00

DIA 47.

28^25-20-13-10-20-15
28‘25-20

»
32‘90 -93-90  

39‘dO-60-75-39‘00

78‘40
78A0

78‘00

87‘00

56‘20-l0-o6‘00
55‘10

))
178‘0e

59‘00

Cambios o fic ia les  so b re  plassas d e l re in o .

Albacete.. . . . .
Alicante .
Almería. . . . . .
Ávila .  ...........
Badajoz............
Barcelona.. . . .
Bilbao .
Búc'gos.........
Cáceres. . . . .  
Cádiz.. .
Castellón........
Ciudad-Real. .
Ccrdoba..........
Coruna.. . . . . .
Cu enea............
Ceroña.............
Cranada........
Cuadalajara. . .
Huelva.............
Huesca . . .
Jaén.................
León . .   ____
Lérida..............
Lcgroño.. . . . .

\  I> A ÍÍ0 . 1 B 5 H I F I C I 0 . B A R O . • H K H I C I O .

par. L u g o . . . . . . . . . . par p. 9
B 1 \ k r Málaga................ par. 31
3» I P Murcia........... par. 31

1 |2 p . » Orense................ par. 31
I p O vied o ... . . . . . 31 1 l 8

» 1)4 p. Palencia............. » 4 t 4
» 3[8 á. Pamplona.......... ]> 1l4 d.

4 [2 P on teved ra ... . 3» 1 l 8
par. » Salamanca......... i u 3»

-» 3[8 San .Sebastian, >> 1]2
par. » Santander......... 3,8

I p p . Santiago............ 414
par. » Segovia .............. par p. 3»

i i 2 .Sevilla .................. 1[4
)» Soria ................... par p. >

R4 Tarragona......... 3» 1í8
T eruel.............. ..

» T oledo ........... .... par. 3 »
1» Y alencia. . . . . . 3» 3|8

la 1í4 Yalladolid 1l4
4l2par. Yitoria................ J»

par.
par.

1$

Z am ora.. - . . . . 1 i'4 3»

a *  .

Z aragoza ... . . . » 4l4

Bolsas extranjeras.
P a r ís  i 6 Febrero.— Fondos españoles: 3 por 4 00 

Idem id. exterior, á 31 ■%.
L o n dr e s  16  Febrero.— B p o r  100 in t e r i o r ,  á  2 7 . -  

á 31 'y,.
[ 3 por 1 0 0 ..........................

Fondos franceses, j 4J4por 100...............
{ 5 por 10 0 .................. ......

Consolidados ingleses.....................................................

interior, á 2 7 ^ .—

■Idem id, exterior,

á 56‘50. 
á 83‘50. 
á 91‘23. 
á ñ %.

Cambios o flc ía les s o b re  plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, A9‘15.
París, á 8  dias v ista, 5‘)7.

Observatorio de Madrid.
O eurvaeiones m eteorológicas del d io A l de Feorero de ÍB1%.

HORAS.
A .L T D R 1

¿el baróme
tro reducida 
á 0*̂ y en mi- 

límetrcys.

T B K P E R Á T ü F i
y liiimedad del aire.

B IR E C G ID > :

y clase delTíento.

I S l A l í ®

del cielo.
tKRHÓMETRC

seco. humede
cido.

$ de la m. 707,67 4,3 0,1 N. E . . . . B risa,.. Despejado.
t  ¿e la m. 708,19 4,4 2,7 N. E . . . . Idem.. . Idem.

¿el dia. 707,82 9,7 6.0 N. E . . . . Idem ... Idem.
3 de la t . i 706,26 11,7 7,1 S. E . . . . C alm a. Celajes.
6 de la t. i 706,27 8,9 5,1 S. E . . . . B risa,,. Idem.
9 ¿e le n. i 707,U 5 6 3,7 E..*......... Idem ,.. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra................................... 12,0
ídem mínima de id    .............................       0,6

Diferencia.................................................................................. 41,4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto................  —3,0
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra................   24,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................   4i,3

Diferencia....................................     4 6,9
Lluvia en las 24 últimas h oras, en m ilím etros................................  »

Despachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio de Madrid 
sobre elestado  atm osférico á la s  nueve de la m a ñ a n a e n  va'- 
ríos p u n to s  de la  P en ín su la  y del e x tra n je ro  e l d ia  17 de 
Febrero de 187S.

LOUALIDADES.

Bilbao. . .  
Oviedo. .  
Coruña, 8 h. 
S an tiag o .. .
Oporto___
Lisboa.........
Badajoz., ,  . 
S. Fern.,Sh. 
S ev illa ....
Tarifa------
Granada. .
Alicante___
M urcia.. . .  
Valencia.. . 
Palm a.. . . .  
Barcelona.. 
Zaragoza...
Soria...........
Burgos........
Valladolid.. 
Salamanca.. 
M adrid.. . .  
E scorial... .  
Giuda/d-Real 
A lbacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona (id.).

ALTUHA 
b arom étr i 
ca  á Qo y 

al  níTel del 
mar en m i
l ím etr os .

764,3
762.5
752.0
763.2
764.0
762.3

762,9
761.1
760.7 ,
763.7
765.7
766.8
766.1
766.1
765.8 

»
763.8
765.8
769.3
762.6
767.4
769.8
765.5 
767,4

ÍSMÍSRA-
füRA

e n  grado* 
c e n te s i 
m a le s .

6,0
7.0
»

7.3
9.0 
6,8

43.0 
11,2
10.0 
12,7
5.6
8.6
9.0 

10,2 
4 0,4 
11,5

6.4
3.2
3.4
1.0
2.3
4.4 
5,1 
3,8
4.5

B IR S C C IO S

del

viento.

[
r U S R Z A

del T i e n t o .

3 S T A U 0

del cielo.

M S 7 A 9 9

delamar

S. E. . . . Brisa........ Despejado. P. oleaj.
S. 0 . .  . Idem ____ Cási desp.® »

Is. 0 . . . Idem . . . . 1 Despejado. Tranq. *
N ........... Liem . . . . ; Idem........... ))

E. S. E. . Idem........ 1̂ Niebla........ P. agit.^
N. E . . . Idem . . . . Id em ......... Tranq.*
N. E ..L Id e m ___ Despejado. »
E V iento . . . Poco nub.” Rizada.
N Calma___ Despejado. »
E ........ V ien to . . . Ais. celajes P. oleaj.
N. 0 . . . B r isa ... . . Despejado. »

N. 0 . . . Calma___ Idem.......... En cal.*̂
0 Idem ......... Id^m . . . , , ))

N. 0 . . . B r isa ... . . Idem........... »
N Idem........ Idem . . Tracq.*

Idem.0  , Idem . . . . Nubes.........
N. E ... ídem____ Despejado. 3»

0, , , , Calma.. . . Id e m ......... 3»
0 Idem . . . . Ídem........... >
N Brisa........ Gásí desp.® 

Despejado.N. 0 . . . Calma. . . »
N . E . . . Br i s a___ I d e m. . . . . 3»
N. 0 . . . Idem........ Pocas nubs ))
0 Idem . . . . Despejado. »
N. 0 . . . Idem........ Idem........... 3»

1 » )) »
1 3) » ! y> \ »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayei-no llovió en ninguna provitíeia.

Ayuntamiento  popu lar  de Madr id.
Del parte rem itido en e s te  dia por la  In terven ción  delM ercafío de 

granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta losigu iesie:
Carne de vaca, de 43 á 14‘25 p ese ta s  U  a rro b a ; á 0‘64 la libra, y 

á 1 ‘65 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘75 pesetas la lib ra , y  á 1 ‘46 el kilógram o.
Idem de ternera, á 1 ‘37 p e se ta s la lib r a ,y  á 2 ‘97 e l  kiiói^ramo.
Tocino añejo,á 18‘50 pesetas la-arroba; á 0 ‘821a libra ,y  á 4 ‘78 

el kilógramo.
Idem fresco .á  18 pesetas la arroba; á 0‘7 6 la  libra, y  á 4 ‘65 e l kiló

gramo.
Idem en canal, de 15*75 á 16‘37 pesetas la arroba, y  de 1‘42 á 4 ‘58 el 

kiló.gramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; d e l ‘11 á 4‘23 la libra, y  d e 2 ‘41 á 2*67 

el kilógramo.
J&mou, de 19 á S'f ‘50 peseta,-} 1 a arroba ; d e l  ‘12 á 1 *26 la lib r a , y  de 

2‘ 43á 2‘71 ri kilógramo.
Pan d ed os libras,deO ‘41 á 0 ‘47 pesetas, y d e  0‘44 á 0*51 el kilógramo.
Garbanzos,de 5á 16 pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘64 la  libra, y  

de 0‘o0 á 1 ‘39 el kilógram o.
Trigo, de !2 ‘50 á 14 p ese ta s  la fa n eg a , y  de 22-63 á S5‘34 el 

heetólitro.
Cebada, de 6‘30 á 7 p ese tas la  fanega, y de 44‘77 á 4 2‘63 el h íc- 

tólitro.
Nota.—Re s e í  degolladas a y e r

Terneras ..............................  46

T o t a l . , . . ,    46

Su peso en l ib r a s . . . ,  2 .900.~Idem  en k ilóg ra m o s  4.334'000

Resultado de Ja recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de- ayer.

p u n t o s  d e  RECAUDACION. Pias. Cénts.

Toledo...............................................................  2.960'10
S e g o v ia . . . ................................................... .. 4.190*64
Atocha  .....................................................  955'88
Alcalá ó carretera de Aragón..................  628*38
Bilbao................................    624*42
Estación del iModiodía.................................  6.321 ‘60
Idem del Norte................... ..........................  4.i»5l ‘01
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 7.539‘14 

 ídem ganado de cerda .. . .  4 O 421 *80

T o t a l ....................... 34.692 94

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Febrero de 4 8 72 .= E l Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoal.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. P ías. Centi.

Rentas, propleda- . . « • j  j  i i tví • • .
cíes, (ferec7ios «  y  Propiedades del Municipio  515*50
capUahs ( i  B eneloeneia.........................................  i.ooo

1.515*50

A rbitrios   l . ” Sobre servicios m unicipales.. . . . .  67,50

Impuesto sobre los I P u e i 'la /e  Toledo.............. .............................. 2.028*95
artícu lo s do co- 1  de Segó v ía ,  en la  carretera  de E x -
OTípT h p h p T  II í iT  \  t i G i H 3 u u r 3 .................................................................. . 1 *626^68
d e r l r e c a u d a d o h f ^  Atocha , en la de V alencia .. . . . .  1.193*42
en las oficinas » de Aragón...............  490**7
que se C la n , y  / Idem de Bilbao, en la de F rancia . 292*73
son Estación del Ierro-carril del Mediodía.., 6.117*50

.................     ̂Idem id. del Norte..........................................  3,654 '28

4 5.404*01

PAGOS.

Ca p ít u l o s  d e l  p r e s u p u e s t o  m u n ic ip a l .

4.* Gastos de Ayuntamiento.....................................................  3.783*99
2.® Alcaldías de distrito y de barrio....................................... 7*4!
4.® Policía urbana y rural .............................   2.733*93
6.® Beneficencia municipal.........................................................  695‘87
7.® Enlt etenimiento y conservación de todas las obras pú

blicas................................................. ............................ ....... 89
4 0. Cargas......................  2.086*65
12. Liquidación de presupuestos anteriores  .............  7.792*34

17.189‘09

Ensanche..............................................................   4 4.215*65

Depósito gubernativo............................................................................ 2.115*59

Madrid 9 de Febrero d e l8 7 2 .= E l Depositario, Manuel O riizy Ro- 
jas.=C onform e.=E l Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V.® B.®=£1  
Alcalde.

P A R T E  NO OFICIAL.

Anoche se representaron en el teatro de la  A lham bra la co
rrí edia en tres actos ¿Es broma ó verdad? y el juguete  cómico 
El Maestro del Señorito.

E lv ira  Pasquali y M ayeroni desem peñaron los papeles p rin 
cipales de la comedia con la verdad y m aestría que les son p ro
pias; en el juguete  se d istinguió  á su vez B o ld rin i, actor de 
m ucha conciencia y de dotes nada com unes, cuyas condiciones 
sabe apreciar el in teligente público m adrileño colmándole de 
aplausos siempre que se presenta en la escena desem peñando 
algún papel cómico ó caricaturesco.

E sta  noche se repiten las m ism as funciones que, á no d u 
darlo, a traerán  ai tea tro  de M ayeroni una  num erosa concur
rencia.

Santos dél dia.

San Sim eón, Obispo , y San Eladio, A rw b ispo  de Toledo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— Gran baile de p iñata de 
doce de la noche á seis de la m a ñ a n a , en el que se dará un 
gran  regalo, consistente en joyas de plata, oro y pedrería , su 
valor 1^000 rs., y sorteado en diez lotes, cuyos premios serán  
los siguientes:

1.® U na cadena con m edallón de oro m ate para  caballero.
.̂® U na m atilde ó cadena de oro con tu rquesas y  perlas 

para señora.
3.® Dos estuches, conteniendo uno cuchillos con mango 

de plata, y el otro cucharillas y  varias piezas para servicio 
de té, todo de plata.

4.* Un medio aderezo de oro con perlitas y  bustos esm al
tados.

B.® Un par de pendientes de oro m ate con rubíes y perla.* .̂
6.® Un medallón de oro mate con un rubí, perlas y esm alte.
7.® Un par de candeleros de plata.
8.” Un alfiler de oro, forma de caballo á la carrera y joc

key esm altado para señora,
9.® U na botonadura para m anga y pechera, de oro y perlas, 

para caballero.
dO. Un estuche de doce cuchillos con hojas doradas y m a n 

gos de p lata dorada.
Un billete de caballero , con opcion al regalo , 30 rs .—Uno 

Ídem de señora, con id. id., ^0.
T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las cuatro y media de la  tarde.— 

Función  29 de tarde.—T urno £.® ímpoiv.— Nobleza obliga— La  
llave de Ja gaveta.

A las ocho y m edia de la noche.-—Función 141 de abono.— 
Turno 3.® im par.—La m ujer compuesta — V eri-W ell.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro de ta rd e .—  E/- 
sargento Federico.

A las ocho y media de la noche.—Función 10 de abono.— 
T urno  1.®—El p r im er  dia feliz.

A las doce y m edia.—Gran baile de m áscaras.
T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— A  las ocho y m edia de la i ic ’ 

che.—Función S.* de abono.—T urno S.® par.—La comedia en 
tres actos titulada ¿Es de broma ó de verdad?— ha  com edia en 
un  acto.—Eí maestro del señorito.

S a l ó n  E s l a v a  (P asadiza  de San  G inés, n úm . 3 ) . —Al as  
cuatro de la tarde.—La com ola y el espejo.— El casado por fu e r 
za .—Baile.

A las ocho do la noche.— Esos son otros López.— El p rim er  
b e p .—Los nervios de m i m ujer.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brígida, núm . 8).—A las cuatro y 
m edia de la tarde.—El Conde de Montecristo.—Baile.

A las ocho de la noche.—Función 155 de abono.—Turno 
im par.— Justicia y no por m i casa.— Baile,—A las nueve.—P ri
m er acto do Hija y madre.—Baile.—A las diez.—Segundo acto 
de id .—B a ile .-A  las once.—Tercer acto de id.—Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las cuatro  de la tarde.—Jorge el 
arm ador.—Cuadros disolventes por Sir W iliam s W alter.

A las ocho y m edia de la noche.— M ariana P ineda.— Oua- 
dros disolventes, en tre  otros La P asión de Jesús.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  la s c u a tro y  m edia de la  tarde.— 
El anillo del diablo.

A las ocho de la noche.—Paco y Manuela.— Un beso anóni
mo.— El anillo del diablo.

T e a t r o  d e l  R e c r ?:o . — A las ocho de la noche. — Acertar 
m intiendo.— Las gracias de Gedeon.— El carnaval de Sevilla.

C ir c o  d e  P a u l . —Gran baile de p iñata  por la  Sociedad V a
lentino , de once á seis de la m adrugada, en el que se bailarán 
Quü drilles y habrá prem ios.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .—La Novedad.—E sta sociedad ce
lebra su reunión de baile de p iñata  h o y , de once de la no
che á seis de la m adrugada. — La Floreciente.— Gran baile 
de cuatro de la ta rde  á ocho de la noche.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d .— Sociedad de Conciertos.— A. 
dos en punto  de la ta rde .—P rim er concierto bajo la  dirección 
del Sr. Monasterio.

P l a z a  d e  T o r o s .— Hoy 48, si el tiem po no lo im p id e , se 
verificará la undécim a corrida de novillos.

IM PREN TA  NACIONAL.


